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EDITORIAL
B

uen día estimados lectores les damos la cordial 

bienvenida a esta su revista “SaludJalisco” después 

de que se incrementaran los casos de COVID 19 

y su nueva variante OMICRON, médicos, enfermeras, 

administrativos, del sector salud,  tuvieron que enfrentar  la 

atención excesiva de casos y contagios, algunos sufriendo 

la enfermedad misma con fatales consecuencias y  ya no 

les fue posible seguir en este mundo terrenal, nuestra 

solidaridad y reconocimiento por ese trabajo extenuante y 

apoyo desinteresado hacia la comunidad, pero sobre todo 

por haber fallecido realizando tan loable labor, +Qpd.

Iniciamos con el Editorial titulado “Personal docente más 

protegido” que nos colabora la Región Sanitaria X Centro 

Zapopan, quienes han hecho grandes esfuerzos por hacer llegar 

a todas las comunidades la vacuna Covid 19, siendo motivo 

principal vacunar a todo el personal docente de las instituciones 

involucradas, Secretaria de Educación, Universidad de 

Guadalajara y el Sector Salud.

Continuamos con una carta al editor, sobre como vencer 

la adversidad realizada por Martha Torres, psicóloga y 

colaboradora de Una Sonrisa al Dolor A. C. nos menciona las 

formas de combatir los humores depresivos, y las fortalezas a 

cultivar para evitarlo, como son: el optimismo, la gratitud, la 

espiritualidad, el amor y el perdón.

El uso inadecuado de cubrebocas en vía pública en la zona 

metropolitana de Guadalajara, estudio de tipo transversal, 

observacional, descriptivo realizado por el Dr. Gutiérrez Padilla 

y equipo, como parte de las estrategias para la toma de decisiones 

durante la actual pandemia de COVID-19.

Jesús Alejandro Aldana y equipo colaboradores del (CAISAME), 

Centro de Atención Integral en Salud Mental, comparten el 

tema “Salud mental, estrés psicosocial y satisfacción laboral en 

trabajadores de la salud”.

Prevalencia de anomalías congénitas en municipios del Estado 

de Jalisco durante el periodo 2015-2018. Tema abordado por 

el Dr. Gutiérrez Padilla y equipo de trabajo, denominadas 

así por los defectos de nacimiento, trastornos congénitos o 

malformaciones, estructural o funcional, que ocurre durante la 

vida intrauterina y se detecta durante el embarazo.

Alumnos de la carrera de medicina de la Universidad de 

Guadalajara del municipio de Ciudad Guzmán encabezados por 

la Dra. Evangelina realizó estudio de depresión en la población 

adolescente, presentando los resultados que evidencian una 

proporción de la población joven que es afectada por este 

trastorno.

Martínez-Arce y su equipo interestatal junto con el 

Departamento de infectología Pediátrica del Antiguo Hospital 

Civil nos comporten su artículo sobre la enfermedad por 

arañazo de gato y el porque la mayoría de los casos son de 

Jalisco, el cuadro clínico se caracteriza por datos de infl amación 

local seguido de una adenopatía regional.

Diaz-Arroyo y Alfaro-Alfaro nos comparten el tema, Violencia 

familiar y su relación con embarazo en adolescentes, estudio 

que determino que en el casi 50% de los casos de las familias 

en las que existe violencia emocional y física hay un 30% de 

probabilidad que resulte en embarazo de adolescentes.

La solución de permanganato de potasio es un fuerte agente 

oxidante que proporciona una potente actividad microbicida 

sobre las bacterias, hongos, virus y protozoarios, lo que permite 

el cierre de heridas crónicas en el pie diabético, Lara-Basulto y 

equipo nos presentan tres casos.

Treviño-Taboada, y equipo del Hospital Regional “Dr. Valentín 

Gómez Farías” ISSSTE, nos participan con el artículo “Siameses 

toracóonfaloisquipagos” también conocidos como los gemelos 

unidos, es una entidad poco común que ocurre en uno de 

100,000 nacimientos. Se clasifi ca según el sitio de unión. 

Reportamos un caso con diagnóstico prenatal, entérate a detalle.

En esta ocasión el equipo del Instituto Joanna Briggs de 

Australia con el artículo Best practice, titulado “Estrategias 

para promover el afrontamiento y la resiliencia en Enfermeros 

de Oncología y Cuidados Paliativos que atienden a pacientes 

oncológicos adultos”, hacen recomendaciones para hacer frente 

y aplicar estrategias en la solución de problemas, el auto control, 

la búsqueda de ayuda y el desarrollo de actitudes positivas y 

expectativas realistas para el paciente.

Finalmente damos gracias por su amable lectura, esperando sea 

de su agrado este excelente número que hemos preparado para 

ustedes.

Sin más un cordial saludo

Mtra. Mercedes del Socorro Oliva González

Editor 
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Personal docente más protegido

En México y el mundo, los países están desplegando 

intensas campañas de vacunación con el objetivo de 

inmunizar al mayor número de personas lo antes 

posible y poder reducir el número de contagios y evitar 

más muertes, en Jalisco también se han hecho grandes 

esfuerzos para hacer llegar a todas las comunidades esa 

herramienta esencial que permita poner fi n a la pandemia 

de COVID-19, en coordinación con el Gobierno Federal, 

dándole seguimiento al Plan Nacional  de Vacunación y en 

este caso con la Secretaría de Educación y la  Universidad 

de Guadalajara dándole prioridad al personal docente.  

En un trabajo conjunto entre la Secretaría de Salud, 

Secretaría de Educación y la Universidad  de Guadalajara, 

se logró llevar a cabo la aplicación de  vacuna Covid, en 

la modalidad de refuerzo al personal docente tanto de 

instituciones públicas, privadas como de la Universidad de 

Guadalajara  de todos los niveles, en las instalaciones del 

Pabellón Universitario, ubicado en la Plaza Bicentenario, 

anexo a la Biblioteca Pública “Juan José Arreola” ubicada 

en Periférico Norte Manuel Gómez Morín, en Belenes  del 

12 al 15 de Enero de 2022

Para poder llevar a cabo este proceso, previo al inicio se 

llevaron a cabo varias reuniones entre el personal de las 

tres instituciones, Secretaría de salud a través del personal 

de la Región Sanitaria X Centro Zapopan, en su calidad 

de responsables del Biológico a aplicar,  personal asignado 

por parte de la Secretaría de Educación y personal también 

asignado por parte de la Universidad de Guadalajara.

En ese trabajo conjunto, con estrategias bien defi nidas 

para cubrir desde la recepción del personal docente, la 

revisión de los documentos solicitados en la plataforma 

de inscripción, la conducción hasta el lugar de aplicación 

y su respectiva aplicación por parte de personal de la 

secretaria de Salud y del Centro Universitario de ciencias 

de la Salud, se llevó a cabo toda la estrategia antes 

planeada. 

La aplicación sería una dosis de refuerzo a personal docente 

tanto de instituciones públicas, privadas como de la propia 

Universidad de Guadalajara de todos los niveles educativos 

que previamente recibieron la vacuna Cansino en el periodo 

de Abril y Mayo de 2021 y que al menos tienen más de 6 

meses de esa última aplicación,  la vacuna a aplicar en este 

caso sería Moderna, la meta en el estado es aplicar 161 mil 

280 dosis, y la meta para este módulo de vacunación fue de 

25 mil 600, es decir 6 mil 400 dosis por día.

Se instalaron cuatro células que cubren 98 espacios cada 

uno en el cual se despliega una mesa de trabajo con 4 

personas cargando la vacuna y 4 personas aplicando, lo 

que nos dio una  aplicación de manera simultánea de 392 

docentes cada media hora, lo que incluyo los 15 minutos 

de vigilancia que nos establece el laboratorio  y que 

nos permite saber si se llegase a presentar algún evento 

adverso asociado a la vacunación, en caso de que así fuera 

contamos con personal Médico, paramédico y el apoyo de 

una ambulancia de los servicios Médicos Municipales que 

estuvieron los cuatro días de la aplicación brindando su 

servicio de manera incondicional.

Fue un trabajo intenso, con excelente coordinación por 

parte de las tres  instituciones y una vez queda confi rmado 

que el trabajo interinstitucional puede rendir mejores 

frutos, mejores resultados, mejores benefi cios, peros en este 

caso el mayor benefi cio lo recibió todo el personal docente 

que se inscribió, participo en esta meta y recibió el benefi cio 

de una dosis de vacuna de refuerzo, enhorabuena a seguir 

trabajando de la mano con la Secretaría de Educación 

Pública y la Universidad de Guadalajara.

La aplicación lograda en esta jornada fue:

Comentario editorial

FECHA META LOGRO PORCENTAJE

12/Enero/2022   6,400   4,130 64 %

13/Enero/2022   6,400   6,216 97 %

14/Enero/2022   6,400   5,810 90 %

15/Enero/2022   6,400   4,550 71 %

TOTAL 25,600 20,706 80 %
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A pesar de que la vacuna es nuestra más grande esperanza, es importante mencionar que no podemos bajar la 

guardia y que tenemos que seguir las recomendaciones de salud e higiene:

• Usa el cubrebocas de forma correcta cubriendo nariz y barbilla.

• Lava tus manos frecuentemente con agua y jabón.

• Cuida tu distancia con otras personas, al menos 2 metros

• Usa gel antibacterial.

• Evita aglomeraciones en espacios cerrados y espacios abiertos.

Dr. Adrián Escamilla Martínez

Dra. Mariel Pérez Ponce

Dr. Pedro Mejía Ocegueda

Mtra. Marisela García Palma

Región Sanitaria X Centro Zapopan 
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Carta al Editor

Para los humores depresivos combatir… las fortalezas de carácter cultivar

Hola soy Martha Torres integrante y colaboradora de Una 

Sonrisa al Dolor A. C., tengo 52 años de edad, soy paciente 

reumático desde hace 14 años y sobreviviente del covid-19 del 

cual me contagié y por lo que estuve hospitalizada el pasado 

agosto 2020.

A manera de relato de vida déjame contarte que:

En la edición especial por covid-19 que la revista Salud Jalisco 

publicó el pasado junio 2021, leí el artículo original titulado 

“Diagnóstico situacional de la salud mental en estudiantes de la 

Universidad de Guadalajara en el contexto de la Pandemia por 

Covid-19” año 2020 escrito por Ana Karina García Suárez que 

me impactó muchísimo por sus resultados.

Saber que se han incrementado en un 400% las llamadas a las 

líneas de intervención en crisis del Instituto Jalisciense de la 

Salud Mental es sumamente alarmante y un gran foco rojo para 

que la sociedad colaboremos y prestemos mucha atención a 

quienes nos rodea.

En el estudio realizado sobre una muestra de 276 estudiantes 

cuya edad media es de solo 19 años, el 80% presenta lo que 

denominaron “humores depresivos”.  La mayoría de esos jóvenes 

están experimentando tristeza, melancolía, desesperanza, 

desamparo e inutilidad, y solo el 15.7 busca ayuda profesional, el 

48.3% busca apoyo en un familiar y el preocupante 36% restante 

no toma ninguna medida.

Es impresionante que en un comunicado de la Universidad 

Iberoamericana hablen de un incremento del 43% en los 

intentos de suicidio en jóvenes de entre 15 y 29 años de edad, y 

que  García  Suárez nos reporte que casi el 7% de los muchachos 

no le encuentran sentido a la vida, poco más del 4% tiene ideas 

suicidas  y un 1.5% con intentos de suicidio. ¡Estamos hablando 

de 41 jóvenes universitarios que han intentado quitarse la vida! 

Por lo anterior es que escribo para compartir con ustedes el 

conocimiento que adquirí y que considero podría ser de gran 

ayuda tanto para los jóvenes universitarios como para el resto 

de la población.

El pasado 2 de octubre 2021 tuve la fortuna de escuchar una charla 

denominada “Vence la adversidad, ¡descubre tus fortalezas!”  De 

la Mtra. Dacia Yurima Camacho Mata, psicóloga clínica y de la 

salud  y fundadora de “Florece psicología del bienestar”.

En menos de 1 hora ella nos explicó de una manera clara y 

objetiva la razón de que, como dijo Ernest Hemingway: “El 

mundo nos rompe a todos y después, muchos se vuelven más 

fuertes en los lugares rotos”, dicha razón son las denominadas: 

“Fortalezas de carácter”. 

Aprendí que la Psicología Positiva se ha dedicado 

científi camente a estudiar y descubrir aquello que motiva a 

las personas para que consideren que la vida merece la pena 

vivirse.

Coraje, Humanidad, Trascendencia, Templanza, Justicia, 

y Sabiduría-Conocimiento son las 6 virtudes en las que la 

psicología positiva ha agrupado las 24 fortalezas de carácter 

que todo ser humano posee o requiere en alguna medida.

Lo maravilloso del asunto es que fortalezas como el 

optimismo, la gratitud, la espiritualidad, el amor y el perdón, 

son susceptibles de adquirirse, afi anzarse e incrementarse, por 

lo que cualquiera podemos obtener los múltiples benefi cios 

que ellas generan.

Incrementar nuestro bienestar general, regular nuestras 

emociones, obtener relaciones positivas y conseguir sentirnos 

satisfechos con la vida son algunos de dichos benefi cios que 

considero básicos, indispensables y de valor incalculable que 

nos proporcionará entrenar las fortalezas de las que hablamos. 

Ahondar en este tema promete lo que yo considero la cereza 

del pastel: RESILIENCIA, es decir, la capacidad de superar las 

situaciones traumáticas que se nos presenta a todos en algún 

momento de nuestra vida.

Afrontar y aceptar cosas como una enfermedad crónica 

degenerativa, la muerte de mi padre o un encuentro cercano 

con el COVID que casi me puso “a las puertas de San Pedro”, 

defi nitivamente han demandado grandes dosis de dicha “cereza”, 

por lo que considero apremiante que cada uno adquiera, 

especialmente los jóvenes que no han tenido oportunidad de 

cultivarla poco a poco por las vicisitudes o adversidades que de 

manera natural la vida nos presenta.

Quizás tu no estés en ningún difícil trance en este momento, 

pero defi nitivamente lo mejor es preparase y “curarse en salud”, 

porque la vida no exenta a nadie y nos presenta situaciones 

difíciles en uno u otro momento a lo largo de nuestra estancia 

en este mundo. 

Para fi nalizar te comparto el mayor aprendizaje que la 

enfermedad reumática me ha traído:  

“En la vida hay muchas cosas, eventos o situaciones  que no 

son de nuestra elección y no podemos cambiar, pero lo que sí 

podemos es elegir la forma de enfrentarlas”.

Saludos para todos y hasta la próxima!
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Artículo original

Resumen

Introducción: Tras 2 años de pandemia por COVID-19 y 

varias medidas de prevención implementadas por el Gobierno 

de México los casos siguen aumentando. Objetivo: Se busca 

describir el porcentaje de uso adecuado e inadecuado de 

cubre bocas en la vía pública de la zona metropolitana de 

Guadalajara en un periodo del 27 Noviembre 2021 al 18 

de enero de 2022 Material y métodos: Estudio de tipo 

transversal, observacional y descriptivo. La población de 

estudio fue el área metropolitana de Guadalajara incluyendo 

5 municipios, Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá 

y Tlajomulco. El total de muestra de estudio resultó de 

5,336  personas. Resultados: Se registró un uso correcto 

del cubre bocas en el 44% de la población estudiada, 31% 

con uso incorrecto del cubre bocas y el resto de la población 

observada no portaba ningún tipo de cubre bocas (25%). 

Conclusión: Con los resultados de esta investigación nos 

queda claro que retomar la sana distancia, higiene de manos, 

vacunación contra COVID, reducción de aforo y uso del 

cubre bocas en lugares públicos son parte de las medidas 

de prevención que la Secretaría de Salud debe de continuar 

implementado, para prevenir una tercera ola en los próximos 

meses. 

Palabras clave: COVID-19, SARS-CoV-2, cubre bocas, 

pandemia, prevención.

Abstract

Introduction: Even aft er promoting several measures of 

prevention, the COVID-19 pandemic continues to surge with 

new cases and deaths being reported every day. We believe 

that part of this is due to incorrect adherence to prevention 

guidelines. Objective: Th rough a descriptive, cross-sectional 

study, we seek to describe the percentage diff erence between 

correct and incorrect use of face masks in public places in the 

metropolitan area of   Guadalajara from November 27, 2021 to 

January 18, 2022. Materials and method: Th is cross-sectional, 

observational and descriptive study includes Guadalajara, 

Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá and Tlajomulco´s population. 

Th e total study sample size includes 5,336 people. Results: 44% 

of the studied population (2,347 subjects) showed a correct use 

of face masks, 31% of the population (1,660 subjects) showed 

an incorrect use of face masks, and the rest of the observed 

population did not wear any type of face mask (1,329 subjects, 

corresponding to 25%) Conclusion: Based on the results 

obtained from this study, we can conclude that it is imperative 

to continue to enforce social distancing, proper hand hygiene, 

COVID-19 vaccination campaigns, reduction of capacity in 

public spaces, and the proper use of face masks, as they all 

form an important part in the prevention of infection, during 

this COVID-19 pandemic.

Keywords: COVID-19, SARS-CoV-2, face mask, pandemic, 

prevention.

Introducción

Tras 2 años de pandemia por COVID-19 y varias medidas 

de prevención implementadas por el Gobierno de México 

los casos siguen en aumento. Se han reportado 4.5 

millones de casos totales positivos para COVID-19 y 302 

mil fallecimientos a causa de este. En Jalisco estas cifras 

corresponden a 186,000 casos positivos para COVID-19 y 

17,926 muertes. La Secretaria del Salud  Federal informa que 

México registró en 24 horas un total de 60 mil 552 contagios 
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nuevos del COVID-19 y 323 defunciones. De acuerdo a los 

registros, este es el mayor número de contagios registrados en 

un día en lo que va de la pandemia en el país.1

Considerando la ruta de transmisión y las características del 

virus SARS-CoV-2, el uso de cubre bocas es una medida 

de prevención indispensable para evitar la transmisión 

aérea, especialmente en casos asintomáticos, grupos en 

confi namiento o lugares conglomerados. Aunque varios países 

han establecido guías ofi ciales sobre el equipo de protección 

necesario para enfrentar esta pandemia, aún existen muchas 

discrepancias con respecto a la perspectiva del uso de cubre 

bocas.2

El Gobierno de México así como la Secretaría de Salud de 

Jalisco recomienda a la población general el uso de cubre 

bocas en lugares públicos como medida de prevención contra 

el COVID-19. El objetivo de esta investigación es evaluar 

la adherencia de la población de Jalisco a estas medidas, 

al registrar el número de personas que utilizan cubre bocas 

de forma correcta, incorrecta o que no lo utilizan en el área 

metropolitana de Guadalajara que incluye los municipios de 

Zapopan, Guadalajara, Tlaquepaque, Tlajomulco y Tonalá.

Metodología

Se realizó un estudio de tipo transversal, observacional y 

descriptivo cuyo objetivo principal es conocer el estado 

actual del uso de cubre bocas como medida de prevención 

durante la pandemia del Covid-19 en el área metropolitana 

de Guadalajara. 

La selección de los sujetos de estudio se realizó de forma 

aleatoria. Por el tipo de estudio observacional, descriptivo no 

se solicitó consentimiento informado. 

La población de estudio fue el área metropolitana de 

Guadalajara incluyendo 5 municipios, Guadalajara, Zapopan, 

Tlaquepaque, Tonalá y Tlajomulco. Se seleccionaron 1014 

sujetos en Zapopan, 1043 sujetos de Guadalajara, 1000 sujetos 

de Tlaquepaque, 1136 sujetos de Tlajomulco y 1143 de Tonalá. 

El total de muestra de estudio resultó de 5,336 personas. La 

toma de datos se realizó en la vía pública de cada municipio, 

excluyendo parques recreativos para evitar el sesgo de mal uso 

o no uso del cubre bocas por estar realizando actividad física, 

así como centros comerciales, paradas de camiones donde se 

exige el uso de cubre bocas. 

La variables cualitativas utilizadas fueron: Sexo, (hombre, 

mujer) y las variables dependientes (uso correcto, incorrecto 

y no uso de cubre bocas).

Los criterios de inclusión para defi nir el uso correcto de cubre 

bocas fueron basados en las recomendaciones de la CDC. 

El uso adecuado de cubre bocas se refi ere a su uso en áreas 

públicas en mayores de 2 años, sobre nariz y boca, de manera 

que también cubra el mentón. Ajustado contra los dos lados 

de la cara con las tiras detrás de las orejas o atado detrás de la 

cabeza.3 No se hizo distinción entre el tipo de material de cubre 

bocas. El uso inadecuado se defi nió como portador de cubre 

bocas sin cubrir nariz y boca por completo, sólo cubriendo 

boca, en la barbilla o colgado de una sola oreja. Y en no uso se 

clasifi caron a todas las personas que no portaban cubre bocas 

ni ningún otro tipo de protección en la cara. 

Se excluyeron las personas que portaban algún tipo de 

prenda sobre la cara, sin ser un cubre bocas, como bufandas, 

mascadas, etc. 

Para la recopilación de datos se utilizó el programa de Google 

Sheets, Microsoft , Offi  ce 365. Dichos datos fueron obtenidos 

los días 27 de Noviembre del 2021 al 18 de enero del 2021 en 

el horario de 9:00 a 14:00 horas en los distintos municipios. 

Tras la recopilación de datos, se realizó un análisis de datos 

de tipo descriptivo, buscando patrones y tendencias en cada 

municipio de la zona metropolitana de Guadalajara. Se utilizó 

el programa Numbers versión 11.1 (7031.0.0102) mediante 

el cual se organizaron los datos, se realizaron las gráfi cas. Se 

calcularon medidas simples de composición y distribución de 

variables como proporciones y promedios. 

Resultados

De un total del 5,336 personas que se encontraban en la vía 

pública de la zona metropolitana de Guadalajara el 27 de 

Noviembre del 2021 al 18 de enero de 2022, se registró un uso 

correcto del cubre bocas en el 44% de la población estudiada  

(2,347 sujetos), 1660 sujetos con uso incorrecto del cubre bocas 

que corresponde al 31% y el resto de la población observada 

no portaba ningún tipo de cubre bocas (1,329 sujetos que 

corresponde al 25% de la población estudiada) (Gráfi co 1). 

Gráfi ca 1. 

Porcentaje de uso adecuado, inadecuado y no uso de 

cubre bocas en zona metropolitana de Guadalajara

Fuente: de los autores.
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El uso correcto del cubre bocas en el municipio de Zapopan 

fue de 653 personas, Guadalajara 450, Tlaquepaque 

411, Tlajomulco 447 y Tonalá 383. Con respecto al uso 

incorrecto de cubre bocas se registraron 190 personas en 

Zapopan, 242 en Guadalajara, 192 en Tlaquepaque, 469 

Gráfi ca 2. 

Distribución por municipios de la zona Metropolitana de Guadalajara 

– Uso adecuado, inadecuado y no uso de cubre bocas

Uso correcto Uso incorrecto No uso
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350.00
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Zapopan Guadalajara Tlaquepaque Tlajomulco TonaláTT

en Tlajomulco y 567 en Tonalá. Finalmente las personas 

que no portaban cubre bocas fueron 171 en Zapopan, 351 

en Guadalajara, 397 en Tlaquepaque, 219 en Tlajomulco 

y 194 en Tonalá. En el gráfico 2 se puede observar esta 

distribución.

En el gráfi co 3 se compara en gráfi ca de pastel  la distribución 

de los 5 municipios en base a el uso correcto, uso incorrecto 

y no uso de cubre bocas. Del total de la población que se 

registró con uso correcto de cubre bocas el 28% corresponde 

al municipio de Zapopan, 19% Tlajomulco y Guadalajara, 

18% Tlaquepaque y 16% Tonalá. En la distribución de 

la población con uso incorrecto de cubre bocas el 34% 

corresponde a Tonalá, 28% Tlajomulco, 15% Guadalajara, 

12% Tlaquepaque y 11% Zapopan. Finalmente del total de 

la población registrada en no uso de cubre bocas predomina 

Tlaquepaque con el 30%, luego Guadalajara con el 26%, 

sigue Tlajomulco con 16%, Tonalá con 15% y Zapopan 13%. 

Gráfi ca 3. 

Distribución por municipio de la zona Metropolitana de Guadalajara 

- Porcentaje de uso adecuado, inadecuado y no uso de cubre bocas

Fuente: de los autores.

Fuente: de los autores.
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Discusión

Basándonos en los resultados obtenidos, podemos observar 

que a pesar de la insistencia de las autoridades sanitarias del 

estado (SSJ) la población no utiliza adecuadamente el cubre 

bocas, siendo este una barrera  adecuada para reducir el 

riesgo de contagio de infecciones respiratorias.

El porcentaje de la población estudiada que no usó cubre 

bocas (1,329 personas) o en su defecto lo utilizó pero de 

forma incorrecta (1,660) es preocupante, ya que el mal uso del 

cubre bocas no confi ere una protección adecuada y el riesgo 

de contagio es básicamente el mismo a  no utilizarlo. Con esta 

información podemos interpretar que 2,989 personas de un 

total de 5, 336 observadas, lo que corresponde a un 56% en la 

zona metropolitana de Guadalajara no se están protegiendo 

contra el COVID-19. Este fenómeno puede explicarse por 

una limitación al acceso de educación en salud, aunque la 

mayor parte de la población tapatía tienen acceso a internet, 

la mayoría no lo utiliza para buscar información sobre salud 

y las recomendaciones de Secretaria de Salud y el Gobierno 

de México. 

Dentro de los resultados de este estudio resalta que el 44% 

de la población estudiada utiliza de forma correcta el cubre 

bocas en la vía pública, lo que demuestra la efectividad 

que ha tenido los esfuerzos de los trabajadores de la salud, 

funcionarios públicos e instituciones gubernamentales en la 

promoción del uso de cubre bocas. Pero como se discutió 

anteriormente, el resto de la población que corresponde al 

56% tiene un gran peso en las implicaciones de salud pública, 

especialmente por la alta tasa de contagios de COVID-19 

que se siguen registrando a pesar de avance en el último año 

con respecto a la vacunación de la población. 

La zona metropolitana con la mejor adherencia al uso 

correcto de cubre bocas corresponde a Zapopan. La zona 

con la mayor cantidad de personas con uso incorrecto del 

cubre bocas corresponde a Tonalá (34%) y Tlaquepaque fue 

la zona con mayor cantidad del personas que no utilizaban el 

cubre bocas. En próximos estudios se puede investigar sobre 

las causas de estos fenómenos incluyendo variables como 

grupo social al que pertenece la población y el alcance de los 

medios de comunicación en cada uno de estos municipios. 

Una de las limitaciones de este estudio es que los resultados 

no se pueden generalizar ya que se excluyen zonas de 

recolección de datos como paradas de camiones, centros 

comerciales y parques recreativos que es donde se exige 

el uso de cubre bocas debido al contacto estrecho entre la 

población. Otra limitante del este estudio fue la falta de 

registro sobre el tipo específi co de cubre bocas que utilizaba 

la población, ya que como se mencionó en el marco teórico, 

la CDC tiene especifi caciones sobre los requisitos que un 

cubre bocas efectivo debe de cumplir. 

Se sugiere como futuros estudios indagar en el tipo de cubre 

bocas utilizado, así como en el motivo por el cual la población 

no utilizaba de forma correcta el cubre bocas. Algunas 

personas no pueden utilizar el cubre bocas de forma correcta 

por ciertas comorbilidades respiratorias que le imposibilitan 

una oxigenación adecuada.4 En cambio las personas que 

no estaban utilizando ningún tipo de cubre bocas, se puede 

deber a una falta de acceso a estos o simplemente falta de 

conocimiento sobre las políticas públicas y el benefi cio 

del uso de cubre bocas. En ambos casos, la efectividad y 

accesibilidad a la educación en salud es vital.

Conclusión

Ya que el SARS-CoV-2 es capaz de infectar durante el 

periodo de incubación y las personas asintomáticas son 

potencialmente infecciosas, el uso de cubre bocas sólo 

en personas sintomáticas, aumentaría la posibilidad de 

diseminación del virus. Por otra parte, si se solicita a todo las 

personas en general el uso obligatorio de cubre bocas en todo 

momento, aumentaría su demanda y podría desencadenar 

un desabasto en el equipo de protección para el personal 

médico. Es por esto que se crearon las estrategias de Salud 

Pública durante la actual pandemia de COVID-19 .2

Una de las tareas más importante en el ámbito de Salud 

Pública frente a la pandemia es educar a la población. 

Compartir información sobre la necesidad del uso de cubre 

bocas, selección del cubre bocas adecuado, uso racional de 

las mascarillas en distintas situaciones, la forma correcta 

de desechar los cubre bocas y el resto de las actividades de 

higiene personal que disminuyen el riesgo de infección.5

Las estrategias efectivas para contener el coronavirus y el 

impacto negativo sobre la salud pública y la economía global 

dependen tanto del gobierno y la institución de salud que 

las propone, como de la misma población en ponerlas en 

práctica. El uso de cubre bocas es una de las medidas de 

prevención que se puede implementar más fácilmente a un 

costo mínimo y sin impactar de forma drástica en las prácticas 

sociales. Tras dos años de pandemia y distintas medidas de 

prevención como el cierre de negocios, escuelas y lugares 

públicos, se reportaron resultados negativos en el aspecto 

económico, educacional y psicosocial a nivel nacional; 

es por esto que el Gobierno de México con este rebote de 

casos reportados en enero de 2022, retomó las medidas de 

disminución en el aforo de personas en establecimientos 

públicos y el uso de cubre bocas, sin llegar a las medidas 

Uso inadecuado de cubre bocas en vía pública

en la zona metropolitana de Guadalajara
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drásticas del año anterior que consistieron en el cierre 

temporal del negocios afectando en su economía.6 Pero ¿qué 

tan efectivas son estas medidas en la zona metropolitana 

de Guadalajara? Como se discutió anteriormente, una gran 

parte de la población tapatía de la zona metropolitana aún 

utiliza de forma correcta el cubre bocas, aunque el resto de la 

población lo utiliza de forma incorrecta o simplemente no lo 

utiliza; por lo que las instituciones de Salud y el gobierno de 

Estado deben de continuar con la difusión de información 

sobre prevención de Covid-19, de acuerdo al Gobierno de 

México. 

Con los resultados de esta investigación nos queda claro que 

retomar la sana distancia, higiene de manos, vacunación 

contra COVID, reducción de aforo y uso del cubre bocas en 

lugares públicos son parte de las medidas de prevención que 

la Secretaría de Salud debe de continuar implementado, para 

prevenir una tercera ola en los próximos meses. Difundir 

información sobre la forma adecuada de uso de cubre bocas, 

cuándo y dónde es necesario utilizarlo, cuáles son los tipos 

de cubre bocas y cuál es el ideal para el uso de la población, 

es información que debe llegar a cada uno de los tapatíos. 

Futuros estudios que busquen cómo mejorar la adherencia 

a estas medidas de prevención posiciona a nuestro Estado 

en un mejor lugar para enfrentarse a futuras pandemias de 

enfermedades respiratorias .5 
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Resumen

Introducción: Los trabajadores de la salud son más 
vulnerables a experimentar emociones negativas, 
particularmente aquellos del área de la salud mental, 
debido a la alta complejidad de la relación médico-paciente 
entre otros factores. Objetivo: Evaluar el estado de salud 
mental, nivel de estrés psicosocial y grado de satisfacción 
laboral del personal de una unidad hospitalaria de salud 
mental pública. Método: Con un muestreo aleatorio del 
universo de 411 empleados, se incluyeron 106 encuestas ad 
hoc con variables sociodemográfi cas, laborales, así como la 
aplicación del Cuestionario General de Salud de Goldberg 
(GHQ-28), la Escala de Reajuste Social de Holmes &amp; 
Rahe (ERS), y el Cuestionario de Satisfacción Laboral del 
Personal de Administración y Servicios. Resultados: De 
la muestra, el 57% fueron mujeres; 39.05% del personal 
correspondió al área de enfermería, seguido psiquiatría 
y psicología. 20.75% de empleados mostraron malestar 
psicológico mediante GHQ-29, siendo más intenso en 
psiquiatras varones. El acontecimiento vital de estrés 
psicosocial más frecuente del ERS, fue “cambios importantes 
en el trabajo” con una prevalencia del 44%. Personal de 
contrato temporal presentó 4.4 veces más riesgo de estrés 
psicosocial que aquellos con base. Discusión y conclusión: 
El presente estudio es el primero en la región en mostrar 
los múltiples factores que inciden en la salud mental, el 
estrés psicosocial y la percepción de satisfacción laboral, 
en empleados del área de salud mental destacando los años 
laborados, el sexo y el tipo de contratación.

Palabras clave: estrés psicosocial, satisfacción laboral, 

salud mental, salud laboral.

Abstract

Introduction: Health workers are more vulnerable 

to experiencing negative emotions, particularly 

those in mental health areas, due to high complexity 

relationships between doctor-patient, among other 

factors. Objective: To evaluate mental health, 

psychosocial stress and job satisfaction, in public 

mental health hospital workers. Method: With a 

universe of 411 employees, a random sample of 

106 ad hoc surveys, where sociodemographic and 

work variables, with Goldberg’s General Health 

Questionnaire (GHQ-28), Social Readjustment Rating 

Scale (SRRS), and a Job Satisfaction Questionnaire 

for Administration and Services Staff, were included. 

Results: 57% were women; 39.05% corresponded to the 

nursing area, followed by psychiatry and psychology. 

20.75% of employees had psychological distress using 

the GHQ-29, being more intense in male psychiatrists. 

The most frequent psychosocial stress live-event  in 

SRRS was “major job changes” with a prevalence of 

44%. Limited time contract staff presented 4.4 times 

more risk of psychosocial stress than those with a base-

plant contratct. Discussion and conclusion: This is the 

first study in the region to show the factors that affect 

mental health, psychosocial stress, and job satisfaction 

perception in mental health workers, highlighting years 

worked, sex and the type of employment contract.

Key words: psychosocial stress, job satisfaction, mental 

health, occupational health.
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Introducción

Los  trabajadores de áreas médicas, en comparación  con el 

personal no médico, son más susceptible a experimentar 

emociones negativas en su área laboral debido a la elevada 

carga de trabajo, la alta presión, los riesgos y las quejas 

de los pacientes, además de otras diversas presiones 

debidas a la competencia por los cargos, las promociones, 

la complejidad de la relación médico-paciente, las 

contradicciones y desequilibrio entre las necesidades de 

atención médica y el desarrollo médico (Zhou, y otros, 

2018). La salud mental debe ser un aspecto importante 

en el sector laboral sanitario, ya que está asociada a 

errores médicos y reducción en el desempeño, trayendo 

eventualmente consecuencias negativas que impactan 

en el proceso de recuperación de la salud de las personas 

atendidas (Kim, y otros, 2018).

Los problemas de salud mental en el personal médico 

contribuyen a un aumento en las tasas de rotación de 

servicios, incrementando los costos para las instituciones 

debido a la capacitación y disminución de la productividad 

(O’Brien-Pallas, y otros, 2006) (Misra-Hebert, Kay, 

& Stoller, 2004). Se ha evidenciado también que los 

profesionales de la salud, en general, están expuestos a 

mayor estrés psicológico, derivado de confl ictos de roles, 

trabajo emocional, preocupación por errores médicos 

y litigios, largas horas de trabajo, y experimentar abuso 

verbal o físico por parte de pacientes y cuidadores, o 

acoso por parte de colegas, por lo que estos factores de 

estrés pueden llevar al agotamiento, depresión, trastornos 

de ansiedad, sueño, entre otros (Ruotsalainen, Serra, 

Marine & Verbeek, 2008).

Es conocido que, dentro del campo de la salud, el área 

de la salud mental resulta más estresante que otras áreas, 

dado que se manejan pacientes difíciles, con diversos 

trastornos mentales y por consumo de sustancias, que 

pueden presentarse con conducta agresiva o suicida, 

demandando mayor tiempo y energía para su atención, 

además de que los profesionales de la salud mental suelen 

estar expuestos a la crítica por parte de otras áreas de la 

salud (Fleury, Grenier, & Bamvita, 2017). Conociendo 

que la prevalencia de morbilidad psiquiátrica en el 

lugar de trabajo es alta, y que la gravedad del malestar 

psicológico se asocia negativamente con la satisfacción 

laboral, se ha recomendado la detección temprana 

mediante cuestionarios autoadministrados, así como 

la implementación de programas organizativos de 

promoción de la salud mental, para mejorar el bienestar 

y la satisfacción laboral de los empleados (Lee, Lee, Liao, 

& Chiang, 2009).

Como parte un proyecto de mejora, para el 

establecimiento y mantenimiento de la salud en el 

trabajo, la implementación de recomendaciones como 

la evaluación del estado de salud de los trabajadores 

y la satisfacción laboral, así como las estrategias de 

promoción de salud (OMS, 1999), el presente estudio 

tiene como objetivo evaluar el estado de salud mental, 

el nivel de estrés psicosocial y el grado de satisfacción 

laboral en el personal de CAISAME EP, unidad 

hospitalaria del Instituto Jalisciense de Salud Mental 

especializada en la atención de personas con trastornos 

mentales severos y persistentes, y determinar sus 

posibles factores asociados, a manera de establecer un 

diagnóstico situacional inicial.

Metodología

Se trata de un estudio transversal y analítico, en donde se 

realiza un diagnóstico situacional de salud y satisfa cción 

laboral en una institución pública de salud mental, llevado 

a cabo durante el mes de marzo del 2019. El universo 

consta de 411 personas; utilizando el programa EpiInfo 

versión 7.2.4.0, se calculó el tamaño de muestra en 106 

personas, tomando en cuenta un intervalo de confi anza 

del 95%, un margen de error del 8% y la probabilidad de 

encontrar el fenómeno de interés del 39%; a través de un 

muestreo aleatorio se aplican cuestionarios autoaplicables 

anónimos al personal de los diversos turnos de trabajo. Se 

determinaron como variables de interés la edad, sexo, años 

totales de estudio, área laboral, años trabajando dentro de 

la institución, turno laboral, tipo de contratación, puesto 

laboral, y los siguientes cuestionarios autoaplicables:

Cuestionario General de Salud de Goldberg (GHQ-

28): Este cuestionario validado al español (Lobo, Pérez 

Echevarría, & Artal, 1986), ha sido extensamente 

utilizado en población general y clínica para identifi car 

la severidad actual de síntomas mentales, recorriendo 

cuatro áreas psiquiátricas fundamentales: síntomas 

somáticos (A), ansiedad e insomnio (B), disfunción social 

(C) y depresión (D) (Goldberg & Hillier, 1979), en la que 

cada subescala comprende 7 preguntas, con 4 opciones de 

respuesta cada una. La puntuación con el método GHQ 

0-0-1-1 es útil para la identifi cación de “casos” o personas 

con disturbios psicológicos, con un corte sugerido de 6/7, 

mientras que la califi cación en una escala tipo Likert, con 

valores del 0 al 3, mide la intensidad total. Se utilizó un 

punto de corte de 3/4 para la identifi cación de casos en 

cada subescala.

Escala de Reajuste Social de Holmes & Rahe (ERS): Esta 

escala es uno de los instrumentos más utilizados para 



79

Año 9  •  Número 2  •  Mayo-Agosto de 2022• RevSalJal

Salud mental, estrés psicosocial y satisfacción

laboral en trabajadores de una unidad

de atención en salud mental pública

medir la magnitud de estrés que ha experimentado una 

persona durante un tiempo (Acuña, González, & Bruner, 

2012). La ERS consta de 43 ítems que recogen sólo los 

acontecimientos vitales estresantes que han sucedido 

en el último año, cada uno teniendo una puntuación 

denominada “unidades de cambio vital” (UCV) la cual 

corresponde al grado de reajuste vital que demanda 

dicha situación, desde 100 en el más grave a 11 en el 

menos importante (Bruner, y otros, 1994). Cuando la 

suma es de 0-149 no existen problemas signifi cativos, 

de 150-199 indica crisis leve, 200-299 crisis moderada, 

300 o más crisis grave, considerándose que, a mayor 

nivel de estrés psicosocial, mayor riesgo de afectar a la 

salud individual o familiar, y riesgo de experimentar 

trastornos psicosomáticos (Kaplan, Sadock, & Grebb, 

1994).

Cuestionario de Satisfacción Laboral del Personal de 

Administración y Servicios: Se trata de un cuestionario 

en español diseñado ad hoc por la Unidad de Evaluación 

de la Calidad de la Universidad de Salamanca, con 

el objetivo de promover iniciativas para la mejora de 

la calidad en la prestación del servicio a usuarios/

as, así como facilitar los medios y condiciones de 

trabajo idóneas en los respectivos puestos de trabajo 

(Universidad de Salamanca, 2016). Este cuestionario 

fue adaptado para nuestra unidad y consta de 43 ítems 

divididos en 8 subcategorías, contestadas en una escala 

tipo Likert de 5 elementos que van de “Totalmente de 

acuerdo” a “Totalmente en desacuerdo”, asignándose 

además valores numéricos del 1 al 5 para estas respuestas. 

Para el análisis estadístico, las variables cuantitativas se 

reportan en media y desviación estándar y las variables 

cualitativas en frecuencia y porcentaje; se calculan 

intervalos de confi anza del 95% para cada una de ellas. 

Para el análisis estadístico entre variables cualitativas 

se utilizaron tablas 2x2 con prueba de Chi cuadrada, se 

determinó la razón de momios e intervalos de confi anza 

del 95%. El análisis entre variables cuantitativas se 

realizó mediante regresión lineal, determinando los 

coefi cientes de correlación y determinación. Para el 

análisis entre variables cualitativas y cuantitativas se 

utilizó la diferencia de medias con la prueba de T, análisis 

de varianza (ANOVA) ó las pruebas Mann- Whitney- 

Wilcoxon/ Kruskal- Wallis según corresponda, si la 

prueba de Bartlett para determinar desigualdad de 

varianzas en la población resultaba ˂ .05.  Se tomó en 

cuenta para la signifi cancia estadística un valor de p ≤ 

.05. Se utilizó el programa estadístico EPI INFO versión 

7.2.4.0 para llevar a cabo las pruebas de inferencia 

estadística y la calculadora en línea OPENEPI.COM para 

la estimación de intervalos de confi anza del universo.

Resultados

Se analizaron 106 encuestas de las cuales 57.69% fueron 

mujeres (IC95% 47.61% - 67.32%). La edad promedio 

en mujeres es de 43.03 años (IC95% 41.13 – 44.93), DE= 

11.59 años, y en hombres de 37.34 años (IC95% 35.49 – 

39.19), DE= 11.24 años. El promedio de años de estudio 

de las mujeres fue 17.84 años (IC95% 16.99 – 18.69), 

DE= 5.17 años, y en hombres de 18.27 años (IC95% 

17.62 – 18.92), DE= 3.98 años. El personal de enfermería 

representó la mayor parte de los trabajadores con 39.05%, 

seguido del personal de psicología y psiquiatría (Tabla 

1). La distribución del personal por turno se presenta 

en la gráfi ca 1. El personal de psiquiatría representa la 

población laboralmente más joven, mientras que el de 

rehabilitación representa la más longeva (Tabla 2).

Tabla 1.

Distribución del personal por área laboral.

Marzo 2019. n =106

Área laboral n % IC 95%

Laboratorio 1 0.95 0.02 5.19

Enfermería 41 39.05 29.67 49.06

Trabajo social 15 14.29 8.22 22.47

Psicología 19 18.10 11.2 26.81

Psiquiatría 19 18.10 11.2 26.81

Medicina 3 2.86 0.59 8.12

Odontología 1 0.95 0.02 5.19

Administrativo 2 1.90 0.23 6.71

Servicios generales 1 0.95 0.02 5.19

Rehabilitación 3 2.86 0.59 8.12

n: tamaño muestral,    IC 95%:    intervalo de confi anza del 95%

Fuente: Elaborado por autores.
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Gráfi ca1.

Distribución del personal por turno

26.5%

52.0%

11.2%

8.2%

Jornada acumulada

Matutino
Nocturno

Rotatorio
2.0%

Vespertino

Fuente: Elaborado por autores.

Tabla 2. 

Años laborales según la profesión de los trabajadores

Marzo 2019. n= 106

Años 
laborales por 

profesión
n media IC 95% DE

Laboratorio 1 20.00

Enfermería 36 17.18 15.54 18.83 10.02

Trabajo social 14 14.36 12.64 16.08 10.47

Psicología 17 11.18 9.38 12.98 10.95

Psiquiatría 17 8.41 6.93 9.89 9.00

Medicina 3 16.00 13.87 18.13 13.00

Odontología 1 22.00

Administrativo 2 23.50 23.15 23.85 2.12

Servicios 

generales
1 11.00

Rehabilitación 3 26.00 22.41 23.59 3.61

n: tamaño muestral; IC95%    intervalo de confi anza del 95%;   

DE: desviación estándar

Fuente: Elaborado por autores.

El tipo de contratación del personal está distribuido 

mayormente entre personal de base con 53.61% (IC95% 

43.19–63.8), y contratación de tiempo determinado en 

24.74% (IC95% 16.54–34.54), seguido de residentes de 

psiquiatría, cubreincidencias, y personal de confi anza, 

con 6.19% (IC95% 2.3–12.98) en cada uno de ellos, y 

3% (IC95% .64–8.77) de pasantes de enfermería. Según 

el puesto laboral, 78% del personal encuestado es 

operativo, 4% supervisor, 14% jefatura, y 4% directivo.

En base al GHQ-28 se encontraron 22 (20.75%) casos 

de malestar psicológico en trabajadores (IC95% 13.49–

29.78), del cual fue más intenso en psiquiatras hombres 

con 27.22, DE= 9.08, comparado con 18.33, DE= 6.08 

de las mujeres (p= .03), sin embargo, de éstas últimas, 

aquellas basifi cadas obtuvieron puntajes mayores 

(18.27) en comparación con hombres con el mismo 

estado laboral (15.33), (p= .04). La prevalencia en la 

muestra total para Ansiedad/insomnio fue de 12.26% 

(IC95% 6.69-20.06); Disfunción social 6.6% (IC95% 2.7-

13.13); Depresión 3.77% (IC95% 1.04-9.38); Síntomas 

somáticos 15.09% (IC95% 8.88-23.35).

Posterior al análisis entre las diversas profesiones, puesto 

de trabajo, tipo de contratación y años laborados, con 

la presencia de los mencionados dominios, se encontró 

que el personal de enfermería con malestar psicológico, 

ha laborado durante más años (28.4 años, DE= 3.78), a 

diferencia del mismo personal sin este (15.37 años, DE= 

9.53) (p= .005), y particularmente en el turno nocturno 

con una media de 30.5 años, DE= .71, en comparación 

con los no casos (18.8 años, DE= 9.41), (p= .03), 

estos últimos reportando más síntomas somáticos en 

comparación con el tiempo laboral (media 10.84 años, 

DE= 9.41) de aquellos sin estos (p= .03); Así mismo, el 

incremento en número de años laborados (23.71) DE= 

8.36, se asoció con puntajes mayores de ansiedad e 

insomnio en toda el área de enfermería (p= .05).

La intensidad del estrés psicosocial medido a través de 

la ERS correlacionó directamente proporcional con el 

malestar psicológico medido en el GHQ-28 (r= .35, r2= 

.12, p= .002), y de acuerdo con sus puntos de corte, la 

prevalencia del estrés psicosocial leve del personal es 

de 16.04% (IC95% 9.63–24.43), moderado en 22.64% 

(IC95% 15.08–31.79) y grave del 17.92% (IC95% 

11.15-26.57), asociándose para cualquiera de estos, a la 

presencia de ansiedad e insomnio (p= .03). De los 43 

acontecimientos vitales reportados en la ERS, la causa 

más frecuente de estrés psicosocial encontrada en el 

personal fue “cambios importantes en el trabajo”, con 

una prevalencia del 44% (IC95% 34.69–54.31) (Tabla 

3). La media de edad es menor en aquellos con estrés 

psicosocial (38.17 años, DE= 11.67), que sin estrés 

psicosocial (43.66 años, DE= 11.09) (p= .02).
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Tabla 3. 

Causas más frecuentes de estrés psicosocial del 

personal en el año 2019.

Acontecimiento 
vital

frecuencia %
Intervalo de 

confi anza 
95%

Cambios en el 

trabajo
47 44.34 34.69 54.31

Economía 44 41.51 32.02 51.49

Vacaciones 43 40.57 31.13 50.54

Cambio de

hábitos personales
38 35.85 26.77 45.74

Navidades 30 28.5 20.18 38.21

Enfermedad en

familiares
27 25.47 17.51 34.86

Responsabilidades 

laborales
27 25.47 17.51 34.86

Cambio de

horario laboral
27 25.47 17.51 34.86

Condiciones de 

vida
26 24.53 16.69 33.84

Muerte de un

familiar
25 23.58 15.88 32.82

Fuente: Elaborado por autores.

Acorde a la media de ERS, los residentes de psiquiatría, 

así como el personal de contrato de tiempo determinado y 

de confi anza presentaron estrés psicosocial moderado. El 

área de medicina general presentó estrés psicosocial grave, 

mientras que en psiquiatría y psicología resultó moderado. 

El área de trabajo social presentó estrés psicosocial grave 

en personal de contrato (M= 309 puntos), a diferencia del 

personal basifi cado que reportó estrés psicosocial leve 

(M= 151 puntos) (p= .003). Haciendo una estimación 

del riesgo a partir del cálculo de razón de momios, se 

encontró que el personal de cualquier área con contrato 

por tiempo determinado tiene 4.4 veces más riesgo de 

presentar estrés psicosocial en comparación al personal 

de base (IC 1.44–13.67) p= .01.

La percepción del ámbito laboral se exploró en 8 

diferentes dominios (tabla 4), en el que el “Ambiente 

de Trabajo e Interacción Social” obtuvo una mayor 

aprobación con una prevalencia del 80.95% (IC95% 

72.13–87.96), mientras que las “Condiciones Ambientales, 

Infraestructura y Recursos”, fueron las menos aprobadas 

con una prevalencia del 28.57% (IC95% 20.18–38.21). 

El promedio de aprobación general de la percepción del 

ámbito laboral del personal fue de 65.34%.

Tabla 4.

Percepción del ámbito laboral del personal:

Prevalencia de aprobación.

Dominio n
Prevalencia 

%

Intervalo de 
confi anza 

95%

Puesto de trabajo 66 63.46 53.45 72.69

Dirección de la

unidad
80 76.92 67.64 84.62

Ambiente 

de trabajo e 

interacción social

85 80.95 72.13 87.96

Comunicación y 

coordinación
66 62.86 52.88 72.09

Condiciones 

ambientales,

infraestructura y 

recursos

30 28.57 20.18 38.21

Formación y

capacitación
71 67.62 57.79 76.43

Procesos de 

mejora y calidad
79 75.96 66.59 83.80

Motivación y 

reconocimiento
69 66.35 56.42 75.32

Fuente: Elaborado por autores.

Discusión y conclusiones

Mientras que existen múltiples reportes que informan del 

alto nivel de estrés y agotamiento entre los trabajadores 

de salud mental, el impacto en la calidad y efectividad de 

su trabajo, el presente estudio es el primero en la región 

en explorar esta situación en un hospital psiquiátrico de 

concentración. Cabe señalar que en nuestro contexto 

es aplicativa la “Norma Ofi cial Mexicana (NOM-035-

STPS-2018), Factores de riesgo psicosocial en el trabajo 

- Identifi cación, análisis y prevención”, revistiendo de 

importancia el estudio de salud mental global y los 

factores asociados a un mayor riesgo psicosocial en 

los trabajadores, ya que por sí mismos los hospitales 

representan ambientes organizacionales muy complejos 

Salud mental, estrés psicosocial y satisfacción

laboral en trabajadores de una unidad

de atención en salud mental pública
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(Cinaroglu, 2016), y por la naturaleza de las actividades 

de prestación servicios de salud, y particularmente de 

salud mental, representan entornos emocionalmente 

exigentes con personas usuaria, familias, y otro personal 

médico, desafíos debido el estigma, amenazas de 

pacientes violentos, enfrentar el fenómeno suicida, falta 

de comentarios positivos, salarios bajos y un entorno 

laboral defi ciente (Rössler, 2012).

Dentro del estado de salud general, el personal de 

enfermería resultó el grupo más afectado a medida que 

incrementan años laborados acumulados, con casos de 

malestar psicológico caracterizados principalmente por 

ansiedad e insomnio; Este fenómeno también se encontró 

particularmente en el turno nocturno, donde existió una 

diferencia signifi cativa de años laborados en los casos 

identifi cados por GHQ-28, reportando además mayores 

síntomas somáticos. Otro grupo de especial interés son 

los residentes de psiquiatría, quienes resultaron con riesgo 

psicosocial moderado en ERS, y dadas las implicaciones 

conocidas en la salud mental durante los años de 

formación médica, período en el que se funge como 

estudiante y trabajador a la vez, elevada carga horaria, de 

trabajo y académica, privación de sueño y aumento de 

responsabilidades (Sandra, 2018).

Además de la correlación directamente proporcional 

entre GHQ-28 y ERS, es notoria una diferencia 

porcentual al detectar no casos, reportando 79% y 43% 

respectivamente, haciendo evidente como el impacto de 

los acontecimientos vitales recientes en el personal le 

expone a un riesgo mayor, a pesar de no reportar síntomas 

mentales reconocibles para el mismo.

Es llamativo como la posibilidad de presentar estrés 

psicosocial elevado, está directamente relacionada con 

una edad menor y el tipo de contratación, en donde 

personal de contrato por tiempo defi nido tiene 4.4 veces 

más riesgo de presentarlo, correspondiendo a cambios 

importantes en el trabajo, donde son las generaciones de 

trabajadores más jóvenes quienes la experimentan.

A pesar de las variabilidades contractuales, las condiciones 

ambientales, de infraestructura y recursos, el personal 

percibe una mayor aprobación en el ambiente de trabajo 

e interacción social, permitiendo visibilizar las fortalezas 

de la organización a su interior en el liderazgo y relaciones 

positivas en el trabajo, así como áreas de oportunidad a 

implementar estrategias de mejora en comunicación, 

coordinación, motivación y reconocimiento, orientadas a 

eliminar prácticas opuestas a entornos organizacionales 

favorables (NOM-035-STPS-2018).

El llenado incompleto de algunas encuestas es una 

limitación metodológica en nuestro estudio; Así mismo, 

es deseable la inclusión de los cuestionarios propuestos 

por NOM-035-STPS-2018 en estudios futuros, que 

permitan entender e incidir en el fenómeno de la salud 

laboral en ambientes complejos, como lo son los servicios 

de salud.

Contacto: Dr. Jesús Alejandro Aldana López

Subdirección de Desarrollo Institucional, Instituto Jalisciense 

de Salud Mental, Avenida Zoquipan 1000A, Zoquipan, 45170, 

Zapopan, México. Teléfono 33 3030 9900 ext 119

Email: ijsm.desarrollo.institucional@gmail.com
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Resumen

Introducción: Las anomalías congénitas (AC) son 

cualquier  afección estructural o funcional que ocurre 

durante la vida intrauterina. La OMS establece que cada 

año mueren 303,000 recién nacidos a causa de este tipo 

de malformaciones. Actualmente se cuenta con poca 

información sobre la prevalencia de AC en México y 

en Jalisco. Datos de la Secretaría de Salud nos indican 

que durante el periodo del 2015 al 2018 se reporta un 

29.3% de muertes de niños menores de un año a causa 

de AC, deformidades y malformaciones cromosómicas. 

Objetivo: Estudio descriptivo transversal. Describir la 

prevalencia de las AC durante el año 2015-2018 en el 

estado de Jalisco. Método: Se utilizó la base de datos de 

Secretaría de Salud de Jalisco de 2015-2018 que incluye 

información de 126 municipios del estado de Jalisco. La 

población de estudio fue limitada a fetos y recién nacidos 

con AC diagnosticadas durante el periodo neonatal 

temprano. Resultados: Se reportó una prevalencia 

de 7, 300 nacimientos con AC con una distribución 

de 58% hombres y 42% mujeres. Se enlistaron los 10 

municipios con mayor prevalencia de AC, así como las 

3 malformaciones más comunes en el estado de Jalisco. 

El municipio con mayor prevalencia fue Guadalajara. 

Las AC más frecuentes fueron criptorquidia, polidactilia 

y síndrome Down no especifi cado. Conclusión: Crear 

estrategias de prevención que se incluyan dentro de 

nuestro sistema de salud, redundará en la disminución de 

los casos y por ende menor mortalidad neonatal, infantil 

e incluso materna. 

Palabras Clave: Prevalencia, anomalías congénitas, 

malformaciones. 

Abstract

Introduction: Congenital malformations (CM) are 

any structural or functional anomaly that occur during 

intrauterine life. Th e WHO establishes that 303,000 

newborns die from this cause every year. Background: 

Currently there isn´t much information on the 

prevalence of CM in Mexico and Jalisco. Data from 

Secretaria de Salud de Jalisco indicates that during the 

period from 2015 to 2018, 29.3% of deaths of children 

under one year were reported due to CM, deformities 

and chromosomal malformations. Objectives: Cross-

sectional descriptive study. To describe the prevalence 

of CM during the years from 2015-2018 in the state of 

Jalisco. Method: Th e database from Secretaria de Salud 

de Jalisco from 2015-2018 was used, which includes 

information from 126 municipalities in the state of 

Jalisco. Th e study population was limited to fetuses 

and newborns with CM diagnosed during the early 

neonatal period. Results: A prevalence of 7,300 births 

with CM was reported with a distribution of 58% men 

and 42% female. Th e 10 municipalities with the highest 

prevalence of CM are listed, as well as the 3 most 

common malformations in the state of Jalisco. Th e city 

with the highest prevalence was Guadalajara and among 

the most frequent CM we identify the cryptorchidism, 

polydactyly and unspecifi ed Down syndrome. 

Conclusion: Creating prevention strategies that are 

included within our health care system will result in the 

reduction of cases and therefore lower neonatal, infant 

and even maternal mortality.

Key Words: Prevalence, congenital abnormalities, 

epidemiologic surveillance services.



85

Año 9  •  Número 2  •  Mayo-Agosto de 2022• RevSalJal

Prevalencia de anomalías congénitas en municipios

del Estado de Jalisco durante el periodo 2015-2018

 Introducción 

Las anomalías congénitas (AC), también denominadas 

defectos de nacimiento, trastornos congénitos o 

malformaciones congénitas, son cualquier anomalía 

estructural o funcional, que ocurre durante la vida 

intrauterina y se detecta durante el embarazo, en el parto o 

en un momento después del nacimiento.1 La Organización 

Mundial de la Salud, calcula que cada año, en el mundo 

303,000 recién nacidos fallecen durante las primeras 

cuatro semanas de vida debido a anomalías congénitas2, 

dentro de las cuales destacan las malformaciones 

cardíacas, del sistema osteomuscular, alteraciones de 

grandes vasos, anencefalia y malformaciones congénitas 

similares.3

Las anomalías congénitas pueden clasifi carse de acuerdo 

con su gravedad y su compatibilidad con la vida. Las de 

menor gravedad representan una parte de la variación 

normal, que se incluyen simultáneamente con más 

frecuencia de la esperada en la población general. En 

cambio, las anomalías de mayor gravedad compatibles 

con la vida representan una mala calidad de vida, altos 

costos tanto para la propia familia como para el estado y 

una mortalidad mucho más elevada con respecto al resto 

de la población. 

Estos defectos pueden ser causados por factores 

genéticos, ambientales, nutricionales o infecciones, 

aunque la etiología llega ser hasta en un 50% de los casos, 

desconocida.1 

Actualmente las bases de datos y artículos hacen referencia 

que en México y Latinoamérica se cuenta con una baja 

disponibilidad para programas o sistemas que puedan 

vigilar la prevalencia de anomalías congénitas en México.4 

La 63a Asamblea Mundial de la Salud exhorta a los países 

a desarrollar capacidad en materia de prevención de las 

anomalías congénitas y a sensibilizar sobre los efectos 

de estas. Esto con el fi n de conocer mejor el impacto de 

morbilidad de estas anomalías, los riesgos de padecerlas, 

referir oportunamente a los neonatos identifi cados a 

servicios apropiados, y utilizar la prevalencia para evaluar 

los programas de prevención o atención clínica5. México 

ha tenido una disminución en la mortalidad infantil, sin 

embargo, persisten rezagos6, por lo que el desarrollo de 

un programa de vigilancia poblacional que registre las 

anomalías con exactitud funcionaría como estrategia 

de prevención secundaria, garantizando un adecuado 

manejo, buscando disminuir el índice de mortalidad.  

La vigilancia de anomalías congénitas se recomienda 

sea continua e incluir seguimiento sistemático de los 

productos del embarazo para determinar su presencia.7

La Organización Mundial de la Salud reitera la 

importancia de sensibilizar a la sociedad sobre las 

anomalías congénitas debido a su infl uencia en la 

morbilidad y mortalidad infantil; establecer prioridades, 

consignar recursos y formular planes y actividades para 

integrar intervenciones efi caces de prevención8, así 

como intensifi car esfuerzos por mejorar la capacidad 

estadística.9

Según los datos del INEGI la tasa de mortalidad infantil 

fue de 10.64 en 2015; 10 en 2016; 11.68 en 2017 y 11.68 

en el año 201810.  Con datos de la Secretaría de Salud, 

podemos analizar que durante el año 2015 y hasta el 

2018 en México el porcentaje de afecciones en el periodo 

neonatal corresponde a un 49.88% con un total de 3091 

defunciones. Y el porcentaje de muertes en niños menores 

de un año relacionadas con malformaciones congénitas, 

deformidades y anomalías cromosómicas fue de 29.3% 

con 1,816 defunciones.11   

 

Objetivos 

Investigar la prevalencia de las Malformaciones 

Congénitas durante el año 2015-2018 en el Estado de 

Jalisco. 

Objetivos específi cos 

1. Enumerar la prevalencia de malformaciones 

congénitas según municipio en el Estado de Jalisco.

2.  Registrar los primeros 10 municipios del Estado 

según prevalencia.

3.  Detallar las tres malformaciones más frecuentes en el 

Estado de Jalisco

4.  Identifi car la prevalencia de malformaciones 

congénitas según sexo.

 Métodos 

Se utilizó la base de datos de la Secretaría de Salud del 

Estado de Jalisco de 2015 a 2018. Los datos fueron 

recolectados de los diferentes centros de salud de alrededor 

de 126 municipios del estado de Jalisco. Únicamente se 

incluyeron fetos o neonatos con anomalías congénitas 

diagnosticadas durante el periodo neonatal temprano. 

El 19 de diciembre de 2018 se rectifi có la información de 

Defunciones fetales del 2017 en las localidades del hecho 

y residencia habitual de la madre.
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Los programas mediante el cual se realizaron las 

gráficas y/o cálculos para estadísticas fueron Microsoft 

Excel, Versión 16.52 2021 y Numbers versión 11.1 

(7031.0.102).

Resultados 

De un total de 558,109 nacimientos en Jalisco en periodo 

del 2015 al 2018, existieron un total de 7,300 recién 

nacidos vivos con algún tipo de malformación congénita, 

lo que equivale al 1.3%. Se pudo determinar que el 58% 

correspondían al sexo masculino, mientras que un 42% 

fueron de sexo femenino (Figura 1). 

Figura 1.

Recién nacidos en el Estado de Jalisco con 

malformación congénita

Masculino

Femenino58%

42%

Fuente: Elaborado por autores.

Se realiza una estratifi cación por año de prevalencia y 

se obtuvo que, en el 2015, nacieron 1,819 personas (765 

mujeres, 1,049 hombres y 5 sujetos sin referencia de sexo), 

con algún tipo de anomalía congénita, mientras que, en el 

año 2016, la cantidad aumentó a 1,942 nacimientos (814 

mujeres, 1,119 hombres y 9 sin referencia de sexo), para 

2017 disminuyó a 1,775 (756 mujeres y 1,019 hombres), y 

en 2018 se mantuvo a la baja con 1,764 (733 mujeres, 1,023 

hombres y 8 sujetos sin referencia de sexo). En la fi gura 2,  

la información fue desglosada en femenino y masculino, 

teniendo mayor prevalencia en el sexo masculino. 

Figura 2. 

Numero de malformaciones congénitas en el estado 

de Jalisco por sexo y por año 
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Fuente: Elaborado por autores.

De 125 municipios del estado de Jalisco, fueron captados 

116 municipios en la base de datos, con al menos 

un nacimiento con anomalía congénita. Solo de 8 

nacimientos con alguna anomalía congénita se ignoró el 

municipio de origen. (Tabla 1)

Tabla 1.

Municipios de Jalisco con el número de malformaciones reportadas por año

No. Municipio 2015 2016 2017 2018 Total General

1 GUADALAJARA 349 379 304 280 1312

2 ZAPOPAN 277 278 236 247 1038

3 SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 158 191 149 202 700

4 TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 142 146 135 143 566

5 TONALA 100 130 91 85 406

6 PUERTO VALLARTA 53 64 59 77 253

77 TEPATITLAN DE MORELOSTEPATITLAN DE MORELOS 71 51 62 44 228

8 EL SALTO 48 66 51 63 228

9 LAGOS DE MORENO 56 47 55 49 207

10 OCOTLAN 45 37 43 45 170
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No. Municipio 2015 2016 2017 2018 Total General

11 ARANDAS 30 40 29 28 127

12 TALA 23 32 23 32 110

13 ZAPOTLAN EL GRANDE 17 11 33 18 79

14 ZAPOTLANEJO 23 23 17 15 78

15 PONCITLAN 15 24 25 13 77

16 ATOTONILCO EL ALTO 14 24 22 12 72

17 IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS 16 10 15 19 60

18 JOCOTEPEC 13 14 15 14 56

19 LA BARCA 13 18 14 10 55

20 ENCARNACION DE DIAZ 14 14 5 18 51

21 TEQUILA 13 11 12 15 51

22 OJUELOS DE JALISCO 12 9 14 16 51

23 AMECA 10 11 18 11 50

24 SAN JUAN DE LOS LAGOS 15 11 11 12 49

25 TEOCALTICHE 14 7 10 12 43

26 CHAPALA 10 8 12 12 42

27 TAMAZULA DE GORDIANO 5 7 11 17 40

28 SAN MIGUEL EL ALTO 10 9 12 9 40

29 AUTLAN DE NAVARRO 8 9 8 8 33

30 AYOTLAN 6 15 7 5 33

31 TUXPAN 11 3 8 9 31

32 JALOSTOTITLAN 11 7 7 5 30

33 JAMAY 9 7 5 7 28

34 AHUALULCO DE MERCADO 7 7 5 7 26

35 ACATIC 6 4 10 6 26

36 ZAPOTILTIC 6 5 7 8 26

37 SAN IGNACIO CERRO GORDO 8 9 7 2 26

38 EL ARENAL 3 9 7 5 24

39 ETZATLAN 2 7 9 3 21

40 TOTOTLAN 4 7 6 3 20

41 JUANACATLAN 6 6 4 4 20

42 SAYULA 3 7 10 0 20

43 ZACOALCO DE TORRES 3 7 7 2 19

44 JESUS MARIA 9 4 3 3 19

45 TOMATLAN 5 5 2 7 19

46 EL GRULLO 7 3 4 4 18

47 TIZAPAN EL ALTO 3 6 2 7 18

48 CASIMIRO CASTILLO 4 3 5 5 17

49 LA HUERTA 3 3 4 6 16

50 ACATLAN DE JUAREZ 6 4 1 5 16

51 MEZQUITIC 3 1 4 8 16

Prevalencia de anomalías congénitas en municipios

del Estado de Jalisco durante el periodo 2015-2018
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No. Municipio 2015 2016 2017 2018 Total General

52 CIHUATLAN 3 4 2 6 15

53 COLOTLAN 3 7 2 3 15

54 MASCOTA 3 5 3 4 15

55 SAN JULIAN 1 9 2 3 15

56 MAGDALENA 3 2 5 4 14

57 BOLAÑOS 2 3 6 3 14

58 TUXCUECA 6 3 4 1 14

59 CUQUIO 2 3 4 4 13

60 IXTLAHUACAN DEL RIO 3 2 4 4 13

61 TECALITLAN 0 1 7 5 13

62 GOMEZ FARIAS 3 2 6 2 13

63 SAN MARTIN HIDALGO 3 2 1 6 12

64 ZAPOTLAN DEL REY 5 2 3 2 12

65 VILLA HIDALGO 3 3 4 2 12

66 TALPA DE ALLENDE 3 2 5 2 12

67 VILLA CORONA 4 1 4 3 12

68 AMATITAN 1 4 3 4 12

69 VALLE DE GUADALUPE 6 1 2 2 11

70 COCULA 3 5 1 2 11

71 TEUCHITLAN 2 4 3 2 11

72 MAZAMITLA 5 3 3 0 11

73 DEGOLLADO 2 2 3 3 10

74 UNION DE SAN ANTONIO 5 1 1 3 10

75 HUEJUQUILLA EL ALTO 0 3 4 3 10

76 YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO 4 0 2 3 9

77 UNION DE TULA 1 2 3 3 9

78 HOSTOTIPAQUILLO 2 1 4 2 9

79 TAPALPA 0 1 4 4 9

80 CABO CORRIENTES 0 4 3 2 9

81 SAN GABRIEL 2 1 4 2 9

82 SAN MARCOS 4 0 1 3 8

83 TOLIMAN 3 0 3 2 8

84 SE IGNORA 0 6 2 0 8

85 SAN JUANITO DE ESCOBEDO 1 3 2 2 8

86 TONAYA 2 2 2 2 8

87 CUAUTITLAN DE GARCIA BARRAGÁN 2 2 2 1 7

88 MEXTICACAN 2 1 4 0 7

89 VILLA GUERRERO 0 4 3 0 7

90 TECOLOTLAN 2 3 1 0 6

91 SAN DIEGO DE ALEJANDRIA 0 2 3 1 6
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No. Municipio 2015 2016 2017 2018 Total General

92 ATEMAJAC DE BRIZUELA 1 4 0 1 6

93 SAN MARTIN DE BOLAÑOS 2 0 2 2 6

94 VILLA PURIFICACION 1 0 2 2 5

95 JILOTLAN DE LOS DOLORES 0 2 2 1 5

96 VALLE DE JUAREZ 1 0 3 1 5

97 PIHUAMO 2 1 1 1 5

98 MIXTLAN 0 1 1 3 5

99 NO ESPECIFICADO 2 0 0 3 5

100 CAÑADAS DE OBREGON 0 1 2 1 4

101 SAN CRISTOBAL DE LA BARRANCA 0 3 0 1 4

102 TONILA 0 1 3 0 4

103 ATOYAC 2 0 2 0 4

104 CONCEPCION DE BUENOS AIRES 2 0 1 0 3

105 ZAPOTITLAN DE VADILLO 0 1 2 0 3

106 GUACHINANGO 0 2 0 1 3

107 SANTA MARIA DE LOS ANGELES 2 0 0 1 3

108 TECHALUTA DE MONTENEGRO 0 2 1 0 3

109 AYUTLA 1 0 1 1 3

110 TENAMAXTLAN 1 0 1 1 3

111 CHIMALTITAN 0 1 1 1 3

112 LA MANZANILLA DE LA PAZ 1 1 1 0 3

113 HUEJUCAR 0 2 0 1 3

114 EJUTLA 0 0 2 1 3

115 ATENGO 1 0 1 1 3

116 TUXCACUESCO 0 1 1 0 2

117 ATENGUILLO 1 0 0 1 2

118 CHIQUILISTLAN 0 0 2 0 2

119 TOTATICHE 1 0 1 0 2

120 EL LIMON 1 1 0 0 2

121 SAN SEBASTIAN DEL OESTE 0 1 0 1 2

122 JUCHITLAN 1 0 0 1 2

123 TEOCUITATLAN DE CORONA 0 0 1 0 1

124 CUAUTLA 0 1 0 0 1

125 AMACUECA 1 0 0 0 1

126 QUITUPAN 0 0 1 0 1

Total general 1819 1942 1775 1764 7300

Los 10 municipios con mayor número de 

malformaciones congénitas fueron: Guadalajara, con 

17.9% (1,312), Zapopan, 14.2% (1,038), San Pedro 

Tlaquepaque, 9.5% (700), Tlajomulco de Zúñiga, 7.7% 

(566), Tonalá 5.5%, (406), Puerto Vallarta 3.4% (253), 

El Salto, 3.1% (228), Tepatitlán de Morelos, 3.1% (228), 

Lagos de Moreno, 2.8% (207), Ocotlán 2.3% (170 

nacimientos) (Figura 3). 

Fuente: Elaborado por autores.

Prevalencia de anomalías congénitas en municipios

del Estado de Jalisco durante el periodo 2015-2018
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Figura 3.

Los 10 municipios con más malformaciones congénitas en el estado de Jalisco
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Nacimientos con anomalías congénitas

Fuente: Elaborado por autores.

El resto de los 116 municipios obtuvieron en conjunto 

2,192 de los nacimientos con anomalías congénitas 

del año 2015 al 2018, sumando un 30% del total. 

La malformación más frecuente durante el 2015 fue 

criptorquidia (Figura 4), al igual que durante el 2016 que 

se destaca en la Figura 5. Las 10 anomalías congénitas más 

frecuentes en el estado de Jalisco durante el año 2017, se 

encuentra anexada como Figura 6 en la que, al igual que 

la Figura 7 correspondiente al año 2018, muestran que la 

malformación congénita más frecuente fue la polidactilia 

no especifi cada, y en 2do lugar Síndrome Down no 

especifi cado. 

Discusión

En un total de 558,109 nacimientos 7,300 casos 

corresponden a malformaciones congénitas en el 

periodo del 2015-2018 en el Estado de Jalisco, lo 

que equivale a 1.3%. Al igual que lo reportado en la 

Figura 4.

Las 10 malformaciones más freceuntes en el año 2015

Fuente: Elaborado por autores.
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Figura 5.

Las 10 malformaciones más freceuntes en el año 2016

Figura 6.

Las 10 malformaciones más freceuntes en el año 2017

Figura 7.

Las 10 malformaciones más freceuntes en el año 2018

literatura, se encontró mayor prevalencia en el sexo 

masculino.

En el Estado de Jalisco, las anomalías congénitas suelen 

ser más frecuentes en municipios cercanos a la zona 

metropolitana de Guadalajara, pudiendo ser una causa 

explicativa, su densidad poblacional. 

Pablo Durán y colaboradores, en 201912 reporta once 

países que cuentan con un sistema nacional de vigilancia 

de defectos de nacimiento: Argentina, Colombia, Costa 

Rica, Cuba, República Dominicana, Guatemala, México, 

Panamá, Paraguay, Uruguay y Venezuela. De estos 

sistemas, solo seis están basados en hospitales; diez 
de ellos involucran ambos casos, nacimientos vivos y 

Fuente: Elaborado por autores.

Fuente: Elaborado por autores.

Fuente: Elaborado por autores.

Prevalencia de anomalías congénitas en municipios

del Estado de Jalisco durante el periodo 2015-2018
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como los mortinatos. Solo tres de los 11 países reportan 
informes continuos sobre los resultados de vigilancia 
epidemiológica, Argentina, Costa Rica y Uruguay.

El presente estudio confi rma la importancia de un 
diagnóstico en malformaciones congénitas, agudizando 
la necesidad casi urgente de implementar y continuar 
con un registro de las mismas, la importancia del control 
prenatal y medidas básicas del mismo como la ingesta de 
ácido fólico, detectar malformaciones menores y mayores 
mediante un diagnóstico oportuno, para así impactar 

sobre secuelas y mortalidad. 

Conclusión 

En México existe una gran defi ciencia de vigilancia y 
seguimiento de anomalías congénitas, ya que el único 
sistema que tenemos para reportarlas es en el certifi cado 

de nacimiento o de muerte fetal. En consecuencia, existen 
diagnósticos no realizados o tardíos, que no se registran, 
sobre todo en anomalías congénitas no visibles. 

El evidenciar la prevalencia de las malformaciones 
congénitas en Jalisco, así como establecer las principales 
malformaciones congénitas que se presentan dentro de 
nuestro estado, nos permitiría identifi car a la población 
de mayor riesgo y con esto, crear estrategias de prevención 
que se incluyan dentro de nuestro sistema de salud y en 
consecuencia mejoremos la medicina preventiva que 
fi nalmente redundará en la disminución de los casos, 
llevando esto a una disminución en la mortalidad 
neonatal, infantil e incluso generar un impacto para la 
reducción de la mortalidad materna. 

Contacto: Brittany Margarita González Landeros  

Correo: brittanymgonzalezlanderos@gmaill.com
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Resumen 

La depresión es un trastorno mental frecuente y una 

enfermedad clínica severa. Se calcula que afecta a más de 

300 millones de personas a nivel mundial. En México en 

los últimos 10 años se han incrementado los trastornos 

relacionados con la salud mental a razón de 15% en 

la población joven. Objetivo del estudio: identifi car 

la prevalencia de depresión en la población de 10 a 19 

años de edad de Cd. Guzmán, así como, algunos factores 

asociados. Material y métodos: Se realizó un estudio 

cuantitativo, transversal descriptivo, en el que se aplicó 

el patient’s health questionnaire de 9 preguntas (PHQ-

9). Se realizó un muestreo probabilístico calculando un 

tamaño de muestra de n= 385. Los datos se analizaron 

con el programa Stata 8.0 en el que se calcularon 

frecuencias simples y relativas, medidas de tendencia 

central y dispersión. Se utilizó prueba de chi2 y prueba 

exacta de Fisher para comparación entre grupos con 

IC95%. Resultados: se obtuvo una tasa de respuesta 

del 68.05%; la edad promedio fue de 15.5 ±2.2años; el 

55.73% fueron mujeres. El 80.53% estudia y el 0.76% 

no estudia ni trabaja. El 1.54% vive en unión libre. El 

20.23% refi ere consumo de alcohol, y un 4.20% consumo 

de drogas. El 4.98% sufrió violencia familiar y el 6.11% 

acoso escolar. Conclusión: el 54.62% presenta depresión 

leve; el 25.38% depresión moderada y el 7.69%depresión 

moderadamente severa y 12.31% depresión severa. Se 

detectó asociación entre el uso de drogas, acoso escolar y 

la depresión en los adolescentes de Cd Guzmán. 

Palabras clave: Depresión, Adolescentes, acoso escolar, 

drogas.

Abstract 

Depression is a common mental disorder and a severe 

clinical illness. It is estimated that it affects more than 

300 million people worldwide. In Mexico, in the last 10 

years, disorders related to mental health have increased 

at a rate of 15% in the young population. Objective of 

the study: to identify the prevalence of depression in 

the population of 10 to 19 years of age in Cd. Guzmán, as 

well as some associated factors. Material and methods: 

A quantitative, cross-sectional descriptive study was 

carried out, in which the 9-question patient’s health 

questionnaire (PHQ-9) was applied. Probabilistic 

sampling was performed, calculating a sample size 

of n= 385. The data was analyzed with the Stata 8.0 

program, in which simple and relative frequencies, 

measures of central tendency and dispersion were 

calculated. Chi2 test and Fisher’s exact test were used 

for comparison between groups with CI95%. Results: 

a response rate of 68.05% was obtained; the average 

age was 15.5 ±2.2 years; 55.73% were women. 80.53% 

study and 0.76% do not study or work. 1.54% live in 

free union. 20.23% refer alcohol consumption, and 

4.20% drug consumption. 4.98% suffered family 

violence and 6.11% bullying. Conclusion: 54.62% have 

mild depression; 25.38% moderate depression and 

7.69% moderately severe depressio n and 12.31% severe 

depression. An association was detected between drug 

use, bullying and depression in adolescents from Cd. 

Guzmán.

Keywords: Depression, Adolescents, bullying, drugs. 
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Introducción 

Los trastornos comúnmente denominados depresivos 

incluyen un conjunto de entidades clínicas relacionadas 

con problemas de mayor o menor intensidad y duración, 

tales como el episodio de depresión mayor y la distimia 

que, de acuerdo con el DSM-5, son trastornos del estado 

de ánimo. Se refi eren a síndromes conformados por 

diferentes patrones comportamentales de signifi cación 

clínica que no obedecen a respuestas convencionales, y 

cuya característica singular se centra en una alteración del 

humor asociada al malestar y discapacidad, así como al 

riesgo de perder la vida, sufrir dolor o perder la libertad.1

De acuerdo a la OMS, la depresión es un trastorno 

mental frecuente, que se caracteriza por la presencia de 

tristeza, pérdida de interés o placer, sentimientos de culpa 

o falta de autoestima, trastorno del sueño o del apetito, 

sensación de cansancio y falta de concentración.2  Desde 

el punto de vista cognitivo, la idea fundamental es que 

la depresión depende de cómo el individuo interpreta 

los acontecimientos que le ocurren.3 Se desconoce la 

causa exacta de la depresión. Al igual que sucede con 

muchos trastornos mentales, puede comprender diversos 

factores.4  Actualmente se considera que la depresión 

es un problema de salud pública que ha adquirido gran 

importancia en los últimos años. Esto se debe a su alta 

prevalencia, así como al fuerte impacto que tiene sobre 

la sociedad, por lo que la atención de este padecimiento 

genera altos costos para los sistemas de salud.5 

Se decidió estudiar el trastorno mental de la depresión 

pues actualmente se considera a la salud mental como 

un asunto de gran importancia. El enfoque que se le da 

al estudiarla en este grupo es justifi cado ante los diversos 

estudios que han manifestado el inicio de la depresión en 

la edad adolescente.6, 7  Los reportes de los últimos años de 

la OMS han arrojado datos que colocan a los trastornos 

mentales como unas de las entidades de mayor impacto 

en sistemas de salud de todo el mundo.6  

De acuerdo al Instituto Jalisciense de Salud Mental, 

la depresión es un problema global que los expertos 

estiman que en unos cuantos años será la primera causa 

de discapacidad del mundo, cuyo riesgo de padecimiento 

a lo largo de la vida es de entre el 10 y el 25% en las 

mujeres y entre el 5 y 12% para los hombres y una de cada 

cuatro adolescentes de 14 años manifi estan síntomas de 

depresión, mientras que en el caso de los adolescentes 

del sexo masculino la proporción es del 10%.8  De igual 

importancia se enfatiza en el alza de suicidios que se han 

presentado en la región, donde el municipio de Zapotlán 

el Grande encabeza la lista.9  Pero también es importante 

entender las diferencias que surgen de lo cultural ya 

que el concepto de depresión según dónde y con quién 

estemos, puede ser entendido como una enfermedad o 

simplemente ser considerado una emoción.10 

Se tiene como objetivo del estudio identifi car la 

prevalencia y la incidencia de depresión en adolescentes 

de Ciudad Guzmán Jalisco para así realizar una 

intervención oportuna y tratar de reducir la incidencia de 

este trastorno.

Materiales y métodos 

La metodología de este estudio es cuantitativa. La 

fuente de información es primaria ya que se utilizó 

un cuestionario validado que fue contestado por los 

participantes. 

El Tipo de estudio conforme al nivel de manipulación 

de variables se considera de tipo transversal, conforme al 

nivel de análisis es descriptivo.

La población de estudio son adolescentes de 10 a 19 

años, de Ciudad Guzmán, Jalisco.

Para seleccionar a los adolescentes en la población de 

Ciudad Guzmán, se tomó en cuenta como sujeto de 

muestreo las AGEB del municipio. 

La muestra se considera probabilística, ya que la 

población tuvo la misma probabilidad de ser elegida. Se 

realizó el cálculo de tamaño de muestra obteniendo como 

resultado: n= 385 

• Muestreo polietápico en el que se selecciona una 

AGEB de la cual se selecciona una vivienda y de la 

vivienda se selecciona un individuo.

• 385 AGEBs

• 385 Casas

• 385 Individuos

Criterios de inclusión

• Adolescentes de ambos sexos de 10 a 19 años.

• Residente de Ciudad Guzmán, Jalisco.

• Estar dispuestos y ser capaces de dar su autorización 

por escrito mediante asentimiento y consentimiento 

informado para participar en el estudio, si son 

mayores de edad o en caso de ser menores de edad 
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según los límites de edad específi cos del país sus 

padres o tutores deberán fi rmar dicho documento si 

están de acuerdo con la participación del adolescente 

en el estudio.

Criterios de exclusión

• Individuos que no se encuentren en el rango de edad 

de 10 a 19 años.

• Residencia fuera de Ciudad Guzmán, Jalisco.

• No se obtenga el asentimiento ni el consentimiento 

informado.

Criterios de eliminación

• Adolescentes que decidieron no terminar de contestar 

las preguntas e instrumentos del estudio.

• En cuanto a las consideraciones éticas en todo momento 

se guardó la confi dencial y libre participación de los 

adolescentes los cuales otorgaron consentimiento y 

asentimiento informado para contestar los siguientes 

ítems e instrumentos:

• Características socio-demográfi cas de sexo, edad, 

estado civil, ocupación, lugar de residencia, consumo 

de drogas, consumo de alcohol, violencia familiar, 

perdida de algún familiar en los últimas 6meses, y si 

ha sido víctima de acoso escolar.

• Para evaluar la depresión se aplicó el PHQ-9 que consta 

de sólo 9 ítems que evalúan la presencia y gravedad de 

síntomas depresivos en las últimas 2 semanas previas 

a la entrevista, de acuerdo con los criterios del Manual 

diagnóstico y estadístico de trastornos mentales 

(DSM V). Este cuestionario ha sido traducido a más 

de 70 idiomas diferentes y dialectos por lo que su 

uso está avalado internacionalmente. El PHQ-9 se 

considera una medida de detección de la depresión en 

entornos de atención primaria. Se estimó un tiempo 

de aplicación de entre 3 a 5 minutos, siguiendo las 

instrucciones que se detalla a continuación:

• Se pidió la atención de los adolescentes y se les explico 

el procedimiento a seguir para evaluar su estado de 

ánimo en las últimas dos semanas. 

• Se registró marcando con una x, la columna 

correspondiente al puntaje de 0-3 de acuerdo con las 

respuestas obtenidas. Se sumó el total de puntos y se 

registró en el apartado de puntaje total.

• De acuerdo con la sumatoria del puntaje obtenido 

en las respuestas, se considerarán las siguientes 4 

categorías:

• 0-4 = mínima existencia o ausencia de síntomas 

depresivos.

•  5-9 = síntomas depresivos leves.

•  10-14 = síntomas depresivos moderados.

• 15-19 = síntomas depresivos moderados a graves.

• 20-27 = síntomas depresivos graves.

• La distribución de las variables en la población 

estudiada, se exploró según el tipo de variable. Para 

variables categóricas, se determinaron frecuencia 

simple y frecuencias relativas de cada categoría y 

para las variables continuas, se calcularon medidas 

de tendencia central y dispersión. Se analizó la 

información por sexo, acoso escolar, edad, consumo 

de drogas y alcohol, utilizando chi2 y prueba exacta 

de Fisher para identifi car diferencias entre los grupos. 

Se considera un valor de P en las pruebas estadísticas 

menor a 0.05 como estadísticamente signifi cativo. 

Para el análisis estadístico se utilizó hoja de cálculo 

en Excel y paquete estadístico Stata 8.0

Resultados

Características de la población de estudio

Se obtuvo un total de 262 encuestas de 385 lo que representa 

una tasa de respuesta del 68.05%. De estas el 55.73% 

(n=146) fueron del sexo femenino y 44.27%(n=116) del 

sexo masculino, con un promedio de edad general de 

15.50 años, una mediana de 16 años, un mínimo de 10 y 

un máximo de 19 años, una D.E de ± 2.33 años, se observa 

un promedio de edad mayor en las mujeres respecto a 

los hombres y estas diferencias son estadísticamente 

signifi cativas p= 0.0246. Estos resultados se describen 

en el cuadro No.1

El 97,69% (n=254) de la población manifi esta ser soltero 

y el 2.31% dice vivir en pareja, de estos el 33.33% está 

casado y el 66.66% vive en unión libre. El promedio 

de edad de los que viven en pareja es de 17.5 años con 

una D.E ± 2.25, mientras que los solteros tienen un 

promedio de edad de 15.45 años, con una D.E ± 2.31, 

estas diferencias son estadísticamente signifi cativas P= 

0.0388. 

Conforme a la ocupación de los adolescentes el 80.53% 

(n=211) estudia, el 9.54%(n=25) estudia y trabaja, el 

9.16% (n=24) solo trabaja y el 0.76% (n=2) ni estudia ni 

trabaja. El promedio de edad de la población que estudia 

es de 15.30 años con una D.E ± 2.28; el promedio de 
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edad de los que trabajan es de 16.75 con una D.E ±2.28 

años. Las diferencias son estadísticamente signifi cativas 

P=0.0034.

Se detectó que el 4.20% (n=11) de los adolescentes es 

usuario de drogas, de estos el promedio de edad de es de 

16.9 con una D.E ± 1.70 años y el de los no usuarios es 

de 15. 44años con una D.E ±2.33años, estas diferencias 

son estadísticamente signifi cativas P= 0.0091 (Cuadro 

No. 1). El 20.23% (n= 53) refi ere consumo de alcohol, 

de estos el promedio de edad es de 16.71años con una 

D.E ± 1.79años y la de los no consumidores de alcohol 

es de 15.19 años con una D.E± 2.35años con un valor P= 

0.0000. (Cuadro No. 1).

Cuadro 1.

Características de la edad según variables de estudio

En cuanto a violencia familiar el 95.02%(n=248) refi ere 

no padecerla, sin embargo el 4.98% (n=13) si ha padecido 

de violencia familiar. El promedio de edad de los que 

padecen violencia familiar es de 14.92 años con una D.E 

± de 1.93 años y los que no tienen violencia familiar 

tienen un promedio de edad de 15.52 años con una D.E 

± 2.34 años, estas diferencias no son estadísticamente 

signifi cativas P= 0.8506. (Cuadro No. 1).

Conforme al acoso escolar el 6.11% (n=16) de la población 

lo ha padecido, presentado un promedio de edad de 

15.75 años, no presentando diferencias estadísticamente 

signifi cativas frente a promedio de edad de los que no lo 

han padecido P= 0.6529 (Cuadro No. 1).

 El 48.82% (n=124) de la población de estudio no presenta 

síntomas de depresión sin embargo el 51.18%(n=130) 

Gráfi ca 1.

Distribución porcentual de la población adolescente 

de Cd. Guzmán según nivel de depresión

Sin depresión

Depresión leve

Depresión moderada

Depresión moderada

severa

Depresión severa

n=254

49%

28%

6%

13%

4%

Fuente: elaboración propia.



97

Año 9  •  Número 2  •  Mayo-Agosto de 2022• RevSalJal

Depresión en adolescentes

de Ciudad Guzmán, Jalisco México

(Gráfi ca 1) si la padece, de estos el 54.62% (n=71) presenta 

depresión leve; el 25.38% (n= 33) depresión moderada y el 

7.69% (n=10) depresión moderadamente severa y 12.31% 

(n=16) depresión severa (Gráfi ca 2). 

Analizando los niveles de depresión según el sexo, 

del 54.65% (n=71) de los adolescentes que presentan 

depresión leve el 50.70% (n=36) son mujeres y el 49.30% 

(35) son hombres; del 25.38% (n=33) que presentan 

depresión moderada el 54.55% (n=18) son mujeres y 

el 45.45% (n=15) son hombres; en cuanto a depresión 

moderadamente severa del 7.69% (n=10) el 80% (8)son 

mujeres y el  20%(2) son hombres; del 12.31% (n=16) 

con depresión severa el 81.25%(n=13) son mujeres y 

el 18.75%(3) son hombres. Las diferencias observadas 

entre hombres y mujeres y niveles de depresión son 

estadísticamente signifi cativas P= 0.0005 siendo las 
mujeres las que presentan mayores niveles de depresión. 
(Cuadro No. 2). Al comparar la presencia de la depresión 
entre mujeres y hombres se observa un OR de 1.19, sin 
embargo las diferencias no son signifi cativas P= 0.52 
(Cuadro No.3).

Comparando la presencia de depresión con el uso de 

drogas se detectó que por cada adolescente con depresión 

que no hace uso de drogas se tienen 10.25 adolescentes 

deprimidos con uso de drogas esto es un OR de 10.25 P= 

0.0063 IC al 95% de .1930395 .9863796 (Cuadro No. 3) 

en la gráfi cas No. 3 se pueden observar estas diferencias.  

También llama la atención por su nivel de signifi cancia 

y OR de 16.04 la presencia de depresión y acoso escolar 

(Cuadro No. 3).   

Gráfi ca 2.

Distribución porcentual de los niveles depresión presente en adolescentes de Cd. Guzmán

Depresión severa

Depresión moderada severa

Depresión moderada

Depresión leve

0 20 40 60

54.62

25.38

7.69

12.31

Fuente: elaboración propia.

Cuadro 2.
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Cuadro 3.

Gráfi co 3.

Comparación entre presencia de depresión con algunas variables  en adolscentes de Cd. Guzmán
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Fuente: elaboración propia.

Discusión 

El presente estudio se realizó en adolescentes de Cd 

Guzmán en octubre del 2019 con el objetivo de determinar 

la prevalencia de depresión así como hallar asociación 

entre el consumo de alcohol, drogas, violencia familiar, 

acoso escolar, perdida de familiares y ocupación, en la 

depresión de  los adolescentes.
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Los resultados de la presente investigación ponen 

en evidencian que la depresión es prevalente en los 

adolescentes de Ciudad Guzmán en un 51.18%, y 

como se puede observar en el cuadro No. 2 los niveles 

de depresión más altos se presentan con mayor 

prevalencia en las mujeres. Los resultados de este estudio 

concuerdan con otros estudios en los que la prevalencia 

de la sintomatología de trastornos mentales en niños y 

adolescentes (4-16 años) se presenta en un 61.3%.11

Si bien es cierto que la principal limitación del presente 

estudio es que la muestra obtenida, aunque fueron 

seleccionadas de manera aleatoria todas las AGEBs de Cd 

Guzmán para identifi car una vivienda en la que habitara 

un adolescente que respondiera al estudio, la tasa de no 

respuesta supero las expectativas, por lo que no es posible 

hacer afi rmaciones contundentes o generalizaciones con 

los resultados encontrados, sin embargo permite aportar 

elementos que contribuyan a la explicación y comprensión 

de la depresión en esta población.

Dentro de los factores que se consideran como riesgo 

para que los adolescentes sufran depresión, destaca el 

acoso escolar, el cual tuvo una prevalencia del 93% en 

adolescentes deprimidos con un OR de 16.04, por tanto, 

se convierte en un factor al que hay que prestarle atención, 

ya que como lo destacan datos de la UNESCO, en el 

mundo, 1 de cada 3 adolescentes sufre acoso escolar y este 

puede generar difi cultades interpersonales, depresión, 

soledad o ansiedad, baja autoestima y tener pensamientos 

suicidas o intento de suicidio.12 

Un estudio realizado en 2018 en Huánuco, Perú al igual 

que en este estudio detectó una relación signifi cativa entre 

la presencia de acoso escolar y depresión13 así como en 

una encuesta escolar realizada en adolescentes fi nlandeses 

con el objetivo de evaluar la relación entre ser acosado o 

acosador en la escuela, la depresión y la ideación suicida 

severa. Concluye que los adolescentes que están siendo 

acosados   y los que son acosadores tienen un mayor riesgo 

de depresión y suicidio y que es necesaria la intervención 

psiquiátrica no solo para las víctimas de acoso sino 

también para los acosadores .14 

De acuerdo con los resultados obtenidos y el análisis 

de comparación, se observa en el cuadro No. 3 que la 

diferencia es signifi cativa entre el grupo que consume 

drogas frente a grupo que no las consume, estos resultados 

son similares a los repostados en un estudio realizado en 

Cuba en el Hospital Militar Central “Dr. Carlos J. Finlay” 

el cual tuvo como objetivo  identifi car sintomatología 

depresiva y ansiosa en un grupo de pacientes adictos a 

sustancias psicoactivas, en deshabituación y concluyeron 

que los pacientes presentaron alteraciones tanto ansiosas 

como depresivas y el tiempo de consumo estuvo 

relacionado con la intensidad de la sintomatología. A 

mayor intensidad de la sintomatología afectiva, hubo 

mayor probabilidad de consumo.15

Aunque no recibe tanta atención como otros problemas, 

la depresión representa un gran desafío para la salud 

pública debido a la difi cultad para diagnosticarla y la 

falta de búsqueda de atención por los afectados. Existe 

todavía determinado estigma, o renuencia, asociado con 

buscar ayuda para los problemas emocionales y mentales, 

lamentablemente, los sentimientos de depresión suelen 

considerarse como un signo de debilidad antes que una 

señal de algo que no está equilibrado.16 El hecho es que 

las personas con depresión no pueden simplemente 

reaccionar y sentirse mejor espontáneamente, con el 

bien conocido “échale ganas” requiere de la atención 

de los profesionales de la salud, los cuales deben estar 

capacitados para dar la atención de primer nivel que 

requiere su condición.  

Las estimaciones fi ables y actualizadas de la proporción 

de una población general afectada por diferentes 

enfermedades o condiciones de salud son un componente 

esencial de la formulación de políticas, la planifi cación y 

la evaluación efi caces de la salud.17

Dados los resultados obtenidos en este estudio, cabe 

resaltar la importancia de implementar un plan de 

intervención en el futuro cercano, para lograr la detección 

temprana de los trastornos depresivos y lograr una 

disminución en la incidencia de estos, ya que se estima 

que entre el 60 y el 80% de las personas con depresión 

mayor, puede ser tratado con terapia breve y el uso de 

antidepresivos, sin embargo, solo el 10% de estos recibe 

tratamiento.18 

Conclusiones 

Para concluir, el estudio arroja datos preocupantes 

con respecto al consumo de drogas y acoso escolar y 

depresión, la prevalencia de síntomas de depresión más 

graves en la muestra de adolescentes de Cd. Guzmán, 

afecta principalmente a las mujeres. 

Con este estudio se puede afi rmar que ser víctima 

de acoso escolar y consumir drogas es algo serio y 

que no debe quedar desapercibido debido al impacto 
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signifi cativo que traen para la vida de los jóvenes, como 

son los daños físicos y psicológicos tanto emocionales 

como comportamentales.

Cabe resaltar la notable difi cultad de la recolección de 

datos para el presente estudio, así como el porcentaje de 

no respuesta obtenido. En estudios futuros es necesario 

considerar un método más efi ciente de recolección de 

datos.
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Enfermedad por arañazo de gato: 
¿porque solo Jalisco reporta la mayoría de los casos? 
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Resumen 

La enfermedad por arañazo de gato representa hasta un 

10% de las enfermedades zoonoticas, es trasmitida al 

humano por un gato infectado con bartonella hanselae a 

través de un arañazo, mordedura o lamedura. El cuadro 

clínico inicial es de alta sospecha y caracteriza por datos 

de infl amación local seguido de una adenopatia regional. 

La importancia de esta revisión es que aun cuando 

muchos casos en su historia natural se limitan, un 10% 

pueden progresar a una enfermedad sistémica con 

síntomas multivariados que harán difícil el diagnóstico, 

sobre todo en huéspedes inmunocomprometidos. México 

tiene reportes mínimos sobre esta enfermedad, por ello 

habrá de considerar esta etiología ante un niño con fi ebre 

sin causa aparente, adenopatía regional con datos de 

infl amación y aunque no siempre se considera esta, habrá 

de pensar en ella. En esta primera parte revisamos datos 

epidemiológicos clínicos y de laboratorio.

Palabras clave: Bartonella Hanselae, cuadro clínico, 

enfermedad por arañazo de gato, epidemiología, 

exámenes de laboratorio. 

Abstract 

Th e cat-scratch disease represents up to 10% of zoonotic 

diseases, it is transmitted to humans by a cat infected 

with Bartonella Hanselae through a scratch, bite or 

lick. Th e initial clinical picture is highly suspicious and 

characterized by data of local infl ammation followed by 

regional adenopathy. Th e importance of this review is that 

even when many cases in their natural history are limited, 

10% may progress to a systemic disease with multivariate 

symptoms that will make diagnosis diffi  cult, especially in 

immunocompromised hosts. Mexico has minimal reports 

on this disease, so this etiology should be considered in 

a child with fever without an apparent cause, regional 

adenopathy with data of infl ammation and although this is 

not always considered, it should be considered. In this fi rst 

part we review clinical and laboratory epidemiological data. 

It is concluded: that its report would have to be mandatory, 

due to the little knowledge in its diagnosis at the national 

level of the cases and their comorbidities.

Key words: Bartonella Hanselae, clinical picture, cat scratch 

disease, epidemiology, laboratory tests. mandatory report

Introducción 

La enfermedad por arañazo de gato (EAG) representa 

de 2-10% de las enfermedades zoonóticas, es una 

enfermedad evidenciada en niños en contacto con gatos 

infectados con una seroprevalencia de entre 13 y 90% 

entre gatos domésticos y callejeros en los Estados Unidos. 

Un estudio realizado por los seguros de salud nacionales 

mostró una incidencia más alta de casos en los que 

vivían al sur (6.4 % de casos por 100 mil habitantes).  Se 

calcula que por cada 5.4  habitantes en una región, existe 

un gato. 1, 2 En México no contamos con cifras de esta 
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enfermedad dado que los reportes son escasos y solo se 

documenta una sola serie de casos, lo cual nos habla de 

un subregistro, de las series conocidas solo existe una del 

servicio de infectología Pediátrica del Antiguo Hospital 

Civil de Guadalajara y otros reportes esporádicos de casos 

únicos fortuitos. 3

Las mordeduras y arañazos originadas por gatos siguen 

en frecuencia a las producidas por los perros, representan 

entre un 3 a un 5 % de todas las mordeduras, 90% de los 

casos ocurre sobre los mismos dueños, esta es producidas 

por los dientes largos y agudos de los félidos la cual 

penetra fácilmente la piel, originado no solo EAG sino 

infecciones hasta en un 50 % lo cual se considera una 

cifra muy alta. La mayoría de las lesiones se localizan en 

el brazo, antebrazo, manos y en pocos casos en la cara, y 

en forma ocasional en piernas. Bartonella Hanselae se ha 

aislado de su pulpa dental y de su sangre. 

La transmisión de enfermedades de los animales a los 

seres humanos tiene interés especial en la atención de 

los niños, pues ellos interactúan con mascotas, roedores 

indeseables y otros animales.4 Por tanto esta patología 

queda clasifi cada como una zoonosis, que tiene una 

parte preventiva importante. Existen por lo menos una 

decena de enfermedades totalmente reconocidas que 

el gato transmite al humano entre estas: Leptospirosis, 

Toxocariosis, Toxoplasmosis, Sarcoptess Scabiei, micosis 

principalmente esporotricosis, Rabia, enfermedad 

de Lyme, Campilobacteriosis, Francisella tularensis, 

síndrome de larva migran visceral, Angilostomiasis, y la 

Enfermedad por arañazo de gato también conocida como 

Bartonellosis. 5 

La transmisión de un gato a otro ocurre a través de 

la pulga del gato (Ctenocephalides feliz) con infección 

felina que resulta en bacteriemia, la cual por lo general 

es asintomática y dura de semanas a meses. Por tanto, 

se considera al gato como reservorio y a la pulga como 

vector. Se han reportado en la literatura casos de EAG 

relacionados con zoonosis por perros, conejos, hurones y 

monos entre otros. (Foto 1)

Foto 1. 

Ciclo biologico de la bartonella hanselae

Fuente: tomada de https://www.cdc.gov/bartonella/transmission/

*. Los gatos se infectan con 

Bartonella cuando las abrasiones de 

la piel, los rasguños o las picaduras 

de pulgas se infectan con heces de 

pulgas conta-minadas
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Las bacterias se transmiten a los seres humanos por 

inoculación a través de un arañazo una lamedura o 

una mordida de un gato bacterémico o por manos 

contaminadas con heces de pulga que tocan una 

herida abierta o un ojo. Los gatitos pequeños (con 

más frecuencia que los gatos adultos) y los animales 

provenientes de refugios o adoptados de la calle tienen 

más probabilidades de ser bacterémicos.  

Más de 90% de individuos con la EAG tienen el 

antecedente de contacto reciente con gatos al parecer 

sanos, a menudo gatitos pequeños, o de refugios 

adoptados de la calle tienen más posibilidades de ser 

bacterémicos, estos son seropositivos en un 75%, entre 

un 13 a 90 % de los gatos domésticos y callejeros son 

positivos en USA. Aunque existe una gran variabilidad 

en este hecho, otros reportes hablan de evidencia de 

infección en felinos de 15 a 44%. En Singapur 47.5%, en 

Francia 36%, en Chile 8.56%, Argentina 11.9% 6

En el sitio supuesto de inoculación bacteriana con 

frecuencia hay una pápula cutánea una a dos semanas 

antes de que surja la linfadenopatía. Esta última incluye 

ganglios que reciben drenaje del sitio de la inoculación, 

típicamente ganglios axilares, pero también puede haber 

ataque de ganglios cervicales, epitrocleares e inguinales. 

En forma típica la piel que está sobre los ganglios 

afectados es dolorosa al tacto, caliente, eritematosa e 

indurada. En 25 a 30% de personas con EAG los ganglios 

afectados muestran supuración espontánea. 7 

Los niños inmunocompetentes afectados suelen 

tener un curso auto limitado, pero los pacientes 

inmunocomprometidos pueden desarrollar una 

enfermedad sistémica grave después de la infección.8 La 

presencia de linfadenopatía regional, aguda, subaguda 

o crónica con datos localizados de infl amación (rubor, 

color, dolor) así como la presencia de fi ebre prolongada 

y antecedente de convivencia con gatos, nos debe de 

hacer sospechar de la presencia de EAG, e incluir en el 

estudio del paciente la serología o tinciones para esta 

enfermedad, evitando su cronicidad con un tratamiento 

adecuado. 9

La EAG fue descrita por primera vez en 1930 y la 

asociación de la enfermedad con los gatos se identifi có 

en la década de 1950.10 Otros datos describen que la 

primera descripción científi ca de la  EAG fue hecha por 

primera vez en Paris en 1950 por el Dr. R. Debré. Sin 

embargo, ya en 1889 el Dr. Henri Parinaud había descrito 

la presentación óculo glandular de esta enfermedad 

en tres pacientes con linfoadenopatía preauricular. La 

búsqueda de los agentes infecciosos responsables de la 

EAG fue bastante complicada. Durante los primeros 

años se sospechó de distintos agentes, incluyendo al virus 

herpes y bacterias del género Chlamydia y Pasteurella. 

En 1983 se aisló un agente bacteriano desde nódulos 

linfáticos de pacientes con EAG, en 1988 este agente fue 

caracterizado completamente y se le denominó como 

Afi pia felis. La hipótesis que relacionaba a A. felis como el 

agente de la EAG fue descartada luego que no se lograran 

realizar nuevos aislamientos, ni se encontrara respuesta 

serológica a la bacteria en pacientes con la patología.

En 1990, a través de dos estudios independientes 

se aisló una nueva bacteria a partir de pacientes 

inmunodeprimidos con angiomatosis bacilar y de 

pacientes inmunocomprometidos e inmunocompetentes 

con fi ebre y la bacteria. El material genético obtenido 

fue amplifi cado a través de la reacción en cadena de la 

polimerasa (PCR), y al comparar los resultados con genes 

secuenciados de otras bacterias se evidenció una estrecha 

relación con B. Quintana (98.7% de homología). 

Esta bacteria se estableció como el agente etiológico 

primario de la EAG y se denominó B. henselae en honor 

a Diane Hensel, una microbióloga que contribuyó al 

aislamiento inicial de la bacteria. 11

En el pasado hubo descripciones clínicas de la EAG 

durante más de 50 años, pero el agente bacteriológico no 

se identifi có durante décadas. El Dr. Douglas Wear un 

patólogo, identifi có una nueva bacteria en los ganglios 

linfáticos de pacientes con EAG. Esto llevó a décadas de 

investigación para identifi car el agente bacteriológico. 

Inicialmente, hubo reactividad cruzada entre las especies 

de Chlamydia y Bartonella. Después del desarrollo de la 

microscopía electrónica, se usó la tinción de Warthin 

Starry para detectar manchas negras de las bacterias en 

las muestras de ganglios linfáticos afectados. La entidad 

de angiomatosis bacilar en la era del SIDA identifi có 

la bacteria Warthin-Starry positiva a principios de la 

década de 1990 y se descubrió que era el mismo agente 

que un grupo control de pacientes con EAG 12-14

Etiología 

El agente infeccioso Bartulea Henselae  (anteriormente 

conocida como: ex Rochilimaea henselae) infecta a los 

gatos por medio de pulgas “ctenocephalides felis”.  Es 

un Bacilo gran negativo, pleomófi co, intracelular y de 

crecimiento lento, B. henselae es difícil de cultivar. 15  

Foto 2 
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Foto 2. 

Microfotografi a de la bartonella  hanselae

Imagen magnifi cada de la B. Hensel

 Tomado de: CDC. USA 

Es diseminado por saliva al lamer o morder o por medio 

de  un arañazo, sobre todo a un niño, de ellos los de más 

riesgo son los varones escolares. Aunque se han reportado 

casos en niñas inmunocomprometidas, en niños más 

pequeños, los reportes son ocasionales. Actualmente se 

está hablando de un género de Bartonella Clarridgeiae 

que también se sospechara ocasionaba la enfermedad, lo 

cual se ha descartad o 16  Existe dos serotipos/genotipos 

de B. henselae: el tipo I (Houston I) y el tipo II (BA-TF 

[angiomatosis bacilar-fi ebre de las trincheras]/Marsella).    

Las especies de Bartonella son bacterias intracelulares 

capaces de producir varias enfermedades en los seres 

humanos.   Las tres más comunes y conocidas son: La 

enfermedad por arañazo de gato (EAG) causada por 

B. henselae en inmunocompetentes y angiomatosis 

bacteriana en pacientes inmunocomprometidos, la fi ebre 

de las trincheras causada por B. Quintana (transmitida por 

piojos, y documentada en la primera. guerra mundial)  y la 

enfermedad de Carrión causada por B. bacilliformis.17 La 

EAG también es conocida también como linforreticulosis 

Epidemiología

En la actualidad la mayoría de los hogares cuenta con 

una o más mascotas, en Estados Unidos (E.U.) se reporta 

hasta más de 50% de hogares con alguna mascota, hasta 

un 65% en poblaciones de Australia y 70% en Chile y 

por mucho las más comunes son perros y gatos, pero 

conejos, aves de corral y otros roedores han incrementado 

de forma signifi cativa, así como una amplia gama de 

reptiles y otras especies exóticas, las cuales se ven con más 

frecuencia como animales de compañía principalmente 

en la infancia. La convivencia con mascotas ha traído 

consigo un benefi cio signifi cativo en los ámbitos tanto 

social como en la salud mental de sus propietarios.18,19

En los Estados Unidos más de 50% de los hogares posee 

al menos una mascota, siendo el perro el más común 

seguido del gato, peces y reptiles, Según una encuesta 

en Francia se reportó que entre la población encuestada 

había 44.3 millones de mascotas, de las cuales se 

encontraron en primer lugar los peces, seguidos de gatos 

y perros. Los reportes en Latinoamérica hablan de cifras 

similares. Un estudio realizado en Chile reveló que 70% 

de los hogares poseen alguna mascota, en el 54% de los 

casos se trataba de perros, 25% eran gatos, 15% aves, 

3% roedores y 3% animales exóticos. En Argentina se 

reconoce la existencia de un gran número de animales 

domésticos, principalmente perros, que son vagabundos 

y semi- vagabundos que no son controlados, constituyen 

una fuente importante de contaminación al ambiente y 

por ende un problema de salud pública. 20

En México de acuerdo con el censo 2016 del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), es el país 

de la región de América Latina con el mayor número de 

perros en la región, con aproximadamente 19.5 millones 

en todo el país. Esto se traduce en que 7 de cada 10 hogares 

en México cuentan con una mascota. De hecho, el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO) revela que el número 

de perros domésticos aumentó 20% del año 2000 al 2010; 

mientras que, alrededor del 80% de los habitantes con 

mascotas tiene caninos en su hogar. Del total de perros 

en el país, INEGI 21 reveló que sólo 5.4 millones tienen 

hogar. Está realidad pone en evidencia la necesidad de 

que las personas que adoptan un perro se responsabilicen 

de ellos, pues una de las principales razones del abandono 

animal está relacionada con factores económicos. 

En cuanto a félidos no se cuentan con cifras sin 

embargo un 70% de los perros y gatos se encuentran 

abandonados. Eso signifi ca que sólo 5.4 millones de las 

mascotas mexicanas tienen hogar; el resto son callejeras. 

Así, México se ha convertido en el país con más abandono 

de animales en toda América Latina 22 todo ello aunado 

a los pobres niveles de higiene y sobrepoblación junto 

con la falta de atención veterinaria y conocimiento de 

las zoonosis exacerba los riesgos de transmisión de 

enfermedades, incluida la EAG. 23

Específi camente la incidencia de EAG es más alta en los 

que viven en el sur de los Estados Unidos (6.4 casos / 

100,000 habitantes) y en los niños entre 5 a 9 años (9.4 

casos/ 100,000 habitantes). Los pacientes hospitalizados 

han sido signifi cativamente más propensos que los 
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pacientes ambulatorios a ser varones. Se estima que 

cada año, 12,000 pacientes ambulatorios reciben un 

diagnóstico de EAG y 500 son hospitalizados. Las 

medidas de prevención (por ejemplo, control de pulgas 

para gatos) son particularmente útiles en los estados del 

sur y en hogares con niños. 24, 25

En México existen 23 millones de perros y gatos, 

población que supera a la de ancianos y niños menores de 

nueve años; y casi la misma que en conjunto registran el 

Distrito Federal y el Estado de México.  De los 18 millones 

de perros, sólo 30 por ciento está en un hogar, es decir 5.4 

millones; el resto son callejeros, Aunque la población que 

cuenta con gatos es aún menor, estos van ganando terreno 

en las casas de los mexicanos; por cada 100 personas, 20 

tienen felinos y 80 perros.26 

De igual forma en promedio 500.000 perros y gatos son 

abandonados al año. Una parte de ellos fueron adquiridos 

como regalos de navidad, día de Reyes y San Valentín, 

meses después los dueños pierden el interés en ellos. Esto es 

un problema de Salud Pública que hará que la enfermedad 

se haga endémica y que cada vez se detecten un mayor 

número de casos. En cuanto a cifras y estadísticas de EAG 

en hospitales de tercer nivel no existen serie de casos y los 

reportes de casos únicos generalmente son esporádicos. 

Lo que si sabemos es que actualmente los gatos ocupan 

un rol importante en la sociedad, ya que más que simples 

mascotas son considerados como un miembro dentro 

de las familias. Con esto se ha estrechado el contacto 

mascota-dueño y así se ha abierto la posibilidad de 

transmisión de ciertas enfermedades zoonóticas. 

El periodo de incubación se considera desde el momento 

del arañazo hasta la aparición de la lesión cutánea 

primaria es de 3 a 12 días, promedio 7 días se observará  

la  formación de una pápula  

El periodo desde la aparición de la lesión primaria hasta la 

presencia de linfadenopatía es de 5 a 50 días (el promedio 

de 12 días). Es por ello que en no pocas ocasiones el 

diagnóstico no se sospecha dado este lapso de tiempo muy 

prolongado. En un 25 a 30 por ciento ocurre supuración 

de ese ganglio y se puede confundir con otras causas de 

linfoadenitis aguda,  patrón en línea de donde ocurre el  

rasguño, color amarillo, la  adenopatía en ingle o axila 

de acuerdo al lugar de la inoculación pierna o brazo 

respectivamente. 27

En un estudio de 10 años en un seguimiento de 175 casos 

de EAG, la edad promedio de los casos fue de 7.4 años, 

más menos 4.4 años. Es decir, la edad de más afectación 

son los preescolares y los escolares.  De ellos la gran 

mayoría en más del 80% correspondieron a varones. 

Otro estudio en el Sur de los Estados Unidos mostró una 

incidencia mayor  en varones, en edades de 5 a 9 años (9.4 

casos por 100 mil habitantes).

Algunos reportes mexicanos muestran casos en 

preescolares y mujeres aun cuando no es lo habitual. 28 

Tiene distribución mundial, con mayor prevalencia 

en climas cálidos y húmidos generalmente causa una 

enfermedad leve en huéspedes inmunocompetentes. 

El 55 % de los casos ocurre en niños menores de 18 años, 

y el 60% son hombres.   Más de la mitad de los casos 

ocurren de septiembre a enero en los Estados Unidos. 
29, 30 Se estima que 12,000 pacientes ambulatorios y 500 

pacientes hospitalizados son diagnosticados con EAG 

anualmente. 31 

Fisiopatología

Si bien la fi siopatología de la infección por las diferentes 

especies de  Bartonella  es compleja, 32 un rasgo común 

a todas ellas es su tropismo por los hematíes y por las 

células endoteliales. Los modelos de experimentación 

animal han permitido conocer que, tras la inoculación 

de las bacterias en sangre, estas desaparecen rápidamente 

del torrente circulatorio, permaneciendo estéril durante 

al menos 72 horas con posterioridad (del cuarto al 

quinto día tras la inoculación) estas bacterias reaparecen 

en sangre. Si bien no se conoce el primer nicho en el 

que se multiplican las bartonellas, existen evidencias 

que sugieren que esta multiplicación se realiza en las 

células endoteliales. Con posterioridad las bartonellas 

invaden los hematíes mediante la secreción de sustancias 

(deformina) que producen invaginaciones en la 

membrana del hematíe.  Una vez que las bartonellas 

salen al exterior de los hematíes, vuelven a infectar las 

células endoteliales, lo que perpetúa el ciclo infeccioso. 

En las células endoteliales las bartonellas invaden su 

endotelio vascular, produciendo factores mitogénicos 

que actúan de forma local y temporal. Además, producen 

vasoproliferación por dos vías. Por un lado, algunas 

especies como  B. henselae  y  B. quintana  producen 

sustancias antiapoptosis, que retrasan la muerte celular. 

Por otro, libera factores vasoproliferativos como el factor 

de crecimiento del endotelio vascular (VEGF). Junto a 

todo lo anterior, la infección por Bartonella spp. produce 

diversas interleucinas (IL-6, IL-8, IL-10, etc.), alguna de 

las cuales atenúan los efectos de la respuesta infl amatoria. 

Específi camente B. Henselae tiene la posibilidad del 

desarrollo de cuadros clínicos más o menos graves se 
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ha relacionado con la existencia de diversos genotipos. 

Recientemente se ha comunicado la presencia en  B. 

henselae variedad Houston-1 (genotipo I), de un sistema 

de secreción tipo IV (T4SS) similar al sistema de virulencia 

de Agrobacterium tumefaciens, que podría hacer de esta 

una variedad más patógena. 33

El sello clínico es la linfadenopatía en el sitio de la 

inoculación. En el huésped inmunocompetente, se 

produce una respuesta granulomatosa. No así el huésped 

inmunocomprometido quien puede desarrollar una 

respuesta vascular proliferativa. Los ganglios linfáticos 

afectados se agrandan y se vuelven sensibles durante una 

o dos semanas. El bacilo puede diseminarse a los ojos, el 

hígado, el bazo y el sistema nervioso central (SNC). 1

Manifestaciones clínicas 

Su sintomatología puede ser leve hasta grave o diseminada 

dependiendo del nivel de inmunocompetencia del 

individuo. En una persona inmunocompetente la 

principal manifestación CLASICA es una linfadenopatia/

linfadenitis regional, lo cual ocurre en un 85 a 90% de los 

casos.  A menudo se encuentra inicialmente una pápula 

cutánea o una pústula en el supuesto sitio de inoculación 

y habitualmente precede al desarrollo de linfadenopatía 

en aproximadamente 1 a 2 semanas.  

Los sitios comunes son los ganglios linfáticos 

axilares, epitrocleares, cervicales, supraclaviculares o 

submandibulares. La linfadenopatía puede durar de 1 

a 4 meses. La piel que recubre los ganglios linfáticos 

afectados suele estar sensible, caliente, eritematosa e 

indurada. Estos datos que nos hablan de infl amación y 

son muy importantes para considerar en la anamnesis la 

convivencia con un gato.  Foto 3.  

La afectación de los órganos viscerales puede incluir el 

hígado, el bazo o ambos y presentar fi ebre, pérdida de 

peso y dolor abdominal. (tabla 1) En un  50% de los casos, 

se acompaña de fi ebre, cefalea, hiporexia y mialgias, 

ocasionalmente exantema, conjuntivitis y convulsiones.   

Esta es la evolución del 90% de los casos que se resolverán 

entre 2 a 4 semanas en promedio. Pero un 10% puede 

cursar con complicaciones que pueden llevarle a la 

muerte, de aquí la importancia de un diagnóstico certero 

de esta enfermedad. De acuerdo con un estudio de 

casos, los datos clínicos más relevantes fueron: Fiebre 

en un 95.4%, linfadenopatís en un 36 %, hepatomegalia 

7%, esplenomegalia 2 %, hepatoesplenomegalia 4%, 

dolor abdominal 5% y otros (cefalea, mialgias artralgias, 

diarrea) en un 2% Tabla 1 34 

 FOTO 3. 

Tumoración, submandibular, izquierda, de 8 cm de diámetro, 

no móvil, indurada, no adherida a planos profundos, dolorosa, 

eritematosa, hiperémica. Se corroboró el antecedente de contacto 

con félido y la prueba seroógia específi ca fue positiva.

Tomado con autorización de: Guerrero BM, Cervera SM, Reyes GU y 

cols. Infección por arañazo de gato en una preescolar: reporte de caso 

Enf. Infec. Ped. 2020; 9: 1779-84

Tabla 1

Manifestaciones clínicas de la infección por B. henselae

Manifestaciones más comunes

CSD típica (solo fi ebre y linfadenopatía localizada) Fiebre prolongada / FUO

Enfermedad hepatoesplénica
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Manifestaciones menos comunes

Síndrome oculoglandular de Parinaud Neurorretinitis, enfermedad ocular del segmento posterior

Encefalopatía, estado epiléptico Radiculopatía

Parálisis del nervio facial Síndorme de Guillain-Barré

Arteritis cerebral Mielitis transversa

Epilepsia parcial continua Glomerulonefritis

Neumonía, derrame pleural Púrpura trombocitopénica

Osteomielitis Artritis / artralgia

Endocarditis Pseudomalignidad

Angiomatosis bacilar

Tomado de: Todd A. Florin, Theoklis E. Zaoutis and Lisa B. Zaoutis. Beyond Cat Scratch Disease: Widening Spectrum of Bartonella henselae 

Infection. Pediatrics Volume 121, Number 5, May 2008. e1413 - e1425 

TABLA 2

Manifestaciones clinicas en EAG

En numero de casos y %

Fiebre 42               95,45 %

Linfadenopatías 35            36,08%

Hepatomegalia 7                    7,22 %

Esplenomegalía 2                     2,06 %

Hepatoesplenomegalia 4     4,12 %

Dolor abdominal 5              5,15 % 

Otros (cefalea, mialgia, artralgia, diarrea) 2  2,06 %

Tomado de: Olasoal MC, García GM, García GG, Giachetto LM, Gutierrez B, Pirez G.  Enfermedad por arañazo de gato: características clínicas en 

niños hospitalizados Anales de Pediatría 2011; 74(1): 42-6

La inoculación del tejido periocular puede resultar 

en el síndrome oculoglandular llamada enfermedad 

de Parinaud que consiste en conjuntivitis folicular y 

linfadenopatía preauricular homolateral. El compromiso 

sistémico se observa en promedio entre el 5% al 20%, 

cuando esto ocurre puede causar una gran variedad de 

manifestaciones clínicas. Es por ello que esta se puede 

presentar como una adenopatía crónica autolimitada o  

bien en el espectro de una enfermedad sistémica grave, 

en consecuencia su sintomatología puede ir desde ser 

leve hasta grave o diseminada dependiendo del nivel de 

inmunocompetencia del individuo. 

También puede presentarse con fi ebre durante 1 a 3 

semanas (es decir, fi ebre de origen desconocido) y podría 

estar asociada con síntomas inespecífi cos (malestar 

generalizado, dolor abdominal, cefalea, mialgias, etc), 

por ello siempre habrá de considerar esta enfermedad en 

el diagnóstico y estudio del niño con fi ebre prolongada.35 

Un estudio efectuado en 35 pacientes que cumplían con 

los criterios descritos para fi ebre de origen desconocido 

(FOD), el rango de edad fue de 6 meses a 15 años. Se 

obtuvo diagnóstico etiológico preciso en 74% de los 

pacientes estudiados. Dentro de las etiologías encontradas 

la más frecuente fue la infecciosa, en 24 pacientes (68%), 

destacando la infección por Bartonella Henselae como la 

más frecuente, seguida de la infección del tracto urinario 

(ITU) y la infección por virus Epstein-Barr (VEB). 

Cabe mencionar que los pacientes que presentaron 

infección por Bartonella Henselae, todos refi rieron haber 

tenido contacto previo con gatos en la encuesta inicial. 

Asimismo, de todos los que refi rieron contacto con gatos, 

un 66.6% desarrolló fi nalmente infección por Bartonella 

Henselae  como condicionante del síndrome febril 
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prolongado.  Respecto al cuadro clínico de estos pacientes, 

uno sólo se presentó como EAG característica con lesión 

de inoculación en el antebrazo; tres se presentaron como 

síndrome febril prolongado con hepato-esplenomegalia 

identifi cada por hallazgo en la ecografía abdominal y dos 

se presentaron como síndrome febril prolongado aislado 

sin otras alteraciones. Todos ellos tuvieron serología 

positiva para  B. Henselae  con títulos de anticuerpos 

IgG de 1: 256 36. La presentación más clásica y frecuente 

de la Baronesa ocular es la neurorretinitis y se puede 

manifestar clínicamente como pérdida de la visión en 

forma súbita. 

La gran mayoría de los casos ocurren en menores de 20 

años, en preescolares y escolares, sobre todo del sexo 

masculino. También puede causar una retinocoroiditis 

focal o multifocal, panuveitis, arteria retiniana de la rama 

y oclusión de la vena, lo que lleva al desprendimiento de la 

retina. Las complicaciones neurológicas incluyen ataxia, 

parálisis de los nervios craneales y una imagen similar a 

la demencia en los ancianos. Los niños suelen presentar 

encefalitis o meningitis aséptica. Sin embargo, el estado 

epiléptico ha sido reportado. Una gran cantidad de quejas 

musculoesqueléticas se ha asociado con la enfermedad 

por arañazo de gato, que incluye artralgias, mialgias y 

artritis franca. 

Otras manifestaciones menos frecuentes como encefalitis, 

neumonitis, endocarditis, púrpura trombocitopénica, 

eritema nudoso. En personas inmunocomprometidas 

las dos principales manifestaciones son la angiomatosis 

bacilar y la peliosis bacilar, todas ellas son más 

frecuentes en pacientes inmunocomprometidos (con 

tuberculosis, VIH, enfermedades reumatológicas 

y renales, o bien aquellos que estén recibiendo 

inmunosupresores o tratamiento para cáncer o fármacos 

inmnosupresores por trasplante renal 37-39  incluidos 

osteomielitis y enfermedad hepática crónica 40 así 

como endocarditis en pacientes con valvulopatía previa 

41 Encefalitis asociada a neumonía con derrame plural, 

anemia hemolítica, adenitis mesentérica, depresión, 

endocarditis, pseudomononucleosis, meningitis aséptica, 

glomerulonefritis, neurorretinitis con pérdida aguda de la 

visión y conjuntivitis granulomatosa bilateral. 42  

La pérdida súbita, brusca e indolora de la visión, con edema  

de papila, con una estrella macular más contacto reciente 

con un gato cachorro habrá que sospechar con primera 

opción EAG, incluso existe un reporte mexicano de un 

paciente con pérdida súbita de la visión y recuperación 

de está cuando se hizo el diagnóstico de EAG y manejo 

específi co al caso, situación también documentada en 

reportes internacionales. 43-46 

Otras manifestaciones poco frecuentes lo son la 

artritis séptica y la osteomielitis, habrá de considerar 

EAG en pacientes que no responden al tratamiento 

convencional, también se han reportado mieditis 

transversa y Síndrome de Guillain-Barré relacionada 

con EAG, y otras manifestaciones más raras como 

depresión. 47-50 

Exámenes de laboratorio

La citometría hemática completa prácticamente se 

reporta normal, y solo los reactantes de fase aguda 

principalmente la Proteína C Reactiva se mantendrá en 

cifras elevadas y aunque es inespecífi ca nos hablará de un 

proceso infl amatorio de tipo infeccioso, algunos niños 

mostraran pruebas funcionales hepáticas alteradas.

El aislamiento de B henselae mediante cultivo de 

rutina rara vez tiene éxito, tarda más de 6 semanas 

y es una bacteria fastidiosa difícil de cultivar. Por 

ello es poco práctico. Más útil es realizar pruebas 

serológicas específi cas para  B. henselae  mediante 

inmunofl uorescencia indirecta, que es muy sensible y 

específi ca. Los títulos de anticuerpos están altos en las 

primeras semanas después del comienzo de la aparición 

de las adenopatías  La identifi cación del genoma de la B. 

henselae  mediante PCR también ha demostrado ser 

muy sensible y específi ca. 51,52

Para el diagnóstico es útil la inmunofl uorescencia 

indirecta con anticuerpos (indirect immunofl uorescence 

antibody, IFA) para detectar anticuerpos séricos a 

los antígenos de especies de Bartonella. De acuerdo 

con el CDC (Center Disease Control and prevención 

en USA establece títulos de anticuerpos IgG mayores 

a 1:64 como evidencia positiva de infección por  B. 

henselae, test específi co para género (93-96%), pero no 

claramente defi nido para especies, dada la existencia de 

reacciones cruzadas. Prueba aún vigente pero no como 

prueba defi nitiva si es negativa (53) Pero también su 

positividad por reactivada cruzada se ha relacionado con 

otras entidades como Coxiella burnetii, Chlamydophila 

pneumoniae y otras especies de Bartonella. 54

Un reporte de Abarca y cols.55 sobre IFA y valores de 

IgM en 108 muestras de sueros de pacientes con EAG 

mostró que esta presentó una sensibilidad de  43% y 

una especifi cidad de 97%,  Sus resultados sugieren que 

una IgM positiva apoya el diagnóstico de EAG, pero su 

negatividad no permite descartarlo. Por tanto, la IgG 

debe seguir considerándose como el estándar de oro 

para el diagnóstico de infecciones por B. henselae.  
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Un estudio realizado por Armitano y cols. 56 en 92 

pacientes con EAG, mostró que la IgG es más específi ca 

para su diagnóstico, no así la IgM que en una buena 

parte de los casos se reportó negativa. Sin embargo, la 

negatividad de ambas no descarta el diagnóstico o la 

sospecha clínica.

Se han desarrollado inmunoanálisis enzimáticos para 

detectar anticuerpos a B. henselae, pero no son más 

sensibles ni específi cos que el método IFA.  En algunos 

laboratorios comerciales se practica la reacción en 

cadena de polimerasa. 

El diagnóstico por serología o PCR tienen una  

sensibilidad 95% y especifi cidad del 97-99%. 57 Los 

títulos aceptados como negativos en cualquier momento 

de la evaluación  son: IgM menor de I.20 y de IgG menor 

de 1.64 esta última se toma como criterio diagnóstica 

por parte del CDC de Atlanta. 

Títulos de IgG <1:64 mantenidos por largos periodos (se 

mantienen hasta 6 meses después de la curación). IgM 

confi rma la infección en los últimos 2 meses.  

En conclusión: El ensayo de anticuerpos 

inmunofl uorescente indirecto (IFA)  para la detección 

de anticuerpos en suero a los antígenos de especies de 

Bartonella es útil, sin embargo debido a la reactividad 

cruzada con otras infecciones y una alta prevalencia 

entre la población general, es fundamental la correlación 

clínica.  Y es que el diagnóstico microbiológico se basa 

en la detección de títulos elevados de anticuerpos 

(IgG/IgM) frente a  B. henselae  en la fase aguda de la 

enfermedad. No obstante, si el índice de sospecha de 

EAG es elevado y la serología inicial negativa se deberá 

repetir en 2-3 semanas. Además, se puede realizar PCR 

para B. henselae en sangre, tejidos y fl uidos.

Cuando existen dudas diagnósticas se utiliza  PCR en 

tiempo real para detectar el ADN de Bartonella henselae 

en 7,9% (5/63) de muestras de sangre de pacientes 

seronegativos en Japón con sospecha de enfermedad por 

arañazo de gato. Se recomienda el uso combinado de 

pruebas serológicas y PCR en tiempo real para analizar 

muestras de sangre para el diagnóstico de laboratorio 

rápido y no invasivo de la enfermedad por arañazo de 

gato. 58

 Tabla 3.

 Criterios de diagnóstico para la infección por B. 

henselae tres de cuatro de los siguientes:

1.   Contacto con gatos o pulgas independientemente 

de la presencia del sitio de inoculación

2.   Serología negativa para otras causas de adenopatía, 

pus estéril aspirado de un ganglio, un ensayo de PCR

positivo y / o lesiones en el hígado / bazo observadas

en la tomografía computarizada

3.   Inmunoensayo enzimático positivo o ensayo IFA

con una relación de títulos de > 1: 64

4.   Biopsia que muestra infl amación granulomatosa

compatible con CSD o una tinción de plata Warthin-

Starry positiva

Tomado de: Todd A. Florin, Theoklis E. Zaoutis and Lisa B. Zaoutis. 

Beyond Cat Scratch Disease: Widening Spectrum of Bartonella 

henselae Infection. Pediatrics Volume 121, Number 5, May 2008. 

e1413 - e1425 

Tabla 4.

Resumen de las pruebas serológicas disponibles para 

B. henselae

Prueba 

serologica
Sensibilidad % Especifi cidad %

IgG IFA 14 - 100 34 -100

IgM IFA 2- 50 86-100

IgG EIA 10 to 25 97

IgM EIA 60to85 98to99

IFA: ensayo de fl uorescencia indirecta EIA: inmunoensayo enzimático

Tomado de: Todd A. Florin, Theoklis E. Zaoutis and Lisa B. Zaoutis. 

Beyond Cat Scratch Disease: Widening Spectrum of Bartonella 

henselae Infection. Pediatrics Volume 121, Number 5, May 2008. 

e1413 - e1425 

Contacto: Dr. Ulises Reyes Gómez

Calle Anahuac 460, Colonia Tequisquiapan, CP 78230. San Luis 

Potosí

E. mail: reyes_gu@yahoo.comt
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Enfermedad por arañazo de gato: 

¿porque solo Jalisco reporta la mayoría de los casos?
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Resumen 

Objetivo: Determinar la relación entre violencia familiar 

con el embarazo en las adolescentes. Material y método: 

se realizó estudio de casos embarazada entre 10 y 19 años 

y controles NO embarazada del mismo rango de edad. Se 

consideró expuesto a factor de riesgo a las familias con 

violencia familiar, y sin exposición al factor de riesgo a 

las familias SIN violencia familiar. El odss ratio mínimo 

esperado se calculó en 2.000 con una confi anza del 95% 

un poder del 80% y una razón de 1 en la muestra de 

controles (B) por cada elemento en la muestra de casos 

(A). Resultados: En el estudio se encontró en los casos 

la violencia emocional en un 42.64 % y controles 8.82%, 

violencia física en los casos 14.7 % y 1.41 % controles y 

violencia sexual en los casos de 23% y 1.41% controles. 

Conclusiones: Con lo anterior podemos concluir que 

la violencia en los hogares, social contribuye como un 

factor más importante para que haya incremento de 

embarazo en las adolescentes, a mayor violencia mayor 

embarazadas adolescentes.

Palabras clave: embarazo en adolescentes, violencia 

familiar, violencia emocional, violencia física y violencia 

sexual.

Abstract

Objective: To determine the relationship between 

family violence and teenage pregnancy. Material 

and method: a study of pregnant cases between 10 

and 19 years of age and non-pregnant controls of the 

same age range was carried out. Families with family 

violence were considered exposed to a risk factor, and 

families WITHOUT family violence were considered 

exposed to the risk factor. The minimum expected 

odss ratio was calculated at 2,000 with a confidence of 

95%, a power of 80% and a ratio of 1 in the sample 

of controls (B) for each element in the sample of cases 

(A). Results: The study found emotional violence in 

42.64% and controls 8.82%, physical violence in 14.7% 

and 1.41% controls and sexual violence in 23% and 

1.41% controls. Conclutions: With the foregoing we 

can conclude that domestic violence, social contributes 

as a more important factor for there to be an increase 

in adolescent pregnancy, the greater the violence, the 

greater the adolescent pregnant.

Key word: adolescent pregnancy, family violence, 

emotional violence, physical violence and sexual 

violence.

Introducción 

La familia como célula de la sociedad es el lugar donde 

se fortalece el desarrollo del ser humano, ya que es 

la principal institución donde se inculcan valores, 

comportamientos, pensamientos, y conductas, entre 

otras cosas. De la familia depende en gran parte que 

lo transmitido tenga sentido positivo o negativo, 

pues en vez de fomentarse armonía, paz, unidad y 

respeto (positivo), se enseña conductas basadas en la 

discriminación, subordinación y violencia en prejuicio 

generalmente de las mujeres, niños y niñas, así como de 

personas de la tercera edad.1 Existe evidencia de que los 

hogares violentos fomentan que el adolescente repita los 

Artículo de revisión
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patrones de conducta y que la mujer adolescente busque 

cómo fugarse de su casa o formar una familia propia. 

Alarcón AR reporta hasta un 60% de las adolescentes 

embarazadas recibieron educación familiar inadecuada, 

concluyendo que esta adolescente tiene 5.6 veces más 

probabilidades de concebir un embarazo en edades 

tempranas de la vida a diferencia de las que recibieron 

una educación adecuada por parte de sus padres.2, 3, 4

La degradación de esta célula social ha venido dando 

problemas muy importantes; por un lado, la violencia 

en la sociedad en el 2018 se reportó mayor número de 

feminicidios, solo en algunos casos corresponden con 

aquellas que reportan mayor cantidad de homicidios 

dolosos catalogados como feminicidios y que requiere 

atender cuestiones de vulnerabilidad en que se encuentran 

las mujeres por el hecho de serlo. Resultados de la última 

Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 

en los Hogares (ENDIREH), elaborada por Instituto de 

Estadísticas y Geografía (INEGI), refi ere que en el 2018 

se reportó violencia de los hombres casados o unidos, con 

mujeres a lo largo de su relación han demostrado 40% de 

manera emocional, 25.3 % económica, 11.6% física y 5.3 

% sexual.5, 6

El embarazo en adolescentes se ha asociado últimamente 

a la desigualdad, pobreza y la inequidad de género, las 

personas adolescentes a través de las construcciones de 

género idealizan la maternidad o paternidad como un 

proyecto de vida inmediato o como una forma de destino 

en muchos de los casos (UNICEF, 2014).5,7,8

Cada individuo juega un rol aprendido en el seno de la 

familia que lo reproducen, por lo que existe entre otros 

factores la transmisión de información basada en el 

dominio masculino y en el cual la violencia hacia la mujer 

es resultado punible admitido. Esto marca el estereotipo 

de cómo debe ser la relación entre mujeres y hombres y, 

por si fuera poco, la valoración o desvaloración de estos 

ante la sociedad.7,9 Por lo que la violencia intrafamiliar crea 

un problema entre el violentador y el violentado, es decir 

entre el joven u hombre que embaraza a una adolescente y 

sus consecuencias, el nivel socioeconómico se deduce que 

una de cada cinco adolescentes fueron madres en hogares 

en los que hay más necesidades básicas insatisfechas.10 Por 

lo que en este estudio se trata de determinar la relación 

entre violencia familiar en las adolescentes embarazadas 

y las no embarazadas.

Metodología

El diseño de la investigación utilizado fue de casos y 

controles; Se defi nió como casos a aquella paciente 

embarazadas entre 10 y 19 años, que fueron detectadas 

en consulta externa, admisión y/o toco qu irúrgico del 

Hospital Regional de la Barca, Jalisco, los cuales fueron 

seleccionados entre febrero y junio del 2019.

 Se defi nió como controles a las pacientes no embarazadas 

entre 10 y 19 años que fueron detectados en el centro de 

estudio de los casos entre los meses noviembre 2019 y 

febrero 2020. 

Para el cálculo del tamaño de muestra se consideraron 

datos de las variables; violencia familiar y adolescente 

embarazada. La muestra fue calculada con la población 

mínimo esperado de 3000 y una confi anza de 95%, con 

un poder del 80% y una razón de 1 obteniendo 65.4; 

decidiendo dejar un total de 68 casos y 68 controles

Las variables estudiadas fueron:

Violencia familiar, edad en años, estado civil, residencia, 

semanas de embarazo, violencia física, violencia 

psicológica y violencia sexual, centro de estudio 

Resultados

Características de la población en estudio. Se estudiaron 

68 adolescentes embarazadas y 68 adolescentes sin 

embarazo que sirvieron como controles a quienes se 

parearon por escolaridad y edad. Los rangos de edad 

de las parejas fueron entre 16 a 34 años, con una media 

de 23.38 y una moda de 22 años, aunque el 36.7% de 

las embarazadas no proporcionaron datos de edad de la 

persona que las embarazó. De los que sí dieron datos; En 

el 20.6% la diferencia de edad fue menor de 5 años y en 

el 42.6% fue de 6 o más años de diferencia. 

Factores relacionados con la población en estudio. 

En el grupo de los casos, el 58.8% de las embarazadas 

entrevistadas tenían entre 7 y 9 meses de embarazo, el 

36.7% entre 4 a 6 meses y solo el 4.4% tenían entre 1 

y 3 meses. El rango de edad establecido entre los 13 y 

19 años teniendo un mayor porcentaje entre los 16 y 17 

años. Se observó que el 82.35 % de ellas viven en unión 

libre con sus parejas y/o padres de sus parejas y solo 

el 17.64 % manifestaron estar solteras. Solo el 11.7% 

refi rieron continuar estudiando y un 88.23% habían 

abandonado la escuela.

En el grupo de controles el estado civil en el 100% 

fueron solteras e indicaron no tener relación alguna con 

ninguna persona. El 100% de los controles refi rieron 

vivir con sus padres y el 100% se encontraba estudiando 

durante la aplicación de la encuesta.
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Las adolescentes embarazadas refi rieron que el 54.41% 

de sus padres estaban divorciados mientras que en los 

controles fue de un 45.58%. La percepción de problemas 

entre sus padres como gritos golpes y otros fue referida 

como presente en los casos en un 69.11% y solo un 2% 

en los controles. (Cuadro1)

Características de las adolescentes embarazadas. El 

estudio de la pareja solo fue en los casos y se encontró 

que el rango de edad fue de 16 a 34 años con una media 

aritmética de 23 años, y una moda de 22 años, sin 

embargo, el 36.7% no contestaron la edad. Es importante 

mencionar las diferencias de edades pues el mayor 

porcentaje 42.64% están dentro de una diferencia de 

edad de 6 o más años, principalmente entre los 13 y 17 

años.

Los meses de gestación de las pacientes durante el 

estudio fueron desde los 3 meses pudiéndose pensar que 

acuden desde el inicio del embarazo solo el 4.41% sin 

embargo la mayoría fue captada al fi nal del embarazo 

con un 36.75%

Cuadro 1.

Características Sociodemográfi cas de las adolescentes embarazadas y sus controles 

del Hospital Regional de la Barca, Jalisco, 2019-2020.

CARACTERÍSTICAS SOCIO/
DEMOGRÁFICAS

CASOS CONTROLES

No. % No. %

GRUPO DE EDAD

13-14 7 10.29 7 10.29

15-16 26 38.22 26 38.22

17-18 33 48.52 33 48.52

19 2 2.94 2 2.94

Total 68 100 68 100

ESCOLARIDAD

Primaria 9 13.23 9 13.23

Secundaria 7 10.29 7 10.29

Bachillerato 3 4.41 3 4.41

No contestó                                                                   12                                   7.6                                 1                                    4

Total 68 100 68 100

Padres 11 16.17 68 100

Padres de la pareja 20 29.41 0 0

Otros 2 2.94 0 0

Total 68 100 68 100

ESTUDIA

Si 8 11.7 68 100

No 60 88.23 0 0

Total 68 100 68 100

PADRES DIVORCIADOS O SEPARADOS

Si 37 54.41 31 45.58

No 31 45.58 37 54.41

Total 68 100 68 100

PERCEPCIÓN DE PROBLEMAS ENTRE PADRES

Si 41 69.11 2 2.94



116

RevSalJal • Año 9  •  Número 2  •  Mayo-Agosto de 2022

CARACTERÍSTICAS SOCIO/
DEMOGRÁFICAS

CASOS CONTROLES

No. % No. %

GRUPO DE EDAD

27 30.88 66 97.05

Total 68 100 68 100

DESEABA SALIRSE DE SU CASA

Si 44 64.70 24 35.29

No 27 35.29 63 64.70

Total 68 100 68 100

*Se Apareó por escolaridad y edad 

Fuente: cuestionario aplicado a casos y controles

En cuanto a la pregunta abierta relacionada al “deseo 

de salirse de su casa” y el “porqué”; se describen las 

frases más frecuentes;

SI QUIERO SALIRDE DE MI CASA POR QUE

1.- Estoy más a gusto con mi pareja

2.- Quería escapar de mi casa

3.- Quería formar mi propia familia

4.- Me embaracé

5.- No sabe

NO QUIERO SALIRME DE MI CASA POR QUE:

1.- Quiero mucho a mis papas

2.- Me tratan bien

3.- No podría vivir sin mi mamá 

4.- Estoy a gusto en mi casa

El deseo imperativo de salirse de su casa fue positivo 

en los casos en un 64.70% y solo en un 24% de los 

controles

Con esta tabla expuesta en resultados se puede ver que 

en los casos ya existía violencia en sus casas.

Analizando en conjunto las violencias buscadas que 

eran psicológica, física y sexual se encontró

En el caso de la violencia psicológica si hay diferencia 

en las respuestas de las 3 preguntas que se les realizó 

a los casos y controles. Se encontró como principales 

agresores en los casos a la pareja y padres de la pareja, 

en ambos casos existe la presencia de violencia ejercida 

por los padres y otros como vecinos, tíos, compañeros 

de escuela y desconocidos, en forma muy similar. 

En la valoración de la violencia física no se encontró 

mucha diferencia entre casos y controles

De acuerdo con el cuestionario para detectar violencia 

utilizado en el Hospital Regional de La barca se encontró 

que un 29% de los casos reportó violencia psicológica 

y en los controles no se encontró a ninguno con este 

tipo de violencia. Sin embargo, al preguntárseles sobre 

menosprecio, humillación y amenazas, se encontró en los 

dos grupos. En los casos el menosprecio y humillación 

se reportó en el 29% y en los controles solo el 6%. Las 

amenazas en los casos fue 24% y en los controles solo el 

2%. Las amenazas fueron realizadas en los casos por la 

pareja principalmente en un 63.6%, en un segundo lugar 

los padres de la pareja en un 21% ya que en la comunidad 

cuando una joven queda embarazada se va a vivir a la 

casa de la pareja masculina. Un 12.1% reportaron haber 

sido amenazados por sus propios padres y solo un 3.3 

por otros como vecinos, tíos compañeros de escuela 

y personas desconocidas. Por obvias razones en los 

controles las amenazas de pareja o padres de la pareja 

pues se supone no tenían pareja y las amenazas fueron 

realizadas en un 2% y de ellos un 66.6% fue por los padres 

y 33.3% por otros como vecinos, tíos compañeros de 

escuela, y desconocidos.  

Los tres principales tipos de violencias evaluadas 

fueron psicológica, física y sexual.  En los casos la 

violencia psicológica se presentó en un 43% con 

menosprecio y solo un 9% de los controles, en cuanto 

a la frecuencia, refi eren haber recibido más amenazas 

el 35% de los casos y solo 3% de los controles. 

La violencia física se encontró con un mayor 

porcentaje en el 15% de los casos y en un 5% de los 

controles. Refi eren intento de ahorcamiento en un 4% 

de los casos y en .5% de los controles.

La relación sexual forzada se encontró que si fueron 

forzadas en un 25% de los casos y se observa un .5% de 

los controles que si fue forzadas. (Cuadro 2)
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En el caso de violencia sexual se presentó en 10 pacientes siendo los principales ejecutores de la violencia tíos, 

primos y en un caso menciona a una vecina. (Cuadro 2)

Cuadro 2.

Factores de riesgo relacionados con el embarazo del Hospital Regional de la Barca, Jalisco, 2019-2020

CARACTERISTICAS
SOCIO/DEMOGRÁFICAS

CASOS (N=68) CONTROLES (N=69)

No % No %

VIOLENCIA PSICOLOGICA PSICOLÓGICA 

SI 29 43 0 0

NO 39 57 68 100

TOTAL 68 100 68 100

MENOSPRECIO-HUMILLACION HUMILLACIÓN 

SI 29 43 6 9

NO 39 57 62 91

TOTAL 68 100 68 100

AMENAZAS *

SI 24 35 2 3

NO 44 65 66 97

TOTAL 68 100 68 100

VIOLENCIA FISICA FÍSICA 

SI 10 15 1 .5

NO 58 85 67 99.5

TOTAL 68 100 68 100

TRATO DE AHORCAR

SI 3 4 1 .5

NO 65 96 67 99.5

TOTAL 68 100 68 100

VIOLENCIA SEXUAL

SI 17 25 1 .5

NO 47 69 66 99

NO CONTESTO 4 6 1 -5

TOTAL 68 100 68 100

RELACIONES SEXUALES FORZADAS

SI 17 25 1 .5

NO 47 74.5 67 99.5

NO CONTESTO 1 .5 0 0

TOTAL 68 100 68 100

Fuente: Encuesta directa

Factores de riesgo relacionados con embarazo. Al 

relacionar varios de los factores con embarazo, el 

tamaño de muestra fue insufi ciente para poder analizar 

su asociación con ellos.

Analizando en conjunto las violencias buscadas que 

eran psicológica, física y sexual se encontró.

La violencia sicológica y su relación del embarazo debido 

al tamaño de muestra solo se pudo calcular la prueba 
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exacta de Fisher que, aunque resultó positiva, su intervalo 

de confi anza es muy amplio por lo ya señalado.

El menosprecio si tuvo una relación con embarazo 

en la adolescente con un OR=7.7 y un IC95%=2.9-

20.2, así como las amenazas estuvo asociado con 

un OR=18 y un IC95%=4.0-80.0. La violencia 

física también salió relacionada con embarazo, 

pero también carecieron de un tamaño de muestra 

adecuado. (Cuadro 3)

Cuadro 3.

Asociación de Violencia familiar con Embarazo del Adolescente del Hospital Regional

de la Barca, Jalisco, 2019-2020.

CARACTERISTICAS SOCIO/

DEMOGRAFICAS

CASOS (N=68)
CONTROLES 

(N=68) OR/Fisher IC95%

No % No %

VIOLENCIA PSICOLOGICA

SI 29 42.6 0 0

* 7.5-2094.5NO 39 57.35 68 100

TOTAL 68 100 68 100

MENOSPRECIO

SI 29 42.6 6 8.82

7.7 2.9-20.2NO 39 57.35 62 91.17

TOTAL 68 100 68 100

AMENAZAS

SI 24 35.29 2 2.94

18 4.0-80.0NO 44 64.70 66 97.05

TOTAL 68 100 68 100

VIOLENCIA FISICA

SI 10 14.70 1 1.41

* 1.5-508.6NO 58 85.29 67 98.5

TOTAL 68 100 68 100

TRATO DE AHORCAR

SI 3 4.41 1 1.41

* 0.2-164.7NO 65 95.5 67 98.5

TOTAL 68 100 68 100

VIOLENCIA SEXUAL

SI 14 20.58 1 1.41

* **
NO 47 69.11 67 97.05

NO CONTESTO 7 10.31 0 0

TOTAL 68 100 68 100

SEXUALIDAD FORZADA

SI 14 20.58 1 1.41

* **
NO 47 69.11 67 97.05

NO CONTESTO 7 10.31 0 0

TOTAL 68 100 68 100

*Celdas con datos menor a 5, por lo que se consideró la prueba exacta de Fisher

**Hay datos insufi cientes para calcular OR o Prueba exacta de Fisher

Fuente: encuesta directa
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Discusión 

La violencia sexual es un problema que no se resuelve solo 

con educación sexual y concientización de uso de doble 

método de planifi cación familiar ya que se ha encontrado 

que el 80% de adolescentes han sido víctimas de violación 

sexual. Se registran en algunos estudios que, del total de 

adolescentes entre los 15 y 19 años, el 13.9% ya estuvo 

alguna vez embarazada.

Se ha observado también en un 60% de los casos de 

adolescentes que presentan embarazo y son adolescentes 

menores sus parejas son de 20 años o más lo cual cuestiona 

si la relación que lleva fue consentida o no entre otros. En 

nuestro estudio se vio una diferencia de edad importante 

en el 42.6%

ENEDIREH en 2006 publicó una tasa nacional de 46.7% 

de mujeres con pareja y mayores de 15 años vivieron 

algún tipo de violencia en México, de estas 82.7% fue 

emocional, 61.6% económica ,34.1% física y 18.2% sexual. 

Solo el 18.4% de esta violencia es denunciada y el 29.8% 

del victimario resulta ser el hermano El INEGI reporta 

en los últimos años violencia de los hombres casados o 

unidos con mujeres a lo largo de su relación demostrando 

40% de forma emocional, 25.3% económica, 11.6 física y 

5.3% sexual. En los casos de nuestro estudio la violencia 

emocional se registró en 42.64 %, violencia física el 14.7 

% y violencia sexual en el 23% muy similar a lo registrado 

y expuesto anteriormente.

De igual manera el 29 de enero del 2018 el INEGI y 

CONAPO dieron a conocer que 51 % de las adolescentes 

que se embarazan es por el deseo de salir de casa. En este 

estudio se encontró un poco más siendo de 64.77%

La violencia en los hogares y que se extiende por 

ende a la sociedad, suele ser un factor determinante 

en la presencia del incremento de embarazo en las 

adolescentes, principalmente por no dar oportunidad 

a la adolescente a tomar decisiones con modelos de 

conductas más adecuados y querer demostrar que son 

mujeres ejerciendo maternidad a costas de su futuro y 

el de sus hijos, orillándolas a decidir mejor salirse de sus 

casas, siendo víctimas de personas mayores que ellas que 

les ofrecen aparentemente mayor cariño y protección. 

Y sin que tenga menos importancia, aunque no se haya 

presentado en un porcentaje alto en el estudio la violencia 

sexual como causa de embarazo en estas jóvenes, es 

también consecuencia de una comunidad violenta.

No existe ningún método de planifi cación, aunque este 

sea doble para que la adolescente postergue un embarazo 

cuando el principal motor de su embarazo es por violencia.

Se requiere más que el otorgamiento de métodos de 

planifi cación familiar y orientación sexual para que el 

número de adolescentes embarazadas disminuya, pues 

este puede verse que va acrecentándose a pesar de los 

intentos por su disminución con el crecimiento de la 

violencia en los hogares y la sociedad.

Se necesita una intensa lucha contra la violencia en los 

hogares, muy intensa no solo a las mujeres que suele verse 

como víctimas de esta situación pues son las que quedan 

embarazadas, sino también a los jóvenes que suelen verse 

como victimarios pero que también son víctimas de un 

modelo de sociedad donde los etiquetan como hombres 

por ejercer violencia contra el sexo femenino y no crear 

ningún vínculo de pareja ni de paternidad.

Hay un largo camino como profesionales de la salud, como 

padres, hermanos, hijos y miembros de una sociedad 

para reducir el índice de violencia lo que permitirá bajar 

el índice de embarazo en adolescentes, empoderando 

a las y los jóvenes con una sexualidad más sana y 

responsable y entonces sí ejercerla con responsabilidad y 

empoderamiento.

Contacto: Dra. Graciela Díaz Arroyo 

Calle Vicente Guerrero No. 206 Interior 108,

Col. Centro La Barca Jalisco

Teléfono, con horario de ofi cina  39393 5 8323

correo electrónico:  gracieladiazarroyo@gmail.com
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Resumen

El correcto tratamiento de una herida hasta su proceso 

de curación tiene como principal objetivo los procesos 

fi siológicos que presentan todas las especies, descritos por 

Celso desde el siglo 1 AEC,  conlleva procesos como la 

infl amación y angiogénesis; cuando éstos no se presentan 

de la manera fi siológicamente adecuada y presentan 

anomalías o “defectos” en cuanto a su expresión en las 

heridas está, puedo convertirse en  crónica presentando 

modifi caciones en la piel como una epidermis 

hiperproliferativa no migratoria, fi brosis e infl amación.  

En el caso particular del pie diabético, pueden 

presentarse complicaciones propias de la enfermedad 

como vasculopatía y neuropatía periférica que asociados 

provocan procesos infl amatorios propios de heridas de las 

crónicas. Debido a la creciente frecuencia en la resistencia 

a antibióticos, compuestos como el permanganato 

de potasio han retomado importancia debido a sus 

propiedades químicas de oxidantes, astringentes, 

desecantes, antiinfl amatorias y microbicidas. Este estudio 

documenta la acción del permanganato de potasio en 

solución al 5% en tres casos clínicos (una herida no 

crónica y dos heridas crónicas en pacientes con diabetes), 

las cuales al término de su tratamiento mostraron 

completa mejoría y/o sanación, en tamaño, exudado, y 

tejido necrótico, así como esfacelado, respectivamente. 

Este estudio demuestra las propiedades terapéuticas del 

permanganato de potasio en heridas crónicas como no 

crónicas.

Palabras clave: Heridas, tratamiento, permanganato de 

potasio.

Abstract 

Th e correct treatment of a wound until its healing process 

has as its main objective the physiological processes 

that all species present, described by Celso since the 

1st century BCE, it involves processes in the animal 

kingdom such as infl ammation and angiogenesis; When 

these are not presented in the proper physiological 

way and present abnormalities or “defects” in terms of 

their expression in the wounds, it can become chronic 

presenting modifi cations in the skin such as a non-

migratory hyperproliferative epidermis, fi brosis and 

infl ammation. In the case of the diabetic foot, typical 

complications of the disease such as vasculopathy and 

peripheral neuropathy may occur, which associated 

with cause infl ammatory processes typical of chronic 

wounds. Due to the increasing frequency of resistance to 

antibiotics, compounds such as potassium permanganate 

have regained importance due to their chemical 

properties of oxidants, astringents, desiccants, anti-

infl ammatory, and microbicides. Th is study documents 

the action of potassium permanganate in 5% solution 

in three clinical cases (one non-chronic wound and two 

chronic wounds in patients with diabetes), which at the 

end of their treatment showed complete improvement 

and / or healing, in size, exudate, and necrotic tissue, 

as well as slough, respectively. Th is study demonstrates 

the therapeutic properties of potassium permanganate 

in chronic and non-chronic wounds.

Key words: Wounds, treatment, potassium 

permanganate.
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Introducción

Una herida es defi nida como,  una pérdida de la 

continuidad de manera traumática por algún agente 

externo frecuentemente de cualquier tejido,  epidérmico, 

epitelio o muscular, entre otras; Existen múltiples 

subdivisiones de cómo son afectados los tejidos en sus 

diferentes formas traumáticas y sus consecuencias en 

relación con el daño tisular que pudieran presentar.

Las heridas abiertas y/o expuestas al medio ambiente, 

se producen en las superfi cies protectoras como la piel 

o tejidos mucosos y pueden ser causadas por medio de 

agentes externos, y las de tipo cerradas, las cuales no 

tienen una continuidad con el medio ambiente por lo que 

su evolución no conlleva contaminación externa.1

En una herida se puede apreciar una “evolución” 

esperada por los siguientes factores: 

Inicialmente de la respuesta infl amatoria: Siendo esencial 

para la correcta evolución y solución de una herida. 

Iniciando con la cascada de coagulación activado los 

factores de la hemostasia, que junto con las plaquetas 

favorecerá el reclutamiento y la adición de células 

tanto infl amatorias, como de otros tipos como las 

pluripotenciales. 

En el caso de que se presentara una infección en una  herida  

abierta o expuesta  se hará una adición y reclutamiento 

de células infl amatorias que buscaran estabilizan así 

como de neutralizar a la población de patógenos en el 

tejido; las células madre o pluripotenciales son  básicas 

en la reparación del tejido tanto cutáneo como conectivo 

(adipocitos y melanocitos); así como para la angiogénesis, 

que se conviertes en fundamentales para la disposición 

de nutrientes y oxígeno, desde el brote de capilares en los 

vasos sanguíneos existentes y la movilización de células.15

Cualquier desequilibrio en este proceso conlleva a una 

modifi cación del proceso normal de recuperación de 

cualquier herida, ya que la infl amación continúa y la 

posibilidad de infección puede presentarse cuando la 

herida se convierte en crónica.

Cronológicamente, el proceso normal de sanación 

cutánea consiste en tres etapas: 

Una etapa temprana donde se reestablece la hemostasia por 

la intervención de plaquetas, la activación de queratinocitos 

a priori de reparación tisular cutáneo, con migración 

de células infl amatorias, así como con los macrófagos, 

los neutrófi los, que responden para la erradicación de 

patógenos oportunistas presentes en la piel.   

La etapa intermedia que es donde se produce la 

proliferación y migración de queratinocitos y fi broblastos 

para la formación de tejido cutáneo de novo, la deposición 

de matriz extracelular y la angiogénesis y vasculogénesis 

para el suministro de nutrientes, oxígenos y células 

progenitoras endoteliales. 

Y una tardía en donde se remodela matriz extracelular, 

resultando en la cicatrización y la restauración de las 

condiciones fi siológicas de la piel como barrera.15

Sin embargo, en las heridas crónicas, se observan tres 

fenómenos predominantes: la epidermis hiperproliferativa 

y no-migratoria; y de la fi brosis, que es consecuencia  

de la matriz activa extracelular presente; en relación al 

proceso infl amatorio,  las citoquinas, el TNF y IL-1b se 

ven implicadas; así como  la proliferación bacteriana la 

disminución de la migración de células pluripotenciales y 

de la angiogénesis y de la vasculogénesis; la desinhibición 

de las metaloproteasas, impidiendo la consolidación de la 

matriz extracelular; y la senescencia de los queratinocitos.

En el pie diabético las heridas tienden a presentarse de 

tipo crónico por presentar   retraso en la cicatrización, 

el cual es consecuencia de múltiples factores como 

vasculopatía y neuropatía periférica, deformidad de los 

pies y la infección bacteriana secundaria frecuentemente 

asociada a esta patología. 2

Al ser una herida crónica, el microambiente afectado 

anormal en un paciente diabético con la colonización y 

presencia de organismos patógenos intervendrán  en el 

cierre retardado de la úlcera, que se asocia también con la 

falta y defi ciencia de tejido de granulación 2, e infi ltrado 

infl amatorio persistente acompañada de colonización 

bacteriana, todos estos factores dan como resultado en 

el retraso en la cicatrización de la herida en este tipo de 

pacientes.

A pesar de los recientes avances en la terapia 

antimicrobiana, las heridas de pie diabético siguen siendo 

un problema grave. Los tratamientos de las úlceras del pie 

habitualmente son prolongados, intensivos y costosos. 

Por estas razones, se han adoptado diferentes enfoques de 

tratamiento, incluyendo el uso de terapias tópicas para el 

cuidado de la herida. 

Numerosos agentes tópicos y sistémicos han tenido que 

ser eliminados por el desarrollo emergente de cepas 
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resistentes a ellos. 3 Con el aumento en la prevalencia 

de patógenos resistentes a antibióticos, la medicina 

moderna ha dirigido su atención a sustancias minerales 

con actividad antimicrobiana,4 como el permanganato de 

potasio. 6-8

La solución de permanganato de potasio es un fuerte 

agente oxidante que altera la pared celular de los 

microorganismos patógenos, oxidando la materia 

orgánica con la que tiene contacto, esto proporciona una 

potente actividad microbicida sobre las bacterias, hongos, 

virus y protozoarios.  Tiene un pH muy alcalino, el cual 

es altamente oxidante y astringente, confi riéndole una 

actividad desecante y antiinfl amatoria. Además promueve 

la síntesis de tejido de granulación, y a su vez de colágeno, 

elementos esenciales en el proceso de la cicatrización. 6

El permanganato de potasio ha sido utilizado en el 

tratamiento de heridas exudativas en dermatología y 

existen evidencias que afi rman que es activo frente a la 

mayoría de especies microbianas, fungicida y efectivo 

en VIH 6,8. Sin embargo, a pesar de la longevidad y 

popularidad creciente del uso de permanganato de potasio 

para el tratamiento de heridas exudativas y contribución 

en su cicatrización, ningún estudio sistemático ha sido 

reportado en el uso como tratamiento de úlceras de pie 

diabético.7 Por lo anterior en el presente trabajo nos 

propusimos determinar si la aplicación tópica de solución 

al 5% de permanganato de potasio demuestra mayor 

efi cacia que un tratamiento estándar en úlceras crónicas 

del pie diabético. 

La aplicación tópica de solución permanganato de potasio 

al 5%, aunado a las medidas generales y de limpieza, 

aceleró el proceso de cicatrización de las úlceras crónicas 

del pie diabético en comparación con un tratamiento 

estándar. Esta solución logró una reducción de al menos 

el 50% del tamaño de las úlceras en el 86% de los pacientes 

a los 21 días de tratamiento, en tanto que solo el 40% de 

los pacientes con tratamiento estándar alcanzaron dicho 

nivel de mejoría. 9

En el presente artículo se presentan tres casos clínicos, dos 

casos de heridas relacionadas con la Diabetes Mellitus tipo 

2 y un caso de herida no crónica; el objetivo es el observar 

el estado inicial y la evolución de los casos tratados con la 

solución tópica de Permanganato de Potasio 5%.

Casos Clínicos

Caso 1: Paciente masculino de 64 años de edad, diabético 

descontrolado,  con una tensión arterial de 120/70 mmHg 

y glucosa de  176 mg/dL; que acude al Hospital de Alta 

Especialidad Centenario de la Revolución Mexicana 

ISSST, el 27 de mayo de 2017 de acuerdo a las Figura 

1a y 1b; habiendo recibido múltiples tratamientos sin 

resultados favorables, fue tratado con una aplicación 

tópica de solución permanganato de potasio al 5%, diaria; 

aunado a las medidas generales y de limpieza, de acuerdo 

a las imágenes anexas la herida disminuyó de un rango de 

4 a 3.1 cm2 a un rango de 2 a 1.1 cm2 en 42 días.

Evolución: Después de haber recibido múltiples 

tratamientos no favorables, el paciente llegó con una 

herida de entre 3.1 y 4.0 cm2 con tejido necrótico en la 

circunferencia de la misma, con exudado ligero. Presenta 

una úlcera profunda en el dedo pulgar del pie y otra más 

superfi cial en el dedo índice del mismo (véase fi guras 

1a y 1b). Según la clasifi cación de Wagner, dicha úlcera 

presenta una úlcera profunda grado II.

Figura 1a y 1b. 

Caso clínico 1 en el tiempo inicial

Fuente: de los autores.
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Después de 7 semanas (13 de julio de 2017), el área de 
la úlcera ha disminuido considerablemente, pasando 
a un rango de 1.1 a 2.0 cm2, se muestra tejido epitelial 
circundante nuevo y se ve disminuido el tejido necrótico; 
a su vez, aún se mantiene un exudado ligero (véase fi guras 
2a  y 2b). Según la clasifi cación de Wagner, dicha úlcera 

presenta una úlcera profunda grado 2.

Después de 9 semanas (28 de julio de 2017), el área 

de la úlcera sigue en un rango de 1.1 a 2.0 cm2 y se 

ve disminuido el tejido necrótico; a su vez, aún se 

mantiene un exudado ligero (véase figuras 3). Según 

la clasificación de Wagner, dicha úlcera presenta una 

úlcera profunda grado II.

Figura 2a y 2b. 

Caso clínico 2 en la semana 7. 

Figura 3.

Caso clínico 2 en la semana 9.
Caso 2: Paciente masculino de 64 años de edad, con una  
tensión arterial de 110/80 mmHg y  glucosa de 136 mg/
dL; que acude al Hospital de Alta Especialidad Centenario 
de la Revolución Mexicana ISSST, el 09 de junio de 2017 
de acuerdo a las Figura 1a; habiendo recibido múltiples 
tratamientos sin resultados favorables, fue tratado con 
una aplicación tópica de solución permanganato de 
potasio al 5%, diaria; aunado a las medidas generales y 
de limpieza, de acuerdo a las imágenes anexas la herida 
disminuyó de un rango de 12 a 8.1 cm2 a un rango de 2 a 
1.1 cm2 en 42 días.

Evolución: Después de haber recibido múltiples 
tratamiento infructuosos, el paciente llegó con una herida 
de entre 8.1 y 12.0 cm2 con tejido esfacelado en el área 
de la herida, con exudado moderado. Presenta una úlcera 

profunda en el tobillo (véase fi guras 4a y 4b). 

Figura 4a y 4b. 

Caso clínico 2 en el tiempo inicial

Fuente: de los autores.

Fuente: de los autores.

Fuente: de los autores.
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Después de 3 semanas (30 de junio de 2017), el área 

de la úlcera mantiene el rango de 8.1 a 12.0 cm2, 

se muestra tejido epitelial circundante nuevo y se 

ve disminuido el tejido esfacelado; a su vez, aún se 

mantiene un exudado moderado (véase figuras 5a y 

6b). 

Figura 5a y 5b. 

Caso clínico 2 en la semana 7. 

Después de 7 semanas (28 de julio de 2017), el área de la 

úlcera disminuyó a un rango de 1.1 a 2.0 cm2 y el tejido se 

ha vuelto epitelial y superfi cial; a su vez, tiene un exudado 

ligero (véase fi guras 6). 

Figura 6. 

Caso clínico 2 en la semana 9.

Caso 3: Paciente femenino de 24 años de edad, con una 

tensión arterial de  110/80 mmHg, sin antecedentes de 

enfermedades crónico degenerativas. Cabe mencionar 

que no se le realizó glucometría, acude el 06 de mayo de 

2017 a la Clínica de Heridas Dr. Vikut en Cuernavaca, 

Morelos. La herida se originó al cargar a su hija de cinco 

años un mes después de haberse sometido a una cesárea; 

como se muestra en las Figura 1a y 1b, la herida presenta 

un área pequeña de entre 0.7 y 1.0 cm2 en el área troncal, 

con la presencia de tejido epitelial y un exudado ligero, 

sin sangrado ni mal olor. 

Después de haber sido tratada con una aplicación tópica 

de solución permanganato de potasio al 5%, aunado a 

las medidas generales y de limpieza, de acuerdo a las 

imágenes anexas la herida cerró completamente en un 

plazo de 7 días.

Evolución: La paciente llegó con una herida de entre 0.7 

y 1.0 cm2 de forma cuasi-circular en la parte superior 

de la cicatriz umbilical, presenta tejido epitelial dentro 

de la circunferencia de la misma y con exudado ligero 

(véase fi guras 7a y 7b). 

Figura 7a y 7b. 

Caso clínico en el tiempo inicial

Fuente: de los autores.

Fuente: de los autores.

Fuente: de los autores.
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Después de 7 días (13 de mayo de 2017), el área de la herida ha cerrado completamente, sin presencia de las 

complicaciones mencionadas previamente. (véase fi guras 8a, 8b y 8c).

Figura 8a, 8b y 8c. 

Caso clínico en la semana 1. 

Resultados

Los resultados obtenidos para estas heridas crónicas, 

mostraron mejoría en de manera general, como en la 

extensión (el caso 1 paso de un rango entre 3.1 y 4.0 cm2 

a un rango entre 1.1 y 2.0 cm2, y en el caso 2 paso de 

un rango entre 8.1 y 12.0 cm2 a un rango entre 1.1 y 2.0 

cm2), y en el tipo de tejido presente (en el caso 1 una 

disminución del tejido necrótico y en el caso 2 de paso 

de tejido esfacelado a tejido epitelial), y en la cantidad de 

exudado (en el caso 2 de exudado moderado a ligero).

Con respecto a las heridas no crónicas, se observa un 

proceso cicatrización mejorado, en donde una herida 

se presentó con cicatrización completa, sin exudado ni 

signos de infl amación en tan solo una semana.

Discusión

La aplicación tópica de solución permanganato de 

potasio al 5%, aunado a las medidas generales y de 

limpieza, aceleró el proceso de cicatrización tanto de las 

heridas crónicas (las úlceras del pie diabético) como las 

no crónicas. 

Esta solución ha logrado una reducción de al menos el 

50% del tamaño de las úlceras en el 86% de los pacientes 

a los 21 días de tratamiento, en tanto que solo el 40% de 

los pacientes con tratamiento estándar alcanzaron dicho 

nivel de mejoría. 9

La solución de permanganato de potasio ha demostrado 

ser efi ciente como auxiliar en tratamiento de tres casos 

clínicos de eczema varicoso exudativo.10-11 Un estudio 

en pacientes con gangrena gaseosa, como complicación 

de lesiones traumáticas, demostró que el uso de 

permanganato de potasio ayuda a eliminar también el 

microambiente anaeróbico con un buen efecto terapéutico 

sobre las heridas.12 A su vez, los presentes casos nos 

ejemplifi can las posibles aplicaciones de la solución tópica 

mencionada para una sanación mejorada tanto para el pie 

diabético ( con la posibilidad para su uso en otro tipo de 

heridas crónicas) así como para las heridas no crónicas.

Debido a las propiedades inherentes del permanganato de 

potasio , es ideal para el uso tópico en heridas crónicas 

sin perder su valor para su uso en las no crónicas.6-8 

Esto se atribuye a que los aspectos más apremiantes de 

las heridas crónicas. La infección crónica y la epidermis 

hipérproliferativa no-migratoria, se mitigan debido a que 

el compuesto cauteriza la herida, forzando el cierre y tiene 

un efecto biocida que ataca la infección.

Los benefi cios reportados con el permanganato de potasio 

en lesiones similares a las aquí estudiadas, (ulceraciones 

venosas y gangrenas) fueron:

Fuente: de los autores.
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• Menor costo económico.

• Menor tasa de reacciones alérgicas 

• Curación signifi cativamente mayor en comparación 

con otros medicamentos. 

La fármaco-economia requiere de un abordaje seguro 

en este tipo de lesiones, que asegure la continuidad y la 

certidumbre en la solución de las heridas.13 

En el estudio de evaluación económica, se mostró que 

los pacientes tratados con permanganato de potasio 

tuvieron tres veces mayor probabilidad (RR 3; IC95% 

1.1-7.6) de reducir su úlcera, en al menos 50%, a las 

tres semanas de tratamiento en comparación con el 

tratamiento estándar probado. Lo anterior a pesar 

de que más del 60% de las úlceras tratadas tenían un 

proceso infeccioso. 

En este caso presentado observamos que la herida cerró 

completamente a la semana de tratamiento.

Conclusiones

Pese a ser solo tres casos clínicos evaluados en este 

estudio, puede concluirse que el uso tópico de  solución 

de Permanganato de Potasio al 5% es una excelente 

alternativa para el tratamiento de  heridas tanto 

infectadas como no infectadas, obteniéndose resultados 

rápidos y evitando la proliferación bacteriana, una 

herida limpia y una posterior formación de una cicatriz 

resistente.

Contacto: Dr. José Gilberto Rodríguez Rodríguez

Correo: nemesysdos@gmail.com 
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Resumen

Antecedentes: Los siameses, también conocidos como 

los gemelos unidos, es una entidad poco común que 

ocurre en uno de 100,000 nacimientos. Se clasifi ca 

según el sitio de unión. Reportamos un caso de siameses 

toracoonfaloisquiopagos con diagnóstico prenatal (por 

ultrasonido), a las 13 semanas de gestación, con presencia 

de dos cabezas, tórax unido con corazón único con 

concordancia auriculoventricular compartiendo órganos 

abdominales, genitales y dos extremidades inferiores, El 

embarazo se interrumpió a las 12.6 semanas de gestación 

por medición de longitud cefalocaudal.  Es de gran 

importancia el diagnóstico precoz para ofrecer una mejor 

atención neonatal y materna, Se realizó una revisión 

de la literatura sobre los aspectos relacionados con la 

etiopatogenia y diagnóstico de esta malformación. Caso 

Clínico: Mujer de 34 años, sin antecedentes patológicos 

de importancia para el padecimiento actual, que acudió 

al servicio de ginecología y obstetricia a realización de 

ultrasonido obstétrico de primer trimestre de control 

donde se detecta como hallazgo gestación gemelar con 

siameses toracoonfaloisquiopagos con tal diagnóstico 

ultrasonográfi co se decidió comentar el caso con el 

comité de ética para decidir el seguimiento pertinente.  

Conclusión: La embriogénesis se fundamenta en los 

sitios de fusión que debió ocurrir en etapas tardías al día 

13, debido a la presencia de un solo corazón, un hígado 

y un estómago lo que embriológicamente se sitúa en la 

región posterior del disco embrionario. 

Palabras claves: Siameses, gemelos unidos, 

toracoonfalopagos, diagnostico prenatal 

Abstract:

Background: Siamese twins, also known as conjoined 

twins, is a rare entity that occurs in one of 100,000 

births. It is classifi ed according to the binding site. We 

report a case of thoracoonphaloischiopagous conjoined 

twins with prenatal diagnosis (by ultrasound), at 13 

weeks of gestation, with the presence of two heads, a 

united thorax with a single heart with atrioventricular 

concordance, sharing abdominal organs, genitalia and 

two lower extremities, the pregnancy was interrupted 

at 12.6 weeks of gestation by measuring cephalocaudal 

length. Early diagnosis is of great importance to off er 

better neonatal and maternal care. A review of the 

literature was carried out on aspects related to the 

etiopathogenesis and diagnosis of this malformation. 

Clinical Case: A 34-year-old woman, with no signifi cant 

pathological history for the current condition, who 

attended the gynecology and obstetrics service for a 

fi rst-trimester control obstetric ultrasound where a 

twin pregnancy with thoracoonphaloischiopagous 

conjoined twins was detected with such an ultrasound 

diagnosis, it was decided to comment the case with the 

ethics committee to decide the pertinent follow-up.  

Conclusion: Embryogenesis is based on fusion sites 

that must have occurred in late stages on day 13, due to 

the presence of a single heart, liver and stomach, which 

embryologically is located in the posterior region of the 

embryonic disc.

Key words: Siamese twins, conjoined twins, 

thoracoonphalopagus, prenatal diagnosis

Caso clínico
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Antecedentes
Se considera siameses a los individuos monocigó ticos 

y monocorió nicos unidos entre sí  en alguna regió n 

anató mica, que pueden compartir o no uno o má s 

ó rganos; son del mismo sexo y gené ticamente idé nticos, 

su incidencia aproximada es de uno en 100,000 embarazos 

múltiples. 1

La presencia de gemelos unidos puede explicarse por 

separación incompleta de los discos embrionarios de 

los gemelos o bien por la fusión secundaria de los discos 

embrionarios. 2

El sistema de nomenclatura propuesto por Spencer para los 

gemelos unidos facilita la identifi cación de las características 

anatómicas de ambos gemelos de acuerdo con el sitio de 

unión: ventral (cefalópagos, toracópagos, isquiópagos y 

onfalópagos), dorsal (craneópagos, pigópagos, raquípagos) 

y lateral (parápagos).2

Aquí presentamos un caso de gemelar 

toracoonfaloisquiopagos haciendo énfasis en los hallazgos 

ultrasonográfi cos y revisión de la literatura.  

Objetivo

Aquí presentamos un caso de gemelar 

toracoonfaloisquiopagos haciendo énfasis en los hallazgos 

ultrasonográfi cos y revisión de la literatura. Pocas 

situaciones en medicina pueden plantear problemas 

complejos que el manejo médico-quirúrgico de los gemelos 

unidos, por lo que planteamos este caso para la valoración 

de su seguimiento.

Caso Clinico 

Femenino de 34 años de edad, originaria de Guadalajara,  

y residente de Puerto Vallarta, Jalisco, escolaridad 

licenciatura, ocupación maestra, estado civil casada, 

religión Luz del Mundo. Embarazo siames de 12.4 sdg 

por medición de longitud cefalo caudal, acude enviada 

de Puerto Vallarta por referir embarazo gemelar unido, 

siameses solicitando su valoración por el servicio de 

materno fetal. Paciente asintomática,  niega perdidas 

transvaginales, y síntomas urinarios.

Antecedentes heredofamiliares refi riendo madre con 

diabetes mellitus 2 y padre hipertensión arterial resto 

preguntado y negado.

Enfermedades cronicodegenerativas refi riendo migraña 

con manejo sintomático con paracetamol con cafeína 

por razón necesaria. Cirugías previas, cesarea en 2014. 

Toxicomanias negadas. Hemotipo o positivo alergias 

negadas. 

 

Antecedentes ginecoobstetricos menarca a los 13 años 

ciclos irregulares, inicio de vida sexual: 21 años, número 

de parejas sexuales en total 1, infecciones de transmisión 

sexual negadas, último papanicolau hace 2 años negativo 

a malignidad método de palnifi cación familiar: ninguno. 

Fecha de última menstruación 28.08.2020 no confi able. 

Gestas dos, cesarea uno.

Gesta uno: Cesárea 2014 indicada por circular ajustada 

a cuello y no descenso fetal, producto de termino de 40 

sdg, masculino con peso al nacer de 3750 gr, vivo y sano. 

Lactancia materna por 7 meses.

Gesta dos: embarazo actual de 12.5 semanas de gestación 

por medición de longitud cefalocaudal, no planeado, 

deseado, con diagnostico a las 8 semanas, control prenatal 

en medio particular donde se realiza usg a las 12 semanas 

de gestación encontrando hallazgos compatibles con 

embarazo gemelar siames toracoonfaloisquiopago con 

presencia de corazón, higado y vejiga única, ademas de 

arteria umbilical unica, se realiza TORCH y serologias 

dentro de parametros normales, infecciones negadas. 

A la exploración física se observa paciente consciente, 

orientada, tranquila, con buen estado de hidratación, con 

buena coloración mucotegumentaria, area cardipulmonar 

sin alteración aparente, abdomen semigloboso a expensas 

de paniculo adiposo, utero gestante, con FCF 153 lpm. 

Exploración ginecologica, con genitales acordes a edad 

y sexo, a la especuloscopia no se observa sangrado en 

canal vaginal, al tacto vaginal cavidad eutermica, cervix 

posterior, sin modifi caciones cervicales. Extremidades 

simetricas sin edema.

Se realiza ultrasonido obstetrico reportando: embarazo 

siamés toracoonfalopagos de 12.6 semanas de gestación 

por medición de longitud cefalocaudal de gemelo mayor, 

corazón, columna, vejiga y estomago único, se observan 

2 miembros inferiores (2 fémures) y 3 extremidades, con 

presencia de arteria umbilical única, diámetro vertical 

máximo de 28mm, placenta fúndica grado 0, se observa 

traslucencia nucal de 3.1 de gemelo mayor, frecuencia 

cardiaca fetal de 162 latidos por minuto.

Se realiza consenso y valoración por el servicio de medicina 

materno fetal de nuestra institución estableciendose que 

al compartir organos vitales (corazón, hígado, estomago y 
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vejiga) no es un producto viable, aceptando la terminación 

del embarazo por la mejor vía, refi riendole a la paciente los 

riesgos y el manejo a seguir, aceptando el mismo y fi rmando 

consentimientos informados del manejo y procedimiento 

a seguir con el conocimiento de las complicaciones.

Se realiza inducción de aborto esperando su 

expulsión y posterior a ello se realiza legrado uterino 

instrumentado. Con hallazgos: se expulsa producto 

siameses toraconfaloisquiopagos sexo masculino, con 

dos miembros inferiores, tres miembros superiores, 

útero  antero verso, de 11 cm aproximadamente al 

tacto bimanual, se coloca a la paciente en posición de 

litotomía se realiza asepsia y antisepsia, se drena vejiga 

con sonda nelaton, se colocan valvas vaginales, se pinza 

labio anterior de cérvix con pinza de possi, se realiza 

histerometría directa inicial de 12 cm, se extrae placenta 

completa, realiza limpieza de cavidad inicialmente 

con pinza de anillos con abundantes restos y con legra 

del numero 4 hasta dejar limpia la cavidad uterina, se 

obtienen abundantes restos ovoplacentarios, se colocan 

en formol y se envían restos a patología. Con uso de 

anestesia con bloqueo subaracnoideo, sin ninguna 

complicación aparentemente

Discusión

La incidencia mundial es de 1:50,000 a 1:100,000 embarazos 

y para algunos subtipos, como el cefaló pago de 1: 3,000,000 

de embarazos o 1: 58 siameses. Su prevalencia mundial es 

de 1.47 por 100,000 nacimientos, con una preferencia por 

el sexo femenino. En Latinoamé rica se ha descrito una 

prevalencia de 2.37 por cada 100,000 nacimientos. Otros 

estudios evidencian una prevalencia de 1 por cada 74,506 

nacimientos, con una distribució n homogé nea en los 

diferentes paí ses sin grupos identifi cables. 3

La frecuencia de los embarazos mú ltiples ha aumentado 

considerablemente en los ú ltimos 20 añ os. Actualmente 

implica 3% de los embarazos a nivel mundial. Es necesario 

identifi carlos oportunamente y darles seguimiento; 

asegurarse de contar con el equipo mé dico e instrumental 

idó neos para el momento del nacimiento, pues tienen 

mayor morbilidad y mortalidad, prematurez, retraso 

del crecimiento intrauterino y comorbilidades como 

dismorfi as que pueden comprometer la vida de los 

neonatos. El 6% de los gemelos unidos ocurre en 

gestaciones triples. El sexo femenino es má s frecuente que 

el masculino en proporció n de 3:1. El 95% son gemelos 

femeninos, lo que puede deberse a retraso de los factores 

(aú n no determinados) de los cigotos XX. 2

La presencia de los gemelos unidos se explica por la 

separación incompleta de los discos embrionarios de 

los gemelos o bien por la fusión secundaria de los discos 

embrionarios. El sistema de nomenclatura propuesto por 

Spencer para los gemelos unidos facilia la identifi cación de 

las características anatómicas de ambos gemelos de acuerdo 

con el sitio de la unión: ventral (cefalópagos, toracópagos, 

isquiópagos y onfalópagos), dorsal (craneópagos, 

pigópagos, raquípagos) y lateral (parápagos).4

Los gemelos siameses aparecen en el 1% de este grupo. Al 

igual que en los gemelos que aparecen separados, la mayoría 

de las malformaciones que se presentan en este grupo 

no son concordantes para el par. Surgen como resultado 

de una separación incompleta de gemelos monocigotos. 

En contraste con su incidencia que es baja, su mortalidad 

es alta, relacionada con la afección de órganos vitales 

involucrados en el defecto y porque además se asocian 

malformaciones complejas incompatibles con la vida, 

bien por el defecto estructural o por el daño funcional. La 

variante más frecuente es la toracópago, donde aparecen 

los gemelos cara a cara fusionados en diferentes zonas 

del tórax. La complicación asociada a su intervención 

quirúrgica y evolución clínica depende del grado de fusión 

cardiaca, esta no guarda relación con el grado de unión del 

tórax y aparece en el 75% de los casos. La incidencia de 

este problema se estima entre uno a 1.3 por cada 100,000 

nacidos vivos, aunque gran parte de los embarazos de este 

tipo terminan prematuramente, ya que el embarazo es 

interrumpido y pocos casos son divulgados en la literatura 

médica.1

Existen algunas caracterí sticas clí nicas que permiten 

sospechar embarazos de alto riesgo como el tamañ o del 

ú tero (mayor de lo esperado para la edad gestacional), 

historia de reproducció n asistida y alfafetoproteí nas sé ricas 

elevadas. Por eso es indispensable hacer un ultrasonido 

obsté trico en las primeras 12 semanas de gestació n, para 

determinar si es un embarazo monocorió nico, como 

ocurre hasta en 30% de los embarazos gemelares, en los 

que hay mayor riesgo relativo de mortalidad, 2.5 veces 

mayor comorbilidad neuroló gica y riesgo de sí ndrome de 

transfusió n feto-feto.2

El pronóstico de los gemelos unidos es malo. 

Aproximadamente el 40% de ellos aún nacerá, el 35% 

morirá dentro de un día después del parto y la tasa de 

supervivencia general de los gemelos unidos es de entre 

el 5 y el 25%. Es necesaria la consulta con el cirujano 

pediatra para la toma de decisiones. La interrupción del 

embarazo es una opción cuando se comparte el corazón 
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o el cerebro porque en estos casos el intento de separarse 

suele fallar. Se deben hacer planes para el parto por cesárea 

a menos que exista una circunstancia especial que indique 

un parto vaginal seguro. La única esperanza de una vida 

independiente es la separación quirúrgica. La primera 

separación quirúrgica exitosa de gemelos unidos se logró 

en 1953. La separación es factible en gemelos Isquiopagos, 

Pigopagos y Onfalopagos. El momento ideal para la 

separación a los 9-12 meses de edad.5

Teniendo en cuenta estos factores, es evidente que hay 

que estar atento a las posibles repercusiones que dicha 

situación puede traer a los aspectos físicos, psicológicos 

y sociales de la vida de los padres. Dichas repercusiones 

deben ser abordadas de manera interdisciplinar 

y multidisciplinar, buscando dotar a la familia de 

herramientas que minimicen el sufrimiento que conlleva 

este proceso.6

En México son pocos los casos publicados. En nuestro 

caso, los siameses eran de tipo toracoonfaloisquiopagos, 

compartiendo órganos vitales. Teniendo estos factores en 

consideración, es evidente de las repercusiones que estas 

situaciones conllevan al considerarse no ser compatible 

con la vida. 

Figura 1.

Imagen de ultrasonido donde se observan 

dos cabezas con sus diametros biparietales 

respectivamente

Figura 2.

Imagen de ultrasonido donde se observan producto 

con dos cabezas y fusión de tórax.

Figura 3.

Imagen de ultrasonido donde se observan producto 

con gemelos unidos y (situs solitus) corazón único

Figura 4.

Imagen de ultrasonido donde se observan producto 

con unicamente 2 extremidades inferiores (femur)

Fuente: de los autores.

Fuente: de los autores.

Fuente: de los autores.

Fuente: de los autores.
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Figura 5.

Imagen de ultrasonido donde se observan producto 

arteria unica y vejiga única.

Figura 6.

Imagen muestra gemelos unidos con fusión 

ventrolateral de torax y de abdomen

Conclusiones

Los siameses son una entidad muy rara. Es muy 

importante hacer un diagnóstico a tiempo para prevenir 

complicaciones. Una ecografía y un Doppler color son 

de gran ayuda para realizar un diagnóstico precoz. La 

exploración detallada de anomalías a las 18-20 semanas 

ayuda a determinar los órganos compartidos y a detectar 

malformaciones. La consulta con el cirujano pediátrico 

a menudo facilita la toma de decisiones de los padres. 

Aunque se sabe que los gemelos siameses, especialmente 

los de tipo toracopago, presentan varias anomalías 

cardíacas, un solo corazón compartido de cuatro cámaras 

es una condición muy común.
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Estrategias para promover el afrontamiento y la resiliencia 
en Enfermeros de Oncología y Cuidados Paliativos que 

atienden a pacientes oncológicos adultos.

Recomendaciones*
• Los profesionales de enfermería que trabajan en oncología o cuidados paliativos deben de recibir apoyo de organizaciones en 

forma de capacitaciones para el desarrollo de habilidades y conductas de afrontamiento y resiliencia en foros seguros y 

protegidos que brinden oportunidades para compartir experiencias e información, así como acceso a otro tipo de apoyo 

psicológico (Grado A).

• Los profesionales de enfermería deben de tomar enfoques proactivos para hacer frente y aplicar estrategias en la solución de 

problemas, el auto control, la búsqueda de ayuda y el desarrollo de actitudes positivas y expectativas realistas de sus 

pacientes (Grado A). 

*Para ver la definición de los “Grados de Recomendaciones” de JBI visite: https://jbi.global/jbi-approach-to-EBHC.

Fuente de Información
Esta Hoja de Información para Mejores Prácticas, es un resumen 

de evidencia derivada de una revisión sistemática publicada en

2015 en la base de datos de EBP del JBI.1

Antecedentes 
Los profesionales de enfermería que trabajan en entornos de

oncología y cuidados paliativos experimentan una gran cantidad

de estrés por una serie de razones, como la exposición frecuente 

a dilemas morales y éticos con respecto al manejo del paciente, la

naturaleza intensiva y compleja del tratamiento, las muertes, el 

sufrimiento y el duelo familiar. El estrés puede traer graves 

consecuencias para su salud física y psicológica, lo que a su vez

puede influir en la seguridad del paciente, el ausentismo y la

rotación del personal. La capacidad para hacer frente y desarrollar

la resiliencia es, por lo tanto, esencial para los profesionales de

enfermería de oncología y cuidados paliativos que inevitablemente

se encuentran con estrés y desafíos significativos en el lugar de

trabajo. El afrontamiento se define como la capacidad de manejar

o minimizar los efectos adversos de las demandas consideradas

como superiores a la capacidad de un individuo, mientras que la

resiliencia es la capacidad de un individuo para utilizar estrategias 

que le permitan afrontar y crecer como resultado del estrés o la 

adversidad.

Brindar oportunidades para que los profesionales de enfermería

aprendan a afrontar de manera eficaz y desarrollar resiliencia, es 

beneficioso para su salud y bienestar y puede reducir la prevalencia 

del agotamiento laboral o “Burnout” así como la angustia 

psicológica que se reporta comúnmente en el personal que está 

en atención oncológica.

Objetivos
El propósito de esta Hoja de Información para Mejores Prácticas 

es presentar la mejor evidencia disponible con respecto a las 

experiencias de profesionales de enfermería que trabajan en 

entornos de oncología y cuidados paliativos y las estrategias para

afrontar y desarrollar la resiliencia para minimizar el estrés.

Tipos de intervención
Esta revisión incluyó estudios que exploraron la experiencia de los 

profesionales de enfermería en el cuidado de los pacientes y los

diferentes factores que influyen en su afrontamiento y resiliencia. 

La revisión también incluyó estudios que examinaron estrategias 

personales y organizativas para promover el afrontamiento y la 

resiliencia en los profesionales de enfermería que trabajan en

oncología o en contextos de cuidados paliativos.

Calidad de la Investigación
La revisión incluyó ocho estudios cualitativos (cinco teorías

fundamentadas, tres fenomenológicas), ocho estudios 

cuantitativos (un ensayo controlado aleatorizado, dos estudios 

pre-post y cinco estudios transversales) y cuatro estudios de

métodos mixtos. Todos los estudios fueron evaluados por dos 

revisores independientes utilizando herramientas y criterios de 

evaluación estandarizados. Se utilizaron instrumentos

estandarizados para extraer datos relevantes de los estudios

incluidos.

Hoja de Información Basada en la Evidencia para Profesionales de la Salud

MEJORES PRÁCTICAS
Cuidados Oncológicos

Best Practice
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Resultados

cualitativos y cuatro de métodos mixtos, publicados entre 1994 y 

2012, fueron incluidos en la revisión. Estos estudios se realizaron en 

Australia, Canadá, Estados Unidos de América, Gales, Italia, 

Taiwán, Suecia y Portugal. El número de participantes en los 

estudios cuantitativos (incluido el componente cuantitativo de los 

estudios de métodos mixtos) varió de entre 30 a 563, mientras que 

los participantes el los estudios cualitativos (incluido el componente 

cualitativo de los estudios de métodos mixtos) varió de entre 6 a 19.

Los profesionales de enfermería que participaron en los estudios

trabajan en diversos entornos hospitalarios, como unidades de

hematología, unidades de cáncer de mama, unidades de oncología 

médico/quirúrgica, unidades de cuidados paliativos, unidades 

mixtas de oncología y cuidados paliativos, así como en entornos

comunitarios.

Los hallazgos de los estudios cualitativos se agruparon en tres 

temas: (1) factores internos que promueven el afrontamiento y la 

resiliencia, (2) estrategias de afrontamiento personal y (3) estrategias

organizacionales para apoyar el afrontamiento y la resiliencia. Los 

factores internos que influyeron en el afrontamiento y la resiliencia 

individual de los profesionales de enfermería estuvieron relacionados

con su motivación para seguir una carrera en el cuidado del cáncer, 

su compromiso de brindar un alto nivel de atención, el grado de 

satisfacción de las experiencias íntimas compartidas con los 

pacientes, su compromiso de conectarse con el paciente para 

formar una relación terapéutica, así como sus actitudes y valores

positivos en general. Las estrategias de afrontamiento personal

incluyeron el establecimiento de límites en las relaciones con los

pacientes y sus familias, el uso de estrategias emocionales (por

ejemplo, charlar con colegas, humor y risas) y procesos cognitivos 

(por ejemplo, reflexión y meditación), reconociendo la muerte como 

una parte inevitable del cuidado en el contexto paliativo y el 

desarrollo de expectativas y aceptaciones realistas. Las estrategias 

organizativas se describieron en términos de apoyo informal a 

través de relaciones de equipo positivas, así como apoyo formal 

que incluía la creación de un entorno seguro para compartir 

historias, experiencias y la provisión de educación y capacitación 

para manejar el estrés.

Los resultados de la mayoría de los estudios cuantitativos (estudios 

transversales y el componente cuantitativo de los estudios de 

métodos mixtos) describieron estrategias comúnmente utilizadas 

por los profesionales de la enfermería para desarrollar la resiliencia

y hacer frente al estrés asociado con el cuidado de pacientes de

oncología y cuidados paliativos. Estas estrategias típicamente 

incluían reevaluación positiva (es decir, centrarse en el crecimiento

personal para crear significado), resolución de problemas (es decir,

esfuerzo deliberado para modificar situaciones estresantes), buscar

apoyo social, interrogatorio entre compañeros, mantener el 

autocontrol y la auto-trascendencia. La auto-trascendencia se 

describió como el proceso de encontrar un significado a la vida y la 

muerte que permite que se desarrolle una nueva comprensión y 

contribuya al afrontamiento y la resiliencia de un individuo. Tres 

estudios cuantitativos evaluaron la efectividad de las organizaciones

que puede ayudar con el afrontamiento y la resiliencia en los 

profesionales de enfermería de oncología y cuidados paliativos.

Un estudio pre-post examinó la efectividad de un programa de 

educación psicológica de estrategias de autocuidado que incluía

relajación y entrenamiento con imágenes guiadas. Se observó una

reducción significativa en los puntajes de agotamiento emocional 

(p<0.0005) y despersonalización (p<0.0005) en los profesionales de 

enfermería que recibieron el programa de 6 horas. Otro estudio pre-

post evaluó el impacto de un programa de resiliencia a la fatiga de 

cinco semanas de duración, el cual brindó educación sobre los 

factores que contribuyen al estrés crónico, los efectos adversos del 

estrés en la función cognitiva y conductual y brindó técnicas para 

desarrollar la resiliencia personal. Se observó una mejora 

significativa en la angustia subjetiva (p<0.01) y la fatiga por

compasión (p<0.05). Un ensayo controlado aleatorizado, evaluó los 

efectos a corto plazo de un programa de autoayuda para el manejo

del estrés mediante la inoculación del estrés con el apoyo de la 

tecnología de telefonía móvil. Se demostró una reducción continua 

y significativa de la ansiedad en el grupo de intervención (p<0.0001) 

sin cambios evidentes en el grupo de control. El grupo de 

intervención también mostró un aumento significativo en el

afrontamiento activo y una reducción en la negación de situaciones 

críticas o estrés después de la inoculación de estrés (p=0.0001).

El análisis y la integración de los hallazgos cualitativos y los 

resultados cuantitativos se describieron desde cuatro perspectivas: 

medidas preventivas, medidas de control, desahogo y liberación, 

crecimiento y progresión. El estrés inherente asociado con el 

trabajo en oncología y cuidados paliativos requiere atender la 

necesidad de contar con medidas preventivas para mantener el

bienestar psicológico de los profesionales de enfermería. Las 

estrategias personales para mantener el equilibrio entre la vida 

laboral, personal y las rutinas de autocuidado, así como las

estrategias de las organizaciones, como la capacitación regular 

para desarrollar conductas de autocuidado y actitudes positivas, 

son medidas preventivas para afrontar la situación y desarrollar la

resiliencia. Las estrategias personales para mantener el equilibrio 

entre la vida laboral, personal y las rutinas de cuidado personal, 

serían como la organización basada en estrategias, como un

entrenamiento regular para desarrollar un comportamiento de 

autocuidado y actitudes positivas, son medidas preventivas para

hacer frente a desarrollar la resiliencia. Cuando los eventos no 

pueden evitarse o controlarse, las técnicas conductuales o

psicológicas que cambian la forma en que las personas interpretan 

o responden a un evento desafiante, pueden ser una forma eficaz

de obtener control sobre los sentimientos (experiencia subjetiva) y

los pensamientos (respuesta cognitiva). El estrés en el trabajo

puede aumentar invariablemente y la capacidad de liberarse de los 

pensamientos y emociones relacionados con el trabajo, se convierte 

en un componente clave para afrontarlo. Buscar el apoyo de los

compañeros como un medio para "desahogarse" y "dejar ir" las 

emociones negativas puede resultar útil. La construcción de este 

apoyo dentro de las organizaciones puede facilitar el desarrollo de

relaciones positivas y enriquecedoras con los compañeros, que 

promueven el afrontamiento personal y la resiliencia. Mantener el 

bienestar personal y la longevidad en los entornos de atención del

cáncer requiere que las personas acepten la responsabilidad de 

desarrollar habilidades, conocimientos, actitudes y comportamientos 

que fomenten el afrontamiento personal y la resiliencia. A través de 

la reflexión, las personas adquieren conocimientos o comprensión 

que les permiten identificar enfoques nuevos o alternativos, donde

pueden desarrollar la resiliencia y mejorar el afrontamiento en el 

futuro.
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al de la Salud específico, Un participante/actor. Ej. Un profesiona

ede incluir presentación.un grupo de pacientes o cuidador. Pue

Una acción sugerida que puede tomarse, así como su 

grado de recomendación.

Herida aguda” o Una condición o diagnóstico. Ej. “

a surgido.una condición específica que haya

Un contexto o simulación específica. Ej. “Sala de 

urgencias” o “clínica remota de salud”.

Participantes Acción

Condición/diagnóstico
o presentación Contexto

Figura 1: Estrategias para promover el afrontamiento y la resiliencia en profesionales de

enfermería de oncología y cuidados paliativos que atienden a pacientes oncológicos adultos.
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Instrucciones para los autores en la  revista SALUD JALISCO 

La revista SALUD JALISCO es una publicación ofi cial de 
la Secretaría de Salud Jalisco. Publicación cuatrimestral. 
Publica artículos en idiomas español e inglés, que fortalezcan 
el quehacer de la medicina, la enfermería, la odontología  
y profesiones afi nes, para la prevención, curación y 
rehabilitación del paciente y la calidad en su atención.

Los textos propuestos a la revista SALUD JALISCO deberán 
cumplir con los lineamientos establecidos en las instrucciones 
para autores y serán sometidos al proceso de revisión por 
pares y a la aprobación del consejo y comité editorial, que 
evaluarán el contenido de cada material, dictaminando en un 
período no mayor a 45 días, notifi cando  al autor  principal 
sobre el resultado de dicho dictamen.

Todos los artículos deberán incluir una página inicial, la cual 
constara de: 

Título en español e inglés con una extensión máxima 
de 15 palabras. 

Nombre del autor(es) y cargos institucionales.

Nombre, adscripción, teléfono, dirección postal 
y correo electrónico del autor responsable de la 
correspondencia.

Las fuentes de fi nanciamiento de la investigación 
y los posibles confl ictos de interés de los autores, 
cuando aplique.

Palabras clave en español e inglés. Para ello se 
recomienda emplear los términos de la versión más 
reciente del Medical Subject Headings del Index 
Medicus.

Las referencias bibliográfi cas deben cumplir los 
requisitos uniformes para manuscritos enviados a 
las revistas biomédicas (Comité Internacional de 
Editores de Revistas Médicas). 

 

Secciones de la revista de la Secretaría de 
Salud Jalisco

1. Editorial. Será escrita por el Secretario de Salud Jalisco o 
por un editor invitado.  

2. Artículos de revisión. Esta sección comprende artículos 
de revisión de temas relacionados con los contenidos de la 
revista SALUD JALISCO. El formato es libre. Se deberán 
incluir al menos 10 referencias bibliográfi cas.

3. Artículos originales. Estos reportarán hallazgos relevantes 
para el profesional de la medicina, relacionados con el 
acto médico y que contribuyan al aumento y refi namiento 

del conocimiento sobre el tema. Serán escritos en formato
IMRYD: Introducción, material y métodos, resultados
y discusión y deberán incluir al menos 10 referencias
bibliográfi cas.

4. Casos clínicos. Deberán describir  situaciones clínicas
reales que con frecuencia se presentan en la consulta del
médico de atención primaria, sin embargo se aceptaran
trabajos que se hayan observado o atendido en los hospitales
de segundo y tercer nivel.  Cualquier médico puede redactar
y enviar casos clínicos recogidos en su consulta. El comité
editorial de la revista SALUD JALISCO seleccionará los
mejores trabajos presentados en función del interés docente.

5. Cultura Médica. Estos artículos deberán rescatar todas
aquellas manifestaciones culturales que están ligadas a la
medicina.

6. Cartas al editor. Deberán abordan comentarios sobre
los artículos publicados y será posible la publicación de
comentarios por invitación. Las cartas deberán enviarse
preferentemente en un lapso no mayor de dos meses
posteriores a la publicación de un artículo. Se dará
oportunidad a los autores para responder.

Presentación y entrega del manuscrito,
cuadros y fi guras

Los trabajos remitidos deberán ser mecanografi ados con el
procesador de textos Word, a uno y medio espacios (uno y
medio renglón) en todo su contenido (incluyendo página
inicial, resúmenes, texto, referencias, cuadros y pies de
fi guras), en tamaño carta, con márgenes de tres centímetros.
Las páginas deberán numerarse consecutivamente. 
Los trabajos deberán enviarse en documento impreso y
en formato digital, por vía correo electrónico, en disco
compacto (CD).

Los cuadros y las fi guras deberán enviarse en archivos
separados del texto, en los formatos originales en que
se crearon (Word™, Excel™, Powerpoint™, Photoshop™,
Illustrator™, etc.) y cumplir las especifi caciones de las
instrucciones para autores.

Los trabajos deberán enviarse a: 

Revista SALUD JALISCO
Calle Dr. Baeza Alzaga 107 
Zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 
Código postal 44100. 
Teléfono: 3030 5000  extensión 35084.
Correo electrónico: revista.saludjalisco@gmail.com






